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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO S.

S. M. la R e í Na nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
R E A L E S  Ó R D E N ES .

En vir tud  de lo d ispues to  en el Real dec re to  de 
25 de Abril ú lt im o  su p r im ie n d o  la I m p re n t a  Nacio
nal, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha d ignado  d isp o n e r  q u e  
se saquen á la venta en p ú b l ica  su b a s ta  todos los 
útiles y efectos c o r re sp o n d ie n te s  al d e p a r t a m e n to  
de.impronta en dicho es tab lec im ien to ,  con arreg lo  al 
adjunto pliego de condiciones.

De orden de S. M. lo com unico  á V. E. p a ra  los 
efectos consiguientes. Dios g u a r d e  á V. E. m u ch o s  
iiios. Madrid 1.° de Junio  de 1 867. =  González R r a -  
i)0. = S r .  Subsecretario de  este  Ministerio.
Pliego de condiciones la  jo  las cuales se sacan á la venta

en pública subasta todos los ú tiles y  efectos correspon
dientes al departamento de im p ren ta  en dicho e s ta lle -
cimiento.
1.* El. remate se verif icará el día 22 del mes actual, 

i las dos de la tarde , en este Ministerio, bajo la presi
dencia del Subsecretario del mismo y ante  Notario p ú 
blico.

2.a Los que deseen tom ar  parte  en la subasta  p re 
sentarán sus proposiciones hasta las dos y media del ci
tado dia, verificándolo precisamente en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se expresará.

3.* Estas proposiciones podrán hacerse bien por to 
dos los efectos que se subas tan ,  bien por cada uno  de 
ellos, ó bien por todos los que existen ríe cada especie.

4.a P a ra  poder tomar parte en la subasta es preciso 
que el rem alan te  acompañe á su proposición u na  carta  
de pago de la Caja general de Depósitos, im portan te  el 
40 por 100 del valor de los efectos que comprenda su 
proposición. Este documento  se devolverá en el acto 
después de terminada la subasta á aquellos cuyas pro
posiciones no hayan  sido adm itidas;  debiendo quedar á 
responder del compromiso contraido el respectivo á la 
persona á cuyo favor sean adjudicados.

o.* Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá nueva licitación , ún icam ente  entre sus au to 
res ,  por espacio de un  cuarto  de hora.

6.a Log efectos á que se refiere este pliego y los tipos 
que se han fijado para ¡a subasta estarán de manifiesto 
en el mismo establecimiento todos los dias no feriados, 
desde las diez de la m añ a n a  bas ta  las cuatro de la tarde.

7.a No se admitirá  proposición que baje del tipo de 
tasación.

8.a Hecha la adjudicación al mejor postor ó postores 
relativamente á los efectos que se ena jenan,  en tregarán  
aquellos desde luego su importe en la Caja general de De
pósitos á la orden del Sr. Ordenador de Pagos del Mi
nisterio de la Gobernación.

0.a El remate no podrá considerarse definitivo hasta  
que re.ffúga Ia aprobación de S. M.40 Loé gastos'de expediente y demás necesarios se
rán de cuenta del rematante.

Madrid 1° oe Jun io  de 1867.=Gonzalez Brabo.
Modelo de proposición.

D. N . , vecino de . . . . ,  que v iv e  , enterado del
pliego de condiciones publicado p o r . . . . ,  el d í a .........
d e  , en la G a c e t a  ó Diario de A v iso s , se comprom e
te á pagar por . . . .  (Aquí debe expresar detalladamente 
los objetos á que se contrae y la cantidad, en letra, que 
ofrezca por cada uno de ellos.)

(Fecha y firma del interesado.) * - l

Beneficencia y S a n id a d — Negociado 5 .°— Sanidad  
m arítim a .

El Sr. Ministro de la G obernación dir ige con esta 
fecha á los G obe rnadores  de las p rov inc ias  m a r í t i 
mas el s igu ien te  te le g r a m a :

((El cólera se ha p resen tado  en Barieltn y sus i n 
m ediaciones, en S e u d ia n a ,  Palma y Alicata en  la 
isla de S ic il ia ;  en e! Pa raguay  esta causan do  e s t r a 
gos, y en B u e n o s -A ire s  y Nicaragua la ep idem ia  
continúa hac iendo  sen t ir  sus efectos, sob re  todo en  
la cap i ta l ,  Managua y Macaya. Considere V. S. s ú -  
cias las p rocedencias  del A d riá t ico ,  isla do Sicilia, 
Costa-Rica ; N icaragua y el P a r a g u a y ,  encargando  
la m ayor  vigilancia á los Directores de  S an id ad  de  
los puertos.))

Do Real o rd e n ,  com unicada por  el ex p re sa d o  
Sr. Ministro, se inserta  en la G a ce t a  p a ra  conoci
miento del comercio y del público .

Madrid 4 de Junio  de 1867.

N IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .
R E SO L U C IO N E S T O M A D A S PO R  E L  M ISM O .

16 Mayo. ConcediendoLja graduación de Alférez de 
navio al que lo es de fragata D, Francisco Llorea y Li
nares.

48 id. Nombrando Ayudante del Jefe del detall del 
arsenal de Cartagena al Teniente de navio D. Francisco 
Jesús Alarcon y García.

20 id. Idem A yudante  de derrota y encargado de 
Guardias marinas de ia fragata Princesa de A stu r ia s  ai 
Teniente de navio D. Rafael Llanes y Tavern.

Id. id. Disponiendo que el. Capitán de fragata Don 
Francisco Patero y Chacón pase á continuar sus servi
cios a Filipinas.

Id. id. N ombrando Comandante de la goleta A n d a -  
h m  al Teniente de navio I). Jacobo Alemán y González.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Caye
tano López y Vázquez, Angel Custodio Castro y López 
y á Fulgencio  Hebull y Sánchez.

21 id /  Disponiendo se traslade al apostadero de la 
Habana á continuar sus servicios el Alférez de navio 
D. Emilio Ruiz del Arbol.

Id. id. Concediendo el pase si apostadero de Filipi
nas al Alférez de n a v i o  D. Juan  Leilamy y Fernandez.

22 id. Nombrando Comandante de Marina y Capitán 
del puerto (le Trinidad de Cuba al Capitán de fragata  
D. José María Tuero.Id. id. Ascendiendo al empleo de Capitán de fragata 
al Teniente de navio D. José Martínez 1 licscas, y á Te
nientes de navio los Alféreces de igual denominación 
D. Pedro  Cazoria , D, Alvaro do Silva y D. Antonio 
Terry.Id. id. Nombrando Jefe del detall dcl^ arsenal de 
Cartagena al Capitán de fragata I). Juan Martínez Illescas.

2o id. Disponiendo que el Alférez de navio D. Ma
nuel Musso y Moreno embarque de dGtacion en el vapor 
Lepante.Id. id. Idem pasen ó, continuar  sus servicios al apos
tadero (íe ía H abana los Subcornisarios de Marina Don 
Pedro Suarez v González y D. Francisco de Paula  
Pernada y Cernadas;  los Oficiales primeros del cuerpo 
administrativo de la A rm ada D. Manuei IH ernandez Alar
con y García, D. Joaquín Marassi y Granados, D. Joa
quín Arroyo y Mir, I). Santiago Sortario y Martínez y 
D. Vicente A uirán  y Montoto, y el Oficial segundo Don 
Eduardo Romero y Sibila.

27 id. Idem id. al apostadero de Filip inas el Tenien
te de navio I). José, de Sostoa y Ordoñez.

Id. id. Nombrando Comandante del vapor Isabel la 
Católica al Capitán de nayíq p, Ramón Búlate?

28 id. Idem segundo Comandante de la fragata P r in 
cesa de A stu ria s  al Capitán de fragata D. Francisco R is-  tory y Butler.

Id. id. Idem A yudante  del distrito marítimo de Al- 
m u ñécar  al Teniente de fragata graduado D. Antonio 
Jaramillo .

Id. id. Disponiendo pase á con tinuar  sus servicios á 
Cartagena el Teniente de navio D. R am ón  Sotelo y 
Sánchez.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de n a 
vio al de fragata graduado D. José Orts y Perez.

30 id. N om brando Capellán del primer batallón de 
infantería  de Marina al Presbítero D. Constantino V i-  llamil.

31 id. Idem Comandante del ponton C ristina  al Te
niente de nav io ,  Comandante de infantería de Marina, 
D. Angel Topete.

Id. id. Disponiendo pase á con tinuar  sus servicios 
al Departamento de Ferrol el p rimer Contramaestre Ci
priano Perez y Piñeiro.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba ,  en 

do de Mayo últ im o, participa que no ha sufrido altera
ción a lguna  la tranquilidad pública y que el estado sa
nitario  continuaba siendo satisfactorio.

EXPOSICIONES Á  S. M .
SEÑ OR A  : El Director y Catedráticos de la Escuela 

de Náutica de Lequeit io, establecida en el centro de la 
costa de vuestras  leales provincias V ascongadas , las 
que h an  sido y serán  el baluarte contra el que se 
estrellen los enemigos de las bases de la sociedad es
pañola ,  Religión y T rono ,  acuden reverentes á las- 
gradas del Solio de V. M. á depositar sinceros la expre
sión de su constante adhesión á las venerandas ins t i tu 
ciones que son el cimiento de nues tra  católica nación y 
el apoyo del Trono en el que V. M. se sienta.

A unque  extraños á todo  partido político, creen el Di
rector  y Catedráticos de esta Escuela de Náutica que es 
llegado el caso de un ir  también su protesta á la de toda 
la nación ,que en masa puede decirse lia rechazado con 
indignación las frases in juriosas y anárquicas  doctr inas 
con que parte de la prensa ex tran jera  ha  atacado á la 
secular Monarquía  española,

Dígnese V. M. recibir benévolamente esta sincera 
manifestación de respetuoso homenaje que el personal 
de esta Escuela de Náutica ofrece á V. M. como prueba 
de sus más sinceros sentimientos de fidelidad y amor,

Lequeit io  20 de Mayo de 4867. =  SEÑORA. =  A 
L. R. P. de V. M.=E1 Director, B runo L. de Calle.—Eu- 
sebio María A zcue .= A n ge l  María de Veníales.

SEÑORA: La Comisión provincial de Estadística de 
esta capital , compuesta como todas las de su clase de 
personas independientes por su posición social y ajenas 
por la índole de su insti tución á toda mira  política, acu
de exponiendo respetuosamente á L. R. P. de V. M. su 
leal adhesión á las patrióticas manifestaciones que han 
elevado tantas  otras Corporaciones populares con mo
tivo de los incalificables ataques que algunos periódicos 
extranjeros han  dirigido, con mengua de su propia d ig
nidad, contra objetos venerandos y m uy queridos de to
dos los buenos españoles.

Dígnese V. M. acoger con su na tura l  benevolencia 
los sentimientos de adhesión de esta Corporación á su 
Real Persona y augusta  dinastía, cuya vida guarde Dios 
muchos años.

Avila 31 de Mayo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  R. R. P .  
de V. M.=E1 Vicepresidente, Juan  Clímaco S a n c h e z .=  
Antonio María García = V a le n t in  Cerver®. =  Francisco 
León Garcia .=M ariano  Sánchez Ocaña = R a f a é l  Zavá- 
Ia.=Mápcos P e rez .= P ab lo  Otónel.==?Angel Cosin y Mar- 
t í .= B e rn a rd o  Clemente C a n a l .= Ju an  Guerras  y Valse-  
c a — Miguel Fernandez.=*Valentin Martínez Casavie- 
ja .= M ig ue l  B e rn a l .= E i  Vocal Secretario, Romualdo de 
Robles.

C O N S E J O OE ES T A DO .
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento , sabed: que 
he venido en decretar  lo siguiente :

«En el pleito que en primera y única instancia  pende 
en el Consejo de Estado, entre partes, de la una mi Fiscal, 
en nombre de la Administración, demandante, y de lao t ra  
Doña Dolores García, corno viuda y heredera de D Ma
nuel Estor,  y el Conde de Lalaing y de Ba'azote, en con
cepto de Inspector general de las pias fundaciones del Car
denal Belluga, representados por el Licenciado D. Rafaél 
Serrano, demandados;  sobre revocación de las Reales ór
denes de 9 de Febrero de 4855 y 3 de Junio de 4856, ex
pedidas la primera  por el Ministerio de la Gobernación y 
la segunda por el de Hacienda, por las cuales se reco
noció y mandó atender el derecho de.Doña Dolores Es
tor y sus causa-habientes á la indemnización del valor 
de 884 tahullas de t ierra en la villa de Dolores, provin
cia de Murcia, que compró el padre de la misma Doña 
Dolores E s to r ,  D. T r i f o n ,e n  4807, procedentes de las 
indicadas pias fundaciones del Cardenal Belluga, y que 
por ejecutoria del Tribunal Suprem o de Justic ia fueron 
m andadas  entregar al Marqués del Rafal como de su 
pertenencia .

V is to :
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que en vir tud del Real decreto de 49 de Setiembre 

de 4798 y cédula del Consejo de 2o del mismo m es, que 
forman la ley 22, tít. 5.°, libro 4.° de la Novísima R e 
copilación, y con sujeción al reglamento de 21 de Octu
bre de 4800, se sacaron á pública subasta, en siete por
ciones, las 881 tahullas de tierra de la procedencia refe
rida, las cuales fueron adjudicadas al citado D. Trifon 
E s t e r ,  otorgándose las correspondientes escri turas á su 
favor en 7 de Febrero  de 4807, 26 de Febrero, %, 4, 6 
v 9 de Mayo y 27 de Julio de 4808:

Que las expresadas tierras formaban parle de 2.400 
tablillas que con el tí tulo de Majada Vieja per tene
cieron primero á D, Jerónimo Rocamora, Marqués del 
Rafal, y después al Cardenal Belluga; y aunque sobre 
esta pertenencia pendía de antiguo un pleito fallado á 
favor del Marqués del Rafal por sentencia  del Juez co
misionado de primera instancia do Murcia de 4 de Oc
tubre de 4726, y el reglamento citado m andaba sus
pender la enajenación de las fincas sobro cuyo domi
nio se hallase contestada la demanda el dia 29 de Enero 
de i 799, la excepción que con otras fué alegado sobre 
el particular, quedó desestimada por el Juez y no fué 
mejor acogida por la Superioridad :

Que la Jun ta  de gobierno de las obras pias del Car
denal Belluga creyó sin embargo que no debia prestar 
su concurso al otorgamiento dn las escri turas; y de las 
siete c i tadas, seis están otorgadas por el Juez á n o m 
bre y en representación de la indicada Ju n ta ,  y solo la 
de 7 de Febrero de 4807, referente á 61 obradas y 2 oc
tavas , que,  aun cuando procedentes de las fundaciones 
de Bellñga, habían pasado á formar una nueva llamada 
de D. Ventura Serrano, aparece otorgada por el admi
nistrador de los Capellanes de número do San Juan Bau
tista de Murcia, á cuyo favor se hallaba establecida : 

Que abitado esto pleito por la casa de Rafal, obtuvo 
esta casa sentencia  de vista' á su favor del Tricuñal S u 
premo de Justicia en 6 do Diciembre de 1845, que fue 
confirmada por la de revista del mismo I r ibuna!  de 28 de 
Abril de 4847. con la declaración do no tener derecho 
el Marqués deí Rafal á los frutos producidos por las fier
ras litigiosas has ta  la fecha de esta sentencia, ni las 
fundaciones á las mejoras ejecutadas en las mismas: 

q !10 r»| pnr.-i-omvVrito de esta ejecutoria  produjo el

desposeimiento de la hija  del comprador, Doña Dolores, 
de las tierras referidas ; por lo que la in teresada acudió 
al Ministerio de la Gobernación en 44 de Diciembre de 
4851 para que, partiendo del supuesto de que en el pro
pio Ministerio se estaba instruyendo otro expediente so
bre la indemnización que debia darse á la m is m a , se le 
m andara  abonar con toda preferencia de los fondos de 
las fundaciones del Cardenal Belluga el importe de la 
renta  anual de unos 50.000 rs. de que se hallaba priva
da hacía año y medio:

Que después de haber informado favorablemente so
bre la an terior  instancia el Inspector de las expresadas 
fundac iones , la Ju n ta  provincial de Beneficencia y la 
Diputación provincial opinaron que procedía la indem 
nización del principal y ren tas ,  mas nó por el estable
cimiento, sino por el E s tado ; y la Sección de Goberna
ción del suprimido Consejo Real fué de dictámen que, 
en v ir tud del capítulo 44 de la Real cédula de 45 de Oc
tubre de 4805 , que es la ley 4.a, tít. 5.°, libro 4.° del su 
plemento á la Novísima Recopilación, debia ser m an 
tenida Doña Dolores Estor  en la posesión y propiedad 
de las expresadas t ierras , é indemnizado el Marqués del 
Rafal por el E s ta d o , sin que las consecuencias de esta 
indemnización trascendiesen ni afectasen en sentido al
guno á las pias fundaciones del Cardenal Belluga; re
cayendo en vista de este informe la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 9 de Febrero 
de 4855, primera de las mandadas reclamar en via con
tenciosa, y por la cual,  teniendo presente que del in 
forme de la Sección de Gobernación del suprimido Con
sejo Real, y de los demás antecedentes que obraban en 
el Ministerio, resultaba que la indemnización del valor 
de las 881 tahullas de t ierra era procedente , y que esta 
debia hacerse por el Ministerio de Hacienda, toda vez 
que según la citada ley se había  obligado el Estado á 
la evicoion y saneamiento que deberia hacer  la Caja, 
entonces de Consolidación, á los compradores, saliendo 
en su lugar  y nombre á la voz y defensa de cualquier 
acción, recurso ó instancia  que se dedujese contra los 
indicados bienes;  se dispuso que se remitiese al Minis
terio de Hacienda para los efectos convenientes la ins
tancia de Doña Dolores E s to r ,  con los informes y de
más documentos que obraban en el Ministerio de la Go
bernación :

Que recibido el expediente en el de Hacienda, y sub
sanados los defectos de forma que en él se notaron de 
no hallarse la exponente, como m ujer  casada, autoriza
da por su marido, y de haber  informado éste en causa 
propia como Inspector de las pias fundac iones , se pasó 
el asunto al Tribunal Contencioso-administrativo, que 
informó en 26 de Marzo de 4856 en el sentido de que 
debia llevarse á efecto lo dispuesto por la Real orden 
de 9 de Febrero  de 4855, expedida por el Ministerio de 
la Gobernación; y de conformidad con este parecer y 
con el de la Dirección general de Contr ibuciones, se 
mandó por Real orden de 3 de Junio de 4856 (segunda  
de las rec lam adas) que se llevara á efecto la indicada 
indemnización, y que pasara el expediente á la Dirección 
general de la Deuda pública para que por la misma se 
determ inaran  el modo y forma procedentes:

Que en esta Dirección pendía otro expediente sobre 
conversion.de varios créditos de la Deuda corriente al 
5 por 400 no negociable, pertenecientes á las menciona
das pias fundaciones , como representación del precio 
por que fueron vendidas las lincas en cues t ió n ; y h a 
biendo instado el Inspector do estas ,  marido de la re
currente,  para que se verificase la conversión con el ob- , 
jeto  de transigir  con la casa de Rafal respecto de cier
tas tierras de que se le liabia desposeído , se indicaron 
los medios de acceder á su petición ; pero en el supues-  ; 
to de que el Estado no había de pagar dos veces el v a -  i  
lor de las expresadas tierras,  dando por una parte á las 
fundaciones los documentos de crédito representativos 
del mismo, é indemnizando por otra al comprador;

Que los derechos de este habían pasado por m u er 
te de Doña Dolores á su hijo único D. Julián P o sa 
da y E s to r ,  y por fallecimiento de este á su tío m a
terno D. Manuel Estor  y Oairon, á qu ien ,  por haber  
acudido al Ministerio y justificada su personalidad, se 
cometió el medio de indemnización propuesto  por la 
Dirección de la Deuda :

Que el nuevo interesado creyó más oportuno diri
girse ántes contra la casa de Rafal, ya Oonde de Viam a- 
n u e l , pidiendo lo que estimó procedente en el te rreno 
del derecho c o m ú n ; mas por sentencia del Juez de pri
m era  instancia del distrito del Barquillo de esta corte 
de 3 de Octubre de 4862, confirmada por la de vista del 
42 de Marzo de 4863, fué aquella casa qbsuelta de la 
d e m a n d a ; por lo que el interesado acudió de nuevo á la 
Dirección general de Propiedades del Estado en 2o dte: 
Febrero de 4864 pidiendo solamento el abono del p re 
cio de las tahullas de tierra vendidas á D. t r i fo n  en 4807 
y 4808, y las rentas que habían dejado de percibir sus 
sucesores desde 4854 hasta que se verificase la devolu
ción de aquel capital:

E n  el curso de esta nueva in s ta n c ia , y al examinar 
otra vez el asunto, la Dirección general de la Deuda pú
blica advirtió  é hizo notar  el error de derecho cometido 
al aplicar al caso la citada ley 4.*, tít. 5.°, libro 4.a del su
plemento á la Novísima Recopilación; y aun cuando el 
Conde de Lalaing y Balazote , como Inspector de las 
pias fundaciones del Cardenal Belluga, acudió en 9 de 
Febrero de 4866 exponiendo varias consideraciones y 
pidiendo que en v ir tud  de ellas se declarase que estas 
pias fundaciones no venían obligadas más que á devol
ver los tí tulos que habían recibido en equivalencia de 
las tierras vendidas á D. Trifon Estor, y que correspon
día al Estado re in tegrar  á los herederos del comprador 
del precio entregado y de las demás cantidades que re
clamasen y fuera justo abonarles,  de acuerdo con la 
Dirección de Propiedades y la Asesoría general se dic
tó por el Ministerio de Hacienda la Real orden de 40 de 
Mayo de 4836 m andando remitir el expediente al Con
sejo de Estado á fin de que por mi Fiscal en el mismo 
se entablase Ja correspondiente demanda para que las 
dos Reales órdenes referidas de 9 de Febrero ele 185o y 
3 de Julio de 4856 so revocasen corno ba>adas en un 
principio inexacto y perjudiciales á los intereses del E s 
tado, reservando á Doña Dolores Estor, representada en 
el dia por su herm ano y heredero u. Manuel Estor,  su 
derecho á reclamar el saneamiento de la obra p ía,  que 
fué la que recibió el beneficio de la venta, puesto que el 
Estado le abonó en créditos con in terés el capital en 
que fueron enajenadas las mencionadas tierras.

Vista la demanda que, en consecuencia do la Pmal 
orden anterior, presentó mi Fiscal ante el Consejo de 
Estado con la pretensión de que se revoquen las Reales 
órdenes citadas, á saber, la de 3 de Jum o de 1856, expe
dida por el Ministerio de Hacienda, y la de 9 de Febrero 
de 4855, procedente del de la Gobernación, en cuanto  
pudiesen haber prejuzgado la cuestión de responsabil i
dad de que setrata , y se declare que el derecho de los 
causa-habientes del comprador de las tierras mandadas 
judicialmente entregar  como de su pertenencia á la caca 
de Rafal, estáreducido á que se le entreguen los d o cu 
mentos de crédito en que las pias fundaciones hayan 
convertido ó deban convertir  las inscripciones en que 
recibieron el capital producido por la venta con los in 
tereses}, si los tiene, desde el dia en que Doña Dolores 
Estor fué privada de la posesión de las fincas:

Visto el escrito de contestación del Licenciado Don 
Rafaél Serrano, á nombre y en virtud de poderes de 
los demandados Doña Dolores García, viuda y heredera  
de D Manuel Estor, y del Conde de Lalaing y de Bala- 
zote, Inspector general délas pias fundaciones del Car
denal D. Luis Belíuga, pidiendo la confirmación de las 
dos Reales órdenes á quu se contrae la demanda, y que 
se declare que la indemnización á que tienen de
recho los herederos y sucesores de ü. Trifon E s
tor debe hacerla  el Estado, como único responsable 
de la nulidad de la venta de las tierras que aquel com
pró y de que fue desposeída su luja Doña D.dores p-.r 
ejecutoria de los Tribunales; y que la indemnización no 
puede limitarse á la entrega de los dooumeno.c, do cré
dito en que se hayan ccnveum o Jas insinuaciones que 
recibieron las pias fundaciones en equivalencia de i as 
tierras vendidas á E sto r ,  sino que debe entregarse áios 
sucesores del mismo el precio efectivo que dio por las 
tierras, y el importe efectivo también de las rentas  de

que los indicados herederos han  estado desposeídos des
de el año de 4854 hasta la fecha en que la indemniza
ción se ver if ique :Vistas las escri turas otorgadas en .7 de Febre ro  de 
4807 ; 26 de F ebre ro ;  2 ,  4 ,  6 y 9 de Mayo de 4808, en 
las que,  después de consignarse el contexto  del art. 34 
de la instrucción de 24 de Octubre de 4800, dada para  
la ejecución del Real decreto de 49 de Setiembre de 4798, 
ley 22 , tít. 5.°, libro 4.° de la Novísima Recopilación, se 
dice testualmente en conformidad con la misma ins
trucción : «Pero si por últ imo se declarase jud ic ia lm en
te nu la  la erección de las pias m em orias ,  ó que no le 
correspondían las tierras de esta ven ta  , se devolverá al 
comprador el precio que por ellas h a  satisfecho, y abo
narán  las mejoras que h u b ie r e , porque ,  como previene 
el mismo párrafo 34, se han  de de te rm inar  estos juicios 
y los de reivindicación por las reglas de derecho: » 

Vistas las sentencias dictadas por el Tribunal S u 
premo de Justicia  en 6 de Diciembre^ de 4845 y 28 de 
Abril de 4847 , en las cuales so decidió que las fincas 
vendidas por dichas escri turas no .pertenecían á las 
fundaciones del Einmo. Cardenal Belluga, y sí á la casa 
del Marqués del R a f a l , declarando además que ni esta 
tenia  derecho á los frutos producidos por las tierras li
tigiosas hasta la fecha de las sentencias , ni las funda
ciones á las mejoras hechas en aquellas :

Considerando que ya se consulte á los principios ge
nerales del de rec h o , ya á la disposición concreta de la 
instrucción de 24 de Octubre de 4800, que fué también 
pacto ó condición del contrato , anulada la ven ta  de las 
fincas por no pertenecer á las pias m em or ia s , debe de
volverse a.1 comprador el precio por ellas sa t is fecho: 

Considerando que recibido por el Estado, ó sea el 
Tesoro público, el precio de las fincas vendidas como 
pertenecientes á las pias. memorias fundadas por el Car
denal Belluga, solo el Tesoro puede devolverlo, pues no. 
fueron los mismos efectos lo que recibió la nación que 
los que dió á las fundaciones en equivalencia de las fin
cas ena jenadas:

Considerando que la condición establecida en las es
crituras de que ei capital de la imposición hecha á favor 
do las fundaciones quedaba subrogado en lugar  de la 
finca para los efectos de la eviccion y saneamiento , no 
podia aplicarse al caso de nulidad de las ventas, ya por
que la obligación de devolver el precio era indispensa
ble y te rminante, ya porque anulado el contrato  debia 
desaparecerla  imposición y volver al Estado la inscrip 
ción que la acreditara:

Considerando que está declarado ejecutoriam ente 
por las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia que 
el Marqués del Rafal no tenia derecho á los productos 
de las fincas que por ellas se le devolvieron, ni las fun 
daciones á las mejoras hechas en a q u e l la s , y  que los 
sucesores del comprador han  desistido de la reclama
ción de su im p o r te ;

Conformándome con lo. consultado por la Sala  de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Antonio E scudero ,  Presidente accidental, 
D. José Antonio  de Olañeta, D. A ntero  de E e h a r r i  
D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Lorenzo Nicolás Quin
t a n a , D. Eugenio de Ochóa, D. Tomás Retort i l lo , Don 
Francisco A yná t  y F un es  y el Marqués de A lh am a ,  

Vengo en declarar que el Estado debe devolver á 
los sucesores de D. Trifon Estor,-en los mismos efeqt&S 
en que lo recibió, ó en sus equivalentes, el Plació que • 
satisfizo por las fincas expresadas en k s  escHturá's dé 
que se ha  hecho mención f con interése^ correspon
dientes ál p a p e l , y el 6 por  WÜ por la parte  de dinero 
metálico, desde el dia en que fueron desposeídos; y que 
deben cancelarse , si ya no se hubiese h e c h o , las escri
tu ras  de imposición otorgadas á favor de las pias m e
morias en 4807 y 4808; devolviéndose igualm ente  por 
su representación las rentas ó rpditos que hubiesen per
cibido desde que causaron estado los fallos del T ribu
nal Supremo de Justic ia; confirmando las Reales órde
nes reclamadas en lo que con esta sentencia sean con
formes, y dejándolas sin efecto en lo que no lo sean.

Da lo en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y s ie te .= E s tá  rubricado de la Real mano.== 
El Presidente del Consejo de M in is tro s , R am ón  M ana Nar-vaez.»

Pub licac ion .=L eido  y publicado el anterior  Real de- 
. ereto por mí el Secretario  general del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia  y autos á que se refiere ; que se un a  
á los m ism os,  se notif ique en forma á las partes  y se 
inserte  en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 48 de Mayo de 4867 .=P edro  de Madrazo.

T R I B U N A L  S U P RE MO D E J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, á 28 de Mayo de 1867, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de L erm a  y 
en la Sala prim era  de ía Real A udiencia de Búrgos por 
Domingo Bedia Rincón con ei Ministerio fiscal y S e g u n da Yagües sobre tercería:

Resultando que por fallecimiento de María Rúncon, 
ocurrido en 27 de E nero  de 4863, se adjudicaron á su hijo 
Domingo Bedia en pago de su hab e r ,  importante 3.980 
reales, diferentes muebles, granos y efectos, dos cubas; 
una  de ocho y otra de dos cántaras, un  buey de lab ran 
za, una tierra donde decían San Millan, de una  fanega, 
otra al Andrinal ,de nueve celemines, y o tra al Saúco, de 
igual cabida;

Resultando que instruida causa contra Segunda Y a- 
hües, mujer  de Domingo Bedia, por lesiones a Pedro R e 
venga, se embargaron en 7 de Febrero  de 4865 , como 
bienes propios del matrimonio, un arca de pino, dos 
vestidos de mujer, dos sábanas, u n a  m esa ,  dos fanegas 
de avena, un a  vaca, una novilla y un a  burra, 30 c á n ta 
ras de^vino con sus cubas, y tres tierras, una en Se n d e 
ro Lobo, de nueve celemines, o tra  en los Fijarales, de 
t r e s , y otra en Carremonte, de seis celemines:

Resultando que en 5 de Diciembre do 4865 entabló 
Domingo Bedia demanda de tercería de d o m in io , expo- 
n ie n io :  que los bienes embargados le correspondían 
por legítima y por compra que había hecho con el im
porte de los que de aquella liabia vendido; que los 
existentes en la casa conyugal se suponían del marido 
por ser el legítimo administrador de ella, no puniendo 
embargarse , si explíeitamente no constaba que fueran 
de la mujer, por responsabilidades que afectasen á esta, 
y que el documento publico que acompañaba bastaba 
para justificar su dominio en los bienes expresados, y 
por ello suplicó que con suspensión do todo procedi
miento se declarase que le correspondían en posesión y 
propiedad, m andando en su consecuencia que se alzase 
el embargo de eilos. y que se dejasen á su disposición: 

Resultando que declarada contestada la demanda 
respecto á Segunda Y a g ú e s , la impugnó el Ministerio 
fiscal, manifestando que los bienes adjudicados al de
mandante  en su hijuela no eran de los em bargados , y 
que no era cierto que perteneciesen al marido los que 
no pudiera probar.-e fueran de la mujer, si no se hacia 
constar debidamente  quo eran de la propiedad de aq , ie]( 
puco les levos reputaban bienes comunes y gananciales 
ios que no resoltasen ser privativamente, ae alguno de 
los có ny u ges :

Resultando que practicada por el dem andante  p rue
ba testif ical, dicto son concia el Juez de primera in s ta n 
cia, quo confirmo en 46 de Octubre de 4866 la Sala pri
mera de la Real Audiencia  de Búrgos, desestimando la te rce r ía :

IL su it tndo que el dem andante  interpuso recurso de 
casación . citando corno infringidas :

4.° La ley 1.a, tit. iS de la Part ida 3.a, y el art. 279 
de la de En ju ic iam ien to ; al no atribuir  al documento 
presentado la eficacia y valor que las citadas leyes le 
otorgaban ;

fió La 5 . \  tít. 4.4, libro 40 de la Novísima R eco
pilación, que declara dueño de las gananciales al m ar i
do miéutrem subsiste el matrim onio ,  y ia doctrina sen
tada por todos los com entar is tas ,  y admitida por la j u 
r isprudencia de los Tribunales , de que el marido tiene 
ci dominio actual sobre los bienes gananciales, pod ien
do por lo tanto  afectarles á  responsabilidades c í v í Igs y

cr im ina les , m ién tras  que el de la m uje r  solo era in  ha-  
l i t a , no pudiendo obligarlos civil ni cr im ina lm en te :

3.° La máxima de que no existen gananciales m ién
tras no se cubran las aportaciones de los cónyuges , to
da vez que se tenían por de aquella clase los bienes em
bargados , sin fijarse en si estaban ó no cubiertas las del 
recu rren te :

Y 4.° La ley 40, tít. 4.a, libro 10 de la Novísima R e 
copilación que dispone que el marido no pierda su mitad 
de gananciales por delito de su m u je r ,  toda vez que no 
se estimaba la demanda ni en la mitad de los bienes em
bargados:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. B uenaventura  
Alvarado:

Considerando qde en la demanda debe fijarse con 
precisión lo que se pide, determinando laclase de acción 
que se ejercite; así como la sentencia debe resolver úni
camente las cuestiones determinadas y discutidas en el 
pleito, según lo disponen los artículos 64 y 224 de la ley 
de Enjuiciamiento:

Considerando que el recurrente,  al promover su de
manda, ejercitó expresamente la acción de tercería de 
dominio sobre los bienes embargados, sin pedir ni aun  
subsidiariamente la parte  que le correspondiera de es
tos bienes, si se reputasen gananciales; y que la sen ten 
cia limitándose á desestimar la tercería de dominio pro
puesta, sin resolver nada sobre el punto  no determinado 
ni discutido de los gananciales, no ha  infringido las le
yes ni la máxim a referentes á ios m ism o s , que se citan,
5.a y 40, tít. 4.a, libro 40 de la Novísima Recopilación:

Y considerando que no hay  motivo alguno para su 
poner que en la sentencia se desconociera la autentici
dad del documento presentado y su fuerza proba to ria  
como t a l , sino que este no hubo de l lenar el objeto de 
justificar el dominio pretendido, y n ing u na  aplicación tie
nen  la ley 4.*, tít. 48 de la Part ida  3.a, y el art. 279 de la 
ley de Enjuiciamiento cuya infracción se ha  supuesto 
i g u a lm en te ; A T,

Fallamos que debemos.,declarar y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso.. in terpuesto , por Domingo Bedia 
R in c ó n , á quien condenamos á la pérdida de la can t i 
dad por que prestó caución para cuando mejore de for
tun a  y en las costas; devolviéndose los autos ú d a  Real 
Audiencia de Búrgos con la certificación correspon
diente.

Así por esta n ues tra  sen tenc ia ,  que se publicará en. 
la  G a c e t a  y se inserta rá  en la Colección leg is la tiva , p a 
sándose al efecto las copias necesarias , lo p ron un c ia 
mos, mandamos y firmamos. ==-Eduardo  Elío. ^==E1 se
ñor D. Tomás H uet  votó en Sala y no ha  podido, fir
mar:  Eduardo  Elío. =  Gregorio Juez S a rm ien to .= Jo sé  
María Herreros de T e jad a .= Jo sé  María Pardo Montene
gro. =  B uenaven tu ra  Alvarado. =  Calixto de Montalvo y Collantes.

Publicacion.— Leida y publicada fué la an te r io r  sen
tencia por el limo. Sr. D. B uenaven tu ra  Alvarado, Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Justic ia ,  estándose ce- 
ebrando audiencia pública en su Sala p rim era  , sección 
segunda, el dia de h o y , de que certifico ocmio Escribano de Cámara.

Madrid 28 d.e Mayo de 4'867,-¿==Grégorio Camilo G ar-  3ia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Mayordomía mayor de S. M.

El E xcm o. Sr. Jefe superior de Palacio h a  adoptado 
nuevas reglas respecto de la expedición de los permisos 
para vis itar las Reales posesiones de la Casa de Campo, 
F lo r ida ,  parte reservada del Buen  Re tiro ,  la Real A r 
mería , el Gimnasio de S. A. y las Reales Caballerizas, á 
fin de que se eviten los inconvenientes que la excesiva 
concurrencia de personas suele producir,  no solo para  
el buen servicio dentro de esta Real Casa, sino también 
para  la comodidad de las familias que acuden a ver di
chas posesiones y dependencias.

P o r  efecto de dichas reglas se anuncia  al público quo 
desde el dia 40 del corriente no tendrán  valor los per
misos dados has ta  esta fecha.

Palacio 3 de Junio  de 4867. =  E l Secretario general, 
F e rn an do  Cos-Gayon. 43943—2

Ministerio de Estado.
Dirección de los A sun tos c omerciales.

El Ministro residente de S. M. en Montivi deo par t i
cipa que han  fallecido sin testar  en aquella  ciudad los 
herm anos Remigio y Carlos García y Queijo, naturales  
de San Benito de Golmar, A yuntam iento  de Laracha, en 
la provincia de la Coruña, donde se supone residen sus 
padres Jacobo y María, habiéndose procedido al oportuno 
depósito de la cantidad de 300 pesos y de las prendas 
de ropa y enseres de oasa que consti tuyen el caudal he
reditario de los difuntos, por disposición del Juez de in
testados de la primera sección de Montevideo, ante  quien 
deberán acudir  á deducir  sus acciones por sí ó por me
dio de apoderado las personas que se crean con derecho a la expresada sucesión.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Negociado 9.°

En  el territorio de la Audiencia de Mallorca se h a -  
h an  vacantes las Notarías que á continuación se expre
san y que han  de proveerse con arreglo á los artículos 
4o, 46, 47, 48 y 49 del Real decreto de 28 de Diciembre u l t im o :

Partidos judiciales 
N OTA RIA S. á quecorresponden.

B u ñ o la . ........................................................... Palma.
E sporla s ..........................................................  ídem.
J h z a .................................................................  Ibiza.
I n c a ..................................................................  Inca.
La P ueb la ....................................................... Idem.
M erca d a l . ....................................................... Mahon.
S ° h e r ...............................................................  Palma.
Valldemosa....................................................  Idem.

Los aspirantes elevarán á S. J¿. sus solicitudes do
cu m entadas ,  por conducto de la Sala de gobierno de la 
A udiencia del te rr i to rio ,  dentro del plazo de 40 dias 
naturales é im prorogables , contados desde la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a  oficial

Madrid 3 de Junio de 4867.«=*El Subsecretario  , José María Manresa.
En el territorio^ de la. Audiencia de Valencia  so h a 

llan vacantes las Notarías  que se expresan á continua
ción y que han  de proveerse con arreglo  á los artículos 
4o, 16, 47, 48 y 49 del Real decreto de 28 de Diciembre u l t im o :

Partidosjudiciales 
N OTA RIA S. á quecorresponden.

Albalat de la R ive ra .................................. Sueca.
A r ta n a ............................................................  Villarreal.
A yodar ............................................................  Lucena.
Benialí ............................................................. Pego.
B en ia r ré s ........................................................ Cocentaina.
B ici.rp .............................................................. E nguera .
Busot. ...........................................................  Gijona.
Ca ta r ro ja ........................................................  Torrente .
F a n zá ra ........................................... ............... Lucena.
F  u en te -E n ca rroz ......................................... Gandía.
G a ib ie L ........................................................... Yiver.G esta lgar ........................................................  Villar del Arzo

bispo.
Gorga...............................................................  Cocentaina.
J a ra fu e l ..........................................................  A y ora.
Muría...............................................................  Pego.
Oliva................................................................  Gandía.
P eñ ísco la .......................................................  Vinarúz.
Re gis................................................................ \ i v e r .
Santa  P o la ..................................................... Elche.
San  V icente ..................................................  Alicante.



GACETA DE MADRID. -  2 —  MIÉRCOLES. 5 JUNI0 186 7.
S e l la . , ..............................................................  V illajoyosa.
T á rb e n a ............................................................ Callosa de E n -

sarria .
T o rrev ie ja .......................................................  O rihuela.
Valí de A lm o n ac id ...................................... Segorbe.
V alí de U x ó ...................................................  Nules.
V a llib o n a ........................................................  M orella.
V illa fam és....................................................... Castellón.
V i n a r ó z .........................................................  Y inaroz.

L os a sp iran tes  e levarán  á S. M. sus so licitudes do
c u m e n tad a s , po r conducto  de la  Sala de gobierno  de la  
A u d ien c ia  del te rr ito rio , d en tro  del plazo de 40 días 
n a tu ra le s  é im prorogables, c o n ta d o s  desde la  pub lica
ción de esta  convocatoria  en la  G ace ta  oficial.

M adrid 3 de Ju n io  de 1867.==El S u b s e c re ta r io , José 
M aría M anrésa.

D irecc ió n  g en er a l de In str u c c ió n  p ú b lica .
Negociado de E studios especiales.

E s tá  v a ca n te  en la E scu e la  especial de V eterin aria  
de Córdoba la  cá ted ra  de P a to lo g ía  q u irú rg ic a , opera
ciones y v e n d a je s , D erecho veterinario  com ercial, V ete
r in a r ia  le g a l , A rte  de fo rjar y  h e r r a r ,  C lín ica  q u irú rg i
c a , H isto ria  c rítica  de estos ram osp la  cual h a  de pro
v eerse  p o r concurso  con a rreg lo  al a rt. 21b de la ley de 
In s tru c c ió n  pública.

L os a sp iran tes  d irig irán  su s so licitudes d o cu m en ta 
das en  el té rm in o  de dos m eses, á  c o n ta r desde la pu 
blicación  de este an u n cio  en  la  G ac e ta  , p o r el conduc
to  que d e te rm in a  el a rt. 40 del reg lam en to  de i . # de Ma
yo de 1864.

M adrid 3  de  Ju n io  de  4867 .= E 1  D irec to r g enera l, 
Sev ero  C atalina.

D irecc ió n  d e C on tab ilid ad  d e M arina.
S ien d o  in d isp en sab le  que se p ersone  en..esta D irec

ción D. José F . de Serdio  p a ra  en te ra rle  de u n  asu n to  
que  le in te r e s a , se le av isa  p o r m edio del p resen te . 

M adrid  3 de Ju n io  de 1 867 .= A zas. 13948

D irecc ió n  g en er a l de C on trib u cion es.
T rascu rrid o  con exceso el p^azo prefijado por la ley  

sin  que los inm ed iatos sucesores de los títu lo s  que á 
co n tin u ac ió n  se expresan  h ay an  ob tenido las R eales cé
d u las  co rresp o n d ien tes  á su  fav o r, en debido cum pli
m ien to  de lo m andado  en el R eal decreto  de 28 de D i
c iem bre  de  1846 é in stru cc ió n  de 14 de F eb re ro  de 1847, 
se an u n c ia  po r p rim era  vez su  v a c a n te , con ob jeto  de 
que  los que se consideren  con derecho  á  ellos puedan  
e je rc ita rle , acud iendo  al M inisterio  de G racia y Ju s tic ia  
en  el té rm in o  preciso de seis m eses , y sa tisfaciendo  pré- 
v iam e n te  el im puesto  especial que  les co rresponda  y los 
a tra so s , si los h u b ie s e , p o r el serv icio  de lanzas y  m e
d ias an atas .

M arqués de V illanueva  de la  Sagra .
Idem  de la N ava  de B arc in as . *
B aró n  de Segur.
M adrid 29 de Mayo de 1867. =  E l D irecto r genera l, 

José  Magáz. __________

T rascu rrid o  el plazo de seis m eses que se fijan po r 
el R eal decreto  de 28 de D iciem bre de 1846, desde que 
se publicó por p rim e ra  vez en la G a c e t a  la v acan te  de 
los títu lo s  que se expresan  á con iin u acio n  sin  que se 
h a y a  p resen tad o  h a s ta  el d ia  pe rso n a  a lg u n a  á recla
m arlo s ; cum pfiendo  con Jo d ispuesto  en el c itado R eal 
decreto  y  en la in stru cc ió n  de 14 de F eb re ro  de 1847, se 
a n u n c ia d o r  segunda  vez la v acan te  pa ra  que los. que se 
consideren  con derecho  á ellos p u ed an  acu d ir al M inis
terio  de G racia y Ju s tic ia  d e n tro  del té rm in o  de seis 
m eses, á  fin de o b ten e r las o p o rtu n as  declaraciones á  
su  favor, satisfaciendo p rév iam en te  ei im puesto  especial 
que les corresponda y los a traso s de lanzas y m edias 
a n a ta s ,  si los hubiese.

M arqués de la  Sonora.
Conde de Gaívez.
Idem  de V alverde.
Idem  de C am po-giro .
Idem  de B ervedel.
Idem  de G racia.
V izconde de la  A rboleda.
M adrid  29 de Mayo de Í8 6 7 .= E I  D irector general, 

José  M agáz.

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  d e M adrid.
S e  h a lla  v a ca n te  p o r defunción  del que la  ob ten ía  la 

plaza de S ecretario  del A y u n tam ien to  de  P a r la ,  do tada 
con el sueldo  a n u a l de 330 escudos pagados de los fon
dos m unicipales .

L os a sp iran tes  que á la  cualidad  de m ayores de 2b años 
re ú n a n  la  n ecesa ria  ap titu d , d ir ig irán  sus so licitudes 
co m p e ten tem en te  d o cu m en tadas al A lcalde P resid en te  
de aquella  M unicipalidad  d en tro  del térm in o  de u n  m es, 
que  em pezará  á co n ta rse  desde el dia que se publique 
p o r te rcera  vez el p resen te  an u n cio  en  la G a c e t a  ; en 
la  in te lig en c ia  de que  se rá  p referido  el a sp iran te  que 
r e ú n a  las c ircu n stan c ias  p reven idas en el R eal decreto  
de 19 de O ctubre  de 1863 y  R eai orden de 21 de O ctu
b re  de 1858.

M adrid 11 de M ayo de 1867.=E 1 G o b e rn ad o r, C ár- 
los M arfori. . 13921—2

Ju nta  co n su ltiv a  d e la  A rm ada.
E n  conform idad á lo resu elto  po r S. M. en R eal o r

den de 31 de Mayo últim o, se saca nuev am en te  á lic ita 
ción públic  > el su m in is tro  de galle ta , pan fresco, h a r in a  
y  o tro s a r tícu lo s  que  se necesitan  para  el consum o de 
los b u q u es y dem ás a tenciones en el D epartam en to  de 
F e rro l po r térm in o  de dos años, bajo el pliego de condi
ciones in se rto  en la  G a c e t a  oficial de 7 de N oviem bre del 
añ o  próx im o  pasado, observándose tam bién  las reg las de 
g e n e ra id a d  ap robadas por la R e in a  (Q. D. G.) en o tra  
R eal o rden de 27 de Abril de 1862, publicadas en d icho 
periódico  oficial de 4 de Mayo sucesivo, con la  sola dife
ren c ia  de que la  seg u n d a  condición  del pliego de las e s
peciales queda  m odificada en la  m an e ra  s ig u ien te :

2.a Se fijan com o precios tipos p a ra  la  su b asta  los 
s ig u ien te s :

G alle ta  ó bizcocho o rd in ario  de p r im e ra , kilogram o, 
0*217.

Idem  id. b lanco , id., 0 ‘218.
P a n  fresco, i d . , 0 ‘154.
H a rin a  de trig o  de p r im e ra , 0 ‘191.
Saco s de lie n z o , uno. 0'400.
S e re ta s  de e sp a rto , una, 0650.
Y p a ra  el rem ate  que ha  de ten e r  lu g a r  sim u ltán ea 

m en te  a n te  esta  Ju n ta  y las económ icas de los D ep arta 
m en to s de C á d iz , la del expresado  F e rro l y  C artagena, 
se h a  señ a lad o  el d ia  2b del a ctu al, á  la  u n a  de su  tarde, 
á  cu y a  h o ra  d eb erá  p r in c ip ia r  el a c to ; adv irtiéndose 
qu e  tam b ién  e s ta rá n  de m anifiesto  dichos pliegos de 
cond ic iones en la S ec re ta ría  de la  re ferida  Ju n ta  con
su ltiv a  de la A rm ada, y en las de las C apitan ías g en era 
les  de los en u nciados D eparta  m éritos los dias no feriados.

M adrid 4 de Ju n io  de 1867.=»Estrada.

A d m in istra c ió n  g en er a l  
de la Real Casa y  Patr im o n io .

Se a r r ie n d a  en púb lica  y doble su b asta  por térm in o  
de u n  a ñ o  y p recio  de 2.500 escudos los pastos de Ja se
g u n d a  p a r te  del p rim e r q u in to  de la D ehesa n u eva  del 
R e y ,  p e rte n ec ien te  á  la R eal A cequia de Ja ra m a ; y pa 
ra  su rem a te  se h a  seña lado  el dia 6 de Ju n io  próxim o, 
á  Ja u n a  de su ta rd e , en e s ta  A dm in is trac ió n  general y 
en  la P a trim o n ia l del R eal S itio  de A ran ju ez , bajo el 
p liego de condiciones que  se h a lla  de m anifiesto  en am 
bas oficinas.

P a lac io  21 de M ayo de 1867 .= E 1  S e c re ta r io , F e r 
n an d o  C os-G ayon. 13659—1

A d m in istra c ió n  d el C orreo C entral.
El d ia 13 del co rrie n te  sa ld rá  del p u e rto  de L isboa 

p a ra  F e rn a m b u c o  el v ap o r C a ss in i; el d ia  16 el v ap o r 
H um boldt p a ra  B ahía , R io  Jan e iro , S an tos, y  el 27 el 
v ap o r N ew ton  p a ra  B ah ía , R io  Ja n e iro  , M ontevideo y 
B uenos-A ires; y se a n u n c ia  al público  que  la  co rres
pondencia  podrá deposita rse  con tres  d ias de an tic ip a 
ción en los buzones de esta  corte  h a s ta  las seis de la  
ta rd e , y en los de esta C entra l h a s ta  las siete; debiendo 
fran q u e a rse  al respecto  de 29 cu arto s  po r cada cu a tro  
ad arm es ó fracción de ellos, con arreg lo  al convenio  v i
gen te  e n tre  E sp añ a  y  P o rtu g a l.

M adrid 4 de Ju n io  de 1 8 6 7 .= A dolfo  N uñez  de C astro.

Go.bierno de la  p ro v in c ia  de A lm ería .
Se h a lla  v acan te  la S ec re taría  del A y u n ta m ie n to  de 

B en ah ad u x , en  esta  p rov incia, po r re n u n c ia  que de ella 
h a  hecho  el que la servía.

L os a sp iran te s  p re sen ta rán  su s so licitudes á aq u ella  
corporación  m unicipal en el irnprorogab le  té rm in o  de 
30 dias, con tados desde la fecha en que se pub lique por 
tercera  vez este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r h ». A las 
solicitudes se aco m p añ arán  las ho jas d ese rv ic io  respec
tivas, d o cu m en tadas en la fo rm a que p rev iene el a rt. 3.° 
del R,eal decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

A lm en a  20 de Mayo de 1867 —  A ndaya. 13938—3

G ob ierno de la p ro v in c ia  d e Cuenca.
Se h a lla  v acan te  la  S ecretaría  del A y u n ta m ie n to  de 

A lba la te  de  la s  N o g u eras , dotada con el h a b e r  an u a l de

2 5 0 escudos, pagados por trim estres  vencidos del p re su 
puesto  m un ic ipal.

Los asp iran tes  d irig irán  sus so licitudes d o cu m en ta 
das al P re s id en te  de d icha corporación den tro  del p re 
ciso té rm in o  de un  m es, cornado desde el dia en que 
este  an u n cio  aparezca in serto  por prim era vez en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta  provincia; 
en  in te lig en cia  de que serán  preferidos por el urden  que 
establece el R eal decre to  de 19 de O ctubre de 1853.

C uenca 46 de Mavo de 1867. =  El M arques de L ie -  
dena. " 1 3 8 9 5 -2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. León Cenarro, Juez de primera instancia de esta capital 

y su partido.
Hace saber que en su Juzgado y  Escribanía del que refren

da penden autos civiles de concurso voluntario de 13. Saturni
no García, vecino de esta ciudad: que en ellos se celebro el 
dia 23 del corriente m e s , prévia convocatoria, junta general 
de acreedores para el nom bramiento de síndicos y recayó la 
elección en D. Bonifacio Martínez y D. Hermenegildo Perez, que 
se hallaron presentes en dicha junta representando á otros acree
dores, por no haber conciurido á ella más que uno por dere
cho propio que desde luego pretendió preferencia por su crédi
to; y  á 1> s efectos del art. 547 de la ley de Enjuiciamiento .civil, 
se publica el nombramiento délos referidos síndicos previniendo  
que se haga entrega á los m ismos de cuanto corresponda al 
concursado D. Saturnino García.

Dado en Pamplona á 29 de Mayo de 1S67.=L eon Cenarro.== 
D. S. O., Justo Cayuela. 139a6

El Lxenciado D. llamón de Coisa, Juez de primei a instan; ia 
de este partido.

Hago sab^r por este primer edicto que el Registrador de la 
Propiedad interino de este partido D. Juli n H ortrianoha cesa
do en el desem peño de dicho cargo el dia i 0 de Abril del cor
riente año, en que tomó posesión el propietario D. Isidro Fer
nandez Lomana. Por tanto, las personas que tengan alguna ac
ción que deducir contra dicho funcionario podrán comparecer  
en este Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis 
m eses

Dado én Frechilla á 17 de Mayo de ISG7.=Ramon^de^Coi
s a .-  Por su mandado. José García. 13945

D. Ignacio Paez Jaram illo, Juez de prim era instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia &c.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias á las personas que tuvieren en su poder la carpeta nú
mero 2.2s6 m oderno con que en 2 de Agosto de D 52 se presen
taron. un juro de 93.494 mrs. al quitar, a 20.000 el millar, situa
do en Millones de Sevilla por pririlegio de 9 de Agosto de 1641, 
en cabeza ele Francisco López Blandón, otro de 2S.125 mrs. en 
Puertos Secos de Castilla por privilegio de 26 de Enero de 1588. 
en cabeza de Doña Inés de Santa Cruz, y  etro de 233.236 ma
ravedís en Millones de Córdoba por privilegio de 6 de Febre
ro de 1642, en cabeza de D. Manuel Corticos de Vi lasante.

Otra carpeta número 7.771, de cuarta d ase , fecha 25 de No
viem bre de 1S37, con que se presento otro juro de 230.0c0 ma
ravedís, en las sedas de Granada por privilegio de 30 de Ene
ro de 1623, en cabeza de Ju n de Zaldivar Eguilúz.

Y otra carpeta de igual clase, núm. 5.223. con que en 11 de 
Diciem bre de 1S36 se presentó otro juro de 5.000 mrs. en alca
balas de Valladolid por privilegio de 20 de Diciembre de -)556, en 
cabeza de Francisco Virués.

En su consecuencia las personas que conserven todas ó algu
na de dichas carpetas las presentarán en este Juzgado, cade do 
Procuradores, núm. 2 , piso segundo ó acudirán dentro de r id io  
término, á usar de su derecho’ en el expediente que se sigue á 
instancia del Sr. Marqués de Villa-Real de Buniel para justificar 
el extravío.

Madrid 31 de M ayo ele 1867.=Ignacio Paez Jaram illo.=Por  
mandado de S. S., José Sánchez de Neira. 13944

En la villa y  corte de Madrid, á 1 * de Junio de 1^67:
Vistos los presentes autos ordinarios pi om< vidos por el Pro

curador D. Francisco B aitual, en nom bre de Doña Carmen de 
la Vega y  Arcos contra D. Román de Miguel y Viniegra sobre 
pago de *3.287 escudos 80 milésimas procedentes de alquileres, 
respecto de! cual se han entendido las diugencias coa los estra
dos del Juzgado por su no com parecencia :

Resultando que Doña Cármen de la Vega y Arcos con la d e 
bida dirección y representación formuló demanda ordinaria 
contra D. Román de Miguel y Viniegra en reclamación de 2.946 
escudos 800 milésimas, importe de los alquileres vencidos hasta 
la fecha y  del de los que ven c ieren , fundada en que habiendo 
alquilado al D. Román de Miguel en 4 4 de Febrero de 1865 
la tienda de la izquierda de la casa de su prop ied ad , sita en la 
calle de la*Montera, núm. 44, en precio de 2.300 escudos anua
les, pagaderos p r m eses siem pre adelantados, el demandado 
habia dejado de satisfa er la expresada sum a, vencida hasta 
aquella fecha por dicho concepto :

Resultando que emplazado el demandado en debida forma 
por su no com parecencia en los autos, se han entendido en 
cuanto á él las diligencias con los estrados del Juzgado, rete
niéndosele biene- para la garantía del juicio, cor forme á lo pre
venido en el art. 4 184 de la ley  de Enjuiciamiento c iv i l :

Resultando que recibido el pleito á prueba , se ha practicado 
la propuesta por el actor dentro de su térm ino:

Y resultando que unidas á los autos y  entregados á aquella, 
alegó solicitando la condenación pedida en su demanda , enten
diéndose al pago de la cantidad de 3.2S7 escudos 80 milésimas 
á que ascendían los alquileres devengados hasta el 23 de Febre
ro último en que apare e que el D. Román de Miguel hizo en
trega de las llaves de la mencionada tienda y que seguida la en
trega para con los estrados en representación de este , á instan
cia de la parte actora se hubo por evacuada, trayéndose en su 
virtud los autos á 1a vista con las debidas c itaciones:

Considerando que según aparece del testimonio traído á los 
autos á instancia de la parte actora durante el término probato
rio , D. Román de Miguel tomó en alquiler Ja expresada tienda 
por el precio y condiciones ya expresados»:

Considerando' que asími-mo aparecen confirmados estos he
chos por el resultado utri acta del juicio verbal sobre desahucio, 
com prendida también en el expresado t stirnonio :

Y considerando que D. Román de Miguel nada ha expuesto  
con tra ía  demanda propuesta de contrario, y  que por su no 
com parecencia se lian entendido las diligencias en cuanto á él 
con los estrados del Juzgado:

Vista la le y  i . \  tít. 1 ó. libro 10 d é la  Novísim a Recopilación, 
y  el art. 1.190* de la ley de Enjuiciamiento ‘ iv i l :

Fallo que deb • de condenar y condeno a D. Román de M i
guel y Viniegra á que en término de tercero dia pague á Doña  
Cármen de lá Vega y Arcos ia cantidad de 3.287**escudos 80 
m ilésimas á que ascienden los alquileres vencidos hasta que hi
zo entrega de L s llaves de la indicada tienda que le fue alquila
da, y en las costas causadas. Y publíquese esta sentencia en el 
Diario de Avisos y G a ceta  de esta corte, conforme á lo que dis
pone el citado a r t 1.190 d é la  ley de Enjuiciamiento civil. Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, ruando y firmo. =  Isidro 
Gómez.

P u blicación— La anterior sentencia fue publicada por el se
ñor D. Isidro Gómez Marzo, Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta corte, hallándose celebrando audien
cia pública hoy 1.° de Junio de 1867, de que yo  el Escribano 
doy fe .= L u is  Escobar.

Corresponde á la letra con su original á que me remito. Y  
para su inserción en los periódicos oficiales firmo la presente en  
Madrid á L° de Junio de 1S67.=E1 E scribano. Luis Escobar.

11942

D. Joaquín Peroz Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y  su partido.

Por el presente hago saber que en el expediente de concur
so necesario de acreedores que pende en este Juzgado á los b ie
nes de D. Antonio Rosazza y Rosazza, domiciliado en esta ca
pital, se han nom brado síndicos de él á los Procuradores D. V e
nancio Muro y D. Meliton Pancorbo, y  *n su vista he acordado 
anunciar dichos nom bram ientos á fin de dan os á conocer, p u 
blicándolo por edictos como lo hago en la G aceta d e  Ma d k id , 
Boletín oficial de la provincia y sitios públicos y de co tambre 
de esta localidad, encargando á todos ios que tengan bienes ó 
efectos deí concursado los entreguen á dichos síndicos.

Dado en Logroño á 27 de Mayo de 1 S 6 7 .=  Joaquín Pe- ez Co
moto.— Por m andado de S. S ., Félix Martínez. 13939

D. Antonio González, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á toda persona que 
sea pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad de Ra
mona Martin Romo y Martin Rubio, vecina que fué de V iiía- 
franca de los Caballeros, para que dentro del término de 20 
días que se contarán desde el siguiente ai en que aparezca in
serto en los periódicos oficiales éste anuncio, so presenten en 
este Juzgado á ejercitar sus derechos; apercibidas que de no  
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo mandado en las diligencias em pezadas á instancia del Pro
curador D. Francisco Alises, como apoderado de Manuel Martín 
Romo y consortes, vecinos de dicho Yillafranca.

Dado en M adridejos á 25 do Mayo de 1867.=A ntonio  G on- 
a le z .=  Por mandado de S. S., Serapío Infame. 13940

CORTES.
SENADO.

PR ESID E N C IA  DE L EXCMO, S R . D . MANUEL D E E E IJA S LOZAKO.

Sesión celebrada el dia  4 de Junio de 1867.
Se abrió  la sesión á las dos y m e d ia , y leída el ac ta  

de lo an te rio r, fué aprobada.
E l Senado quedó en terado  de u n a  com unicación  en 

que el C ongreso de Srcs. D ipu tados pa rtic ip ab a  con fe
ch a  31 del próxim o pasado Mayo h a b e r  elegido á lo s  se
ño res D. V icen te  Silva y D. Gonzalo Segovia para  for
m ar p a rte  de la com isión in sp ec to ra  de las operaciones 
de la Caja de Depósitos.

Tam bién lo quedó de que la  com isión en carg ad a  de 
in fo rm ar acerca  del p royecto  de ley sobre tras ie ren c ia  
de c réd itos del p resupuesto  del M inisterio de E stado h a 
bia elegido P re sid en te  al Sr. D. L u is  M aría P a s to r ,  y 
S ecre tario  al Sr. B aró n  de Cortes.

Se recibió con a g rad o , y se acordó que p asa ra  á  Ja 
B iblioteca, el cu ad ern o  núm . 33 de la obra  M onumentos 
arquitectónicos de E sp a ñ a , rem itido  po r la com isión de 
los expresados m on u m en to s.

Q uedaron  sobre la m esa p a ra  d iscu tirse  en Ja p ró 
xim a sesión dos d ic tám enes de la com isión de peticiones.

Pasó  a la com isión de pe tic iones u n a  exposición de 
D. F au stin o  P u e rtas , vecino de esta  c o rte , haciendo  al
g u n as  observaciones al p royecto  de ley  de in q u ili
natos.

El Sr. S r  P re s id e n te , pido la  pa
labra.

Ei Sr. paESSD-BFáTS: La tiene V. S.
El Sr. e s s u s z &b a l  *. E n  la votación  defin itiva  que 

recayó ei sábado l." de Jun io  acerca  del proyecto  de ley 
m roiiiieando a lgunos a rtícu los de !a v igen te  de reem p la 
zos del ejército"no aparece mi nom bre ; y como se repite  
el del Sr. A ristizábai, supongo que se rá  un  e rro r  de im 
pren ta , el cual deseo que se subsane.

E i Sr. PRESUM ANTE: C onstará  la  rectificac ió n  que 
acaba de h ace r S. S.

ORDEN DEL D IA .

Votación definitiva d e lproyecto  de ley sobre re form a  de 
jvarios artículos de la  de E nju ic iam ien to  c iv il, acerca del 

ju ic io  de desahucios.
V erificada d icha  v o ta c ió n , re su ltó  aprobado  el p ro 

yecto por 104 votos, que era  el to ta l de señores v o tan 
tes , en la form a sig u ien te : *

Señores que dijeron si:
D uque de V alencia.— A rrazóla.—G u tiérrez  de R u b a l- 

cáva.—Calón je  (D Eusebio).—R uiz de la  V ega.—Caba
llero (D . A m onio).— Cueto.—M iranda.— Chico de G u z- 
m an.-'-G a dardo.—C am puzano.—Sanz <:D. M iguel).— B ra 
vo M urido.— M arq u és .d e l D uero.— R eto rtillo  (D . l o 
m as).—R en te ro  y V illa.—A ristizábai.—López Vázquez. 
C alonje(D . M anuel).—B eru ete .—Y inent y Vives. M ar
qués de A lbranca.— E guizábal.— F e rn an d ez  S an  R o 
m án .— B arren ech ea .— M arqués de A ra n d a .— S eñ o r de 
R u b ian es.—M orales P u id eb an .— S ánchez Ocaña. ^ o n -  
de de Sev illa  la N ueva.— M arqués de S an  Gil.—Conde de 
la C añada.—M arqués del P u e r to .- P a t r ia r c a  de las In 
dias.— B lasser.— M arqués de M anzanéelo.—Sanz (D on 
L aureano).— R ebagiiato .— M arqués de G’G avan.— M ar
tínez de E sp inosa y Tacón.— C astro y  R ojo — R iv e -  
ro .—M arqués de V illavieja.—C uenca.—Soria . González 
R o m e ro .— E s tra d a .— C árdenas. — M arqués de V alle- 
jo.— A lonso.— M arqués de V alladares.—V izconde de R e 
v illa .—Conde de Zaldivar.— M arqués de M irabel. M ar
qués de M onistroh— R o d ríg u ezV aam o n d e .—M arquésde  
V iium a.—E scudero  y A zara.—S ie rra .—Conde de V ega- 
M ar.— M antilla de los R íos.— Conde de V eiard e .--E zp e- 
leia (D Ferm ín): — González E iipe. — M arfori. — M arin 
B arn u ev o .—Conde de T orre  M arin.— Villa-lar.—Conde 
de G uendu lain  —M arqués de V iiiam agna.—Conde de la 
P e ñ a  del M oro.—F e rre ira  C aam año.— M arqués de^ M ú
d e la .—Conde de V illafranca de G aitán. — M arqués de 
G aztañaga .—* Souza. — C arriq u iri.— M oreno (D. Dormí.-  
go).— E scudero  (D. A ntonio).— C uque de M edinaeeli.— 
M arqués de las T orres de la P re sa .— M arqués de Casli— 
Ucja del Cam po.— M arqués del S a ltó lo .— M arqués de 
A ltares.— L u x á n .— M arqués de V aídeterrazo. — In fan 
te .— M arqués de Hoyos.—Conde de R o m era .—Conde de 
T orres C abrera .—Conde de V illanueva  de la B arca .— 
T ejada.— C hacón y D u rán .—M arqués de Iran zo .—Con
de de G uaqui.—L ara .—Conde de R ípalda.—Lirnin iana.—■ 
M arqués de Ju ra -R e a l.—D uque de M octezum a.— Mar
qués de C áeeres.—D uque de B acna .— Sevilla.— Sr. P re 
sidente.

T o ta l, 404.
O cupando la  tr ib u n a  el Sr. L irn in iana  leyó el d ic ta 

m en re la tivo  al p royecto  de re fo rm a del reg lam en to  deí 
Senado , an u n cián d o se  que se im p rim iría  y rep artiría , 
y se señ a la ría  d ia  para  su discusión.

P id ie ro n  la p a lab ra  en c o n tra  los S res. M arqués de 
M olins, M arqués del D u ero , S an ta  C ru z , R odríguez 
V aam onde , C alderón C ollantes y  S ie rra .

E l Sr. p r e s i d e n t e : N o habiendo  asu n to s en que 
el Senado  p u eda  o c u p a rse , se av isará  por papeletas pa
ra  la p rim era  sesión.

Se lev an ta  la de este dia.
E ran  las tres  y cuarto .

C O N G R ESO  DE LOS D IP U T A D O S .

PR E SID E N C IA  D EL S R . B E L D A .

E xtra c to  oficial de la sesión celebrada en Ja noche del 3 
de Junio de 1867.

A bierta  á  las nueve y cuarto , con tin u ó  diciendo
E i S r. r i o y m o : S e ñ o re s , án tes  de re a n u d a r  m i 

d iscurso  me considero  en el deber de ped ir á la C ám ara 
mil perdones, con ta n ta  m ás razón, cuan to  que conozco 
lo escasos que son m is titu les  p a ra  en tan  pocas h o ras 
m olestarle  tan to  tiem po.

D espués de lo que tuve la h o n ra  de m an ifes ta r esta  
tarde , no  puede caber duda á ios Sres. M in istros a n te 
rio res y á  aq uella  m ayoría, de la sinceridad  de m is m iras 
al lev an tarm e  á cen su ra r los p lanes de H acienda de aquel 
Ministro; pues esta  sinceridad  de que estoy dando  u n a  
prueba, es u n a  g a ran tía  para  los Sres. M inistros actuales 
de que al h ab la r  así no me m ueve n in g u n a  pasión in 
noble, n in g ú n  deseo de m edro persona!, y sí solo el ju r a 
m ento  que como todos he prestado de m irar, según  en tien 
da, po r el b ien  de la nación. S i el año pasado no hacia  
oposición á los p lanes de H acienda de aquel G obierno por 
a n im a d v e rs ió n , ¿cóm o se la hab ia  de h acer ah o ra  á los 
hom bres de m is opiniones políticas de siem pre, coa m u 
chos de los cuales he ten ido  la h o n ra  de sen tarm e  en 
los Consejos de la Corona'? No me m ueven pues estas 
m iras, y declarado esto, sigo el hilo de mi d is c u r ra

Ya he dem ostrado  que el sistem a que venim os si
gu iendo  hace años no puede c o n tin u a re ,  y eorrro ei Go
bierno ac tu a l lo c o n tin u a , me veo en la precisión  de 
com batirle.

Si nosotros no rem ediam os esto o rdenada  y tra n 
q u ilam en te , el rem edio  se pondrá  él solo tray en d o  m u 
chísim as desgracias. V ivir en c ircu n stan c ias  o rd in arias  
acudiendo co n stan tem en te  á rec lu so s ex trao rd in a rio s  
es im posible, porque los recursos ex trao rd in a rio s  son li
m itados, y cuando  se acaban v iene un ca tac lism o , que 
yo deseo ev ita r á m i país, y po r esto , sin deseo de h o s
tilidad á los Sres. M inistros y m enos á su  dignísim o 
P re sid en te , tengo que h ab la r como ¡o h ag o ;

N osotros, señores, no tenem os ya Cuja de Depósitos, 
y tenem os por el co n tra rio  que devolvería  lo que jie rn o s 
sacado de ella : tenem os a lgunos bienes de la d esam or
tización ; pero tenem os u n a  can tidad  m ayor de D euda 
flo tante de pasivo exigióle, como le llam a el Sr. M inis
tro con m u ch a  razón. Cada a ta  tendrem os m enos si se
guim os aplicando esos bienes á los gastos com unes; pues 
sí esto es así, y el crédito  está como he dicho esta  tarde , 
¿podem os co n ten tarn o s con lo que nos propone el señor 
M inistro? ¿Propone S. S. un rem edio  radical para  que no 
tengam os que acu d ir á recu rsos e x trao rd in a rio s  pa ra  
los gastos com unes? No; yo no sé, pues, cómo vam os á 
v o tar el p resupuesto  de S* S. Su  sistem a es el m ism o 
del año  pasado, los resu ltados se rán  los m ism os, y yo 
en cu en tro , á m ás de todo, que h a y  algo de h u m illan te  
en que u n a  nación que tiene 2 0&Ü m illones de ingresos 
anuales , ponga á su M inistro de H acienda en  la d u ra  
p recisión de ped ir cada d iap a ra  v iv ir al sigu ien te .

Señores, si tenem os un p resupuesto  de ingresos bas
tan te  crecido, ¿por qué no lim itarnos á él? ¿No podem os 
v iv ir con u n  p resupuesto  de 2.3013 m illones á que p u e 
de llegar el nuestro? ¿P or qué no lim ita r n u estro s gas
tos, cuando no tenem os sobre nosotros n in g u n a  cosa ex- 
ra .ird ínaria , y solo hay que lam en ta r la falta  de ju ic io  

que todos los "Gobiernos tienen en esc banco desde hace 
a lgunos años?

E ste  p re su p u es to , señ o res , sobre todos su s defectos, 
tiene uno solo que ha  llam ado la a tención  del Sr. Gis
bert. E s inú til v o tar presupuestos, si el G obierno conti
n ú a  con la facu ltad  de por acuerdo suyo ped ir al país 
créd itos ex trao rd in a rio s y suple torios. ( E l  Sr. M inistro  
de H acienda : E s tá  p ro h ib id o .) E s verdad ; pero ¡cu án to  
me costó consegu ir esto el año  pasado! Y sin  em bargo 
de esa p roh ib ic ión  , he v isto  con sorpresa  que se h an  
leído desde esa tr ib u n a  créditos supletorios.

M iéntros quede esa facultad  en el M inisterio es inú til 
v o tar p re su p u es to s, p o rque  cualesqu iera  q u e s e a n  los 
gastos que en ellos ap arezcan , se pueden  a ten d er con 
esos créditos ex trao rd in a rio s  y sup le torios que nos h a n  
venido á  costar cafia año 400 m illones, y  o tro  tan to  otros 
del m ism o género  de que hab laré  después.

E n  ese a rtícu lo  de la ley  de presupuestos an te rio re s  
se decía que no po d rían  acordarse  esos c réd itos sino en 
taTes y cuales casos, ó con m otivo de u n a  g rave p e r tu r 
bación del urden público. P u e s  de esto sin  d u d a  se h a  
valido el G obierno , porque claro es que debe ex is tir  esa 
g rave  p e rtu rb ac ió n  cuando h a  estado m u ch o  tiem po la 
nación en estado de sitio y siguen suspensas, en opinión 
del G obierno y de la  m ayoría , las g a ran tía s  co n stituc io 
nales.

V ienen luego en este p resupuesto  los ejercicios cer
rados, que el Sr. G isbert decía a n te ay e r que no traen  
guarism os y que por lo tan to  que co n stitu irán  u n  défi
cit, y dice el Sr. M inistro que no, porque a h o ra  trae n  los 
p resupuestos su  cifra en esas partidas. P u e s  esto no es 
exac to ; hay  ejercicios cerrados que carecen  de crédito  
legislativo, y otros que lo tienen y que no se h a n  p re s
tado p o r com pleto al conclu irse  el p re su p u es to , p o r lo 
cual no  se han  pagado en totalidad . L os prim eros v ie
nen al p resupuesto  con u n  g u a rism o ; pero  los segundos 
v ienen  sin guarism o, y po r lo tan to  hay  m ás de 20  p a r
tidas en él que llevan al m argen  la p a lab ra  M em oria ; es 
decir, que en Ja M em oria que precede á  los p resupuestos 
se había de ello , pero no se dice cuán to  costará  ni de 
dónde se h a  de pagar.

E n  cuan to  á los dem ás, lo que h a  hecho  el S r. B a r- 
z anallana  no h a  tenido nada  de particu la r, porque  la  ley 
de C ontabilidad exige que se ponga la cifra de los e jerci
cios cerrados que cu rocen de crédito  legislativo. E s claro, 
pues, que estos p resupuestos vienen como los d e m á s , y 
que no podrán  m enos de p ro d u c ir como ellos u n  déficit 
de m ás de- 400 m illones,

P u es  en vez de esto, ¿qué se debe hacer? Yo apelo en 
esta p a rte  á toda la in d u lg en c ia  dei Congreso. P rinc ip io  
por reconocer mi incom petencia  en  estas m aterias , á 
q u e m e  he dedicado hace poco, y os prólo perdón por 
m olestaros unos m in u to s m ás para  deciros to que yo op i
no que debe hacerse  á fin de sa lir del cuiaehsm o que se
nos  v iene encim a.

C uando y o , señ o res , veo p asa r por el M inisterio de 
H acienda á perso n as de m u ch a  ilu s trac ió n  ren tís tica , 
de p r á c t ic a , de ciencia , que llevan  en su d ep artam en to  
m u ch o s a ñ o s , y  veo que se suceden unos á o t r o s , y 
que viene el S r. B a rzan a llan a  que tiene todas esas c ir
cu n stan c ia s  , y que  n in g u n o  p re sen ta  nada  d is tin to  á  Jo 
que siem pre vernos, ni nos dice cóm o sa ld rem os de esta  
s itu a c ió n , m e inclino  casi á c ree r que no h ay  rem edio  
p a ra  ella. P e ro  , sin  e m b a rg o , h a y  que reso lver la cu es
tión ; es necesario  sa lir  de e lla ; Ja solución h ay  necesi
dad a b so lu ta , im presc ind ib le  de d a r la ,  y yo , fiado en 
v u e stra  b e n ev o len c ia , voy  á  d a r  mi opirnon en este 
a su n to .

A quí h a y  que h a ce r  dos c o sa s , y  yo las voy  á  decir 
á riesgo de que se c rea  que tra to  de  p re se n ta r  u n  m e
m oria l p a ra  se r M inistro  de  H a c ie n d a , po rq u e  no m e 
im p o rta  que eso se c re a ,  toda vez que en  ello no h a y  
n a d a  de m alo. L a  p rim era  de esas dos cosas es p a g a r 
n u e s tra s  d eudas; la  seg u n d a  v iv ir  con lo que nos que
de. Como deudores que estim an  su  rep u tac ió n  p a g u e 
m os n u e s tra s  d e u d a s ; y si nos q u ed a  poco , si som os 
p o b re s , v ivam os com o p o b res, y  au n q u e  s e n o s  hab le  
de n u e s tra s  g lorias p a s a d a s , si no podem os g a s ta r  en 
c o n tin u a r la s , p rescindam os -de ellas.

Se m e  d irá  que h a s ta  aq u í estam os todos confo r
m es ; pero  que no se sabe cóm o hem os de p ag ar lo que 
d ebem os, es decir, esos 2.000 m illones de D euda flo tan 
te  que m añ a n a  puede ocasionarnos un  conflicto , sí hay  
u n  pánico  que obliga á la  g en te  á  re tira r  su s capitales, 
po r e jem plo , de la  Caja de Depósitos.

P u e s  para  sa lir  de  e s to , y  de  los 100 ó 120 m illones 
que nos cuestan  los in te reses, y  de los 150 que nos cos
ta rá n  m ás d en tro  de poco po r la d iferida que se consoli
d a rá ,  y por subvenciones de fe rro -c a rrile s  y po r in s 
cripc iones á  las co rp orac iones civiles, h ay  que  h a ce r  un  
g ran  sacrificio, tan  g ran d e  com o sea pasible.

¿Qué es lo que tenem os? Dos m il m illones a l año, que 
no a lcanzan  p a ra  n u estras  n ecesidades, ni nos a lcan za
rían  au n q u e  h ic ié ram os m u ch as econom ías, que  no b as
ta rá n  m ás que  para  e n c e rra r  los gastos d e n tro  de los 
ingresos. ¿A cudirem os al crédito? No: eso no es m ás que 
cam biar de ac re ed o r, y  p ro b ab lem en te  cam biaríam os 
em peorando. No es, pues, posible a cu d ir  al créd ito  c u an 
do tenem os el n u estro  ó Je ten íam os hace  45 días m ás 
bajo que  n in g u n a  nación de E u ro p a , excepto  T u rq u ía , 
que a u n q u e  está  en E u ro p a , no es m ás que u n a  nación 
espejo de la barbarie .

E s m en ester acu d ir á  o tro s recursos, y uno  de ellos, 
au n q u e  p eq u eñ o , se rán  los an tic ipos que tenem os h e 
chos. T enem os tam bién  la desam ortización  y los bienes 
nacionales; y yo digo que desde que se tom e esta  m ed i
da no se debe v en d er nad a  sin  destin a rlo  al pago de la 
D euda flo tante, ya se ven d a  todo, que es cerca  de 3 000 
m illones, porque ap arte  de esta  sum a, que aparece  en el 
presupuesto , e stán  las encom iendas y los b ienes cedidos 
por el P a trim o n io  , ya  se v en d a  solo u n a  parte . Si ap li
cam os, pues, estos 3-000 m illones ex clu siv am en te  al pago 
de la IJeuda flo tante  , en  vez de g astarlo s  a leg rem en te  
com o suele  decirse, tend rem o s com ple tam en te  en ju g ad a  
esa Deuda. No es pu es necesario  p ara  sa lir  de esta  si
tuac ión  m ás que lim ita rse  á g a s ta r  so lam en te  lo que 
produzcan n u e stra s  re n ta s ,  y d e s tin a r todo el p roducto  
de la  desam ortización  á n uestros acreedores, a u m e n ta n 
do el prem io á los com pradores que an tic ípen  los plazos 
si es necesario  para  o b tener p ron to  todo lo que nos h a g a  
fa lta  pa ra  este objeto.

Y  si todo esto no b a s ta , doy yo ta n ta  im p o rtan c ia  á 
este pago, que no v acilaría  m  m edia h o ra  en im poner 
u n a  co n tribución  e x tra o rd in a r ia ; pero con u n a  co n d i
ción , la de que en adelan te  no se ha  de vo lver á  ped ir 
n ad a  p a ra  D eu d a , que no se h a  de vo lver á  c rea r 
e sta , y que sald rem os así de acreedores , p rep arán d o n o s 
p a ra  los 150 m illones que á tiíes he dicho que ven ían  
sobre nosotros. E sa  condición es p re c isa , siem pre en el 
supuesto  de que las c irc u n s tan c ia s  sean o rd inarias .

V eam os ah o ra  cómo podem os v iv ir con lo que nos 
queda. ¿Qué nos queda? D iscutam os los ing reso s: ya  sa 
bem os lo que hoy nos dan, y yo creo que podrem os a u 
m en tarlos . S in  em b arg o , yo no  voto  los a u m en to s  que 
propone el S r. B a rzan a llan a , ó a l m énos a lg u n o s de 
ellos.

Yo no voto el 10 po r 100 de recargo  en la  c o n tr ib u 
ción de in m u eb les , cultivo  y g a n a d e r ía , p o rq u e  los la 
b radores de C a stilla , y creo que los dem ás de E sp añ a , 
no pueden p ag ar ni lo que  ho y  su fren . Se d irá  que  ei 
an tic ipo  lo pagaron  b ie n ; pero ¿cómo? T eniendo que 
v en d er sus fru to s p a ra  p agarle  en S e tiem b re , sin  poder 
aprovecharse  del alza que tu v ie ro n , y v iéndose en 
m u ch o s pueblos de m i p ro v in cia  obligados á  no co m er 
pan de trigo en todo el inv ierno .

Yo podría c ita r  á los Sres. D iputados m u ch as casas 
de esos pueblos en que los c o n trib u y en te s  se acu estan  
sin  sá b a n as , po rque  no tienen  p a ra  com prarlas. ¿Lo d u 
dáis , señores? Id  á los pueb los y vereis los sacrificios 
que tienen que  h a ce r aquellos lab rad o res pa ra  p a g ar 
las con trib u cio n es que se les exigen.

Y o  no voto tam poco ese au m e n to , porque el lab rad o r 
tiene  sobre si o tros g rav ám en es que dan m ás que el d o 
ble de la cuo ta  que pagan para  el Tesoro. Sobre la pro
piedad i esan h o y , señ o res , g ran d ís im as cargas.

Yo no puedo fijaros con ex ac titu d  la  can tidad  á que 
asciende el d inero  pedido po r los p a rticu la res  con h ip o 
teca de su  propiedad. No tengo ese d a to , porque no me 
lo ha  dado el G o b ie rn o ; pero  en el An-uario estadístico  
de! año 64 en cu en tro  que desde 4850 hasta  esa fecha se 
h ab ían  prestado  con h ipo teca de la p ropiedad 5.403 m i
llo n e s , con la p a rticu la rid ad  de que cada  año  se h a  ve
n ido  pidiendo m ás , sin  d u d a  po r el a crecen tam ien to  de 
las v en tas de bienes n a c io n a le s . que  h an  obligado á los 
colonos á h ace r locu ras por quedarse  con eso sb ien es .

P u es  b ie n ; de esos Ó.4U3 m illones no se h a b ia  d e 
vuelto  en 1864 m ás que 1.405, y quedaban  po r lo tan to  
en ese añ o  4.000 m illo n e s , que  en estos ú ltim os ascen 
derán  á 7.000; y au n q u e  se h ay an  devuelto  o íros 1.000, 
tend rem o s g ravada  hoy ia p ropiedad con 6.1300 m illones. 
C alculad el in te rés  que queráis; si os parece  m u ch o  el 40, 
ponedles el 6 ó el 7 , y tendré is que al 40 son 1300 m illo
n es, que con ios 430 que paga al E stado y a  hacen  3.030 
m illones.

U nid  á esos 1.030 m illones los recargos m un ic ipales y 
provinciales, que son 142, los p rem io s'd e  cobranza que 
ascienden á 40, y 300 que se pagan por bienes n ac io n a 
les, que au n q u e  no ing resan  en el Tesoro lo paga la p ro 
piedad, y vereis que tiene sobre si u n a  carg a  de 4.7(30 
m illones. E s verdad  que el que paga 100 bien  p o d rá  con 
410; pero  así se podrían  ir  haciendo  au m en to s h a s ta  el 
infin ito , y es seguro  que  se llegaría  án tes  á u n  lím ite  de 
que no se puede pasar.

D esp u és, se ñ o res , ¿q u ién  no conoce el a traso  l a 
m en tab le  en  que se e n cu e n tra  n u e s tra  a g r icu ltu ra , des
crito  con tan  bellos colores po r el Sr. M inistro de H a
c ienda el año  pasado? A n u estra  a g r ic u ltu ra  la fa lta : lo 
prim ero  capital*, que es el p rim er elem ento  p a ra  1a. in 
d u s tria  ag ríco la  que tan to  la n ecesita : lo se g u n d o : le 
fa ita  in s tru c c ió n , y son pocos los pueblos donde se 
hace uso de a lg u n a  m áq u in a ; y po r ú ltim o, la fal
ta  tam bién  el am paro  dei p ro p ie ta r io , que vive en 
M adrid y va  al tea tro  R e a l, en vez de ir  á su  pueblo y 
a m p a ra r y p ro teg er á  sus colonos. E s ta  es la  fal
ta  m ás sensib le de  c u an tas  he  enunciado . (El Sr. M i
n istro  de la G obernación : ¿Y por qué no v an ?) E se no 
será  cargo  á m í , que paso todos los años cu a tro  m eses 
con ellos: se rá  cargo p ara  o tro s ; pero eso ev ita ría  m u 
chos de los m ales que los pueblos su fren  , po rque  si las 
A u to ridades de  p rov incia  v ieran  que con frecu en cia  
iban  personas im p o rtan te s  á t r a ta r  con sus colonos y á 
protegerlos, no los tra ta r ía n  ellas como los tra tan . ¿ Qué 
beneficios no recibe L o ja d e l S r. D uque de V alencia, que 
tiene com o yo m u ch o  am o r á su  pueblo y vive allí bas
tan te  tiem po? ¿Por qué no hacen  lo m ism o que S. S. y 
yo los dem ás propietarios? Y"o no lo sé ; pero  esa fa lta  y  
las o tras  m e h acen  no poder v o ta r  ese aum en to .

E x am in em o s, p u es , n u estro s  in g reso s; yo apruebo  
el d escuen to  de 5 p o r 100 sobre los su e ld o s , y e n cu e n 
tro  au n  poco el im puesto  sobre las re n ta s  públicas; pero  
si au n  con a lg u n o s au m en to s no llegan á  la  cifra de los 
gasto s, hag am o s econom ías, porque  y a  n i ten e r lo s  p a ra  
g a s ta r  n i qu ien  nos lo dé. H é aqu í la cuestión  m ás difí
cil. P e ro  esa cuestión  no puede reso lverla  n in g ú n  p a r
ticu la r  L as C ortes tam poco podrían  v e n ir  á hacerlas; a l 
c o n tra r io , se rian  el peor e lem ento  que p u d iera  buscarse  
pa ra  e s o , como lo p ru eb a  el que cási todos los años h an  
salido los p resu p u esto s au m en tad o s po r el Congreso. No 
p u e d e n , p u e s , las C ortes h a ce r las econom ías, las tiene 
que h acer el G o b ie rn o , y por eso yo le doy en mi en 
m ienda la d ic tad u ra  económ ica , con tal de que encierre  
los gastos d en tro  de los ingresos.

¿Q ué h a  de h ace r p a ra  esto el G obierno? Lo p rim e
ro , acep ta r m i enm ienda  y h a ce r lo que ella p receptúa. 
Lo seg u n d o , d a r u n a  g ran d ís im a  im p o rtan c ia  al M in is
tro de H a c ie n d a , p ro cu ran d o  que s e a ,  no el m ayordo
m o , sino  el am o del bolsillo ; que n in g ú n  M inistro pu e
da ped ir m ás que lo que le dé el M inistro de H acienda.

E l G obierno con estas c ircu n stan c ias  y con u n  Mi
n istro  de b u en as cond ic io n es, de carácter, puede h acer 
el bien al país. L as econom ías las tiene que  h a ce r u n a  
co rn js io n , escogida en tre  los hom bres de c iencia  y de 
pa trio tism o , que p resid ida  por el Sr. M inistro  de H a
cienda m anifieste  cuáles son esas econom ías. E s to  se 
hizo y a  el año  1858; y aquella  com isión * sift exa

m inado  todo e! presar»uestu , ene  m iró  ya que podía ha
ce r s e  u n a  econom ía de 2rnJ infirma s.

V enga, pues, esa com isión, y si no da resu ltado . 
yo creo que s i, venid eiH únees á las C ortes a ¡ú-cir q 
l a s  econom ías son im posibles. Y  a u n  e u ió n c e s , m ientras 
no se en co n tra ro n  , yo rio p gar a , p ?rq?ie yo pasaría  
po r todo m enos por seg u ir cuino estam os ah .ra. Pues 
q u é , ¿ le  a p u ra r ía  al S r. M inistro tan to  el no pagar, co
rno le a p u ra rá n  M. T an to s  ó M. C u an to s?  ¿N o  hace el 
G obierno ya  en p rov incias lo^ que yo estoy diciendo, 
s in  m ás d iferencia  que ío ha ce* sin decirlo  corno yo?

Ya veis, pues, que todas las cuestiones llegan d su 
térm ino : hecho  lodo esto, el M inistro  de H acienda se 
puede ded icar á e s tu d ia r  las co n tribuciones y las rentas 
y  si m ejo ra  Jos ingresos, p odrá  em p léan o s, viviendo con 
m ás desahogo; poro no lo h a rá  m ie n tras  no pueda ha
cerlo. E n to n ces se puede tam bién  fom en tar la nación, 
echando  de la  Caja de D epósitos los cap itales que hay 
en ella, y em pleándolos en carreteras de  te rce r orden, 
canales de riego y todo lo dem ás que  dé vida á los ra 
m os de riqueza  del país.

H e concluido con la  ta rc a  que m e h a b ia  impuesto.
Doy las m ás sin ceras  g rac ias  á ios S res. Diputados 

p o r la  benevolencia  con que m e  h an  oído, y voy á con
clu ir. Si e stas so luciones ú o tras  análo g as no se adoptan, 
la  catástro fe  v endrá: el m al que se h a ré  le ven lodos- 
pero  el m al que se ev ita  lo ven  m u y  pocos. F igu róos un 
h om bre  que v iene h u y en d o  por la calle de un  asesino 
q ue  ie persigue  p u ñ a l en m ano , y se e n cu e n tra  en su 
paso u n a  escalera  y  se sube  po r e lla ; pero  figuraos que 
el asesino sube d e trá s  y le m ata , sí él no se m ata  tirá n 
dose de lo a lto  de la escalera .

P u e s  el que h u y e  es la H a c ie n d a , el que  persigue  el 
défic it, la  e scalera  el c réd ito  y  ios banzos los contratos; 
cu an to s m ás banzos h ay a  subido tan to  m ás desesperada 
se rá  la m u e r te , bien espere  las p u ñ a lad as  después de 
tan to  su fr ir  ó b ien  se a rro je  desde tan  g ra n  a ltu ra . Eso 
su ced erá  si no tornáis mi c o n se jo ; voso tros Tai vez no lo 
to rn é is , pero en tonces estad  s e g u ro s , su c e d e rá , porque 
síc eral fa tis .

H e dicho,
E i S r. M inistro  de H A C IE N D A : De g ran d e  pacien

cia y au n  de m a \o r  p a trio tism o  se necesita , señores, p a 
r a  lev an tarse  á cu n le s ía r  con caim a á u n  d iscurso  corno 
el que acabais de oír. E s im posible ni m ás in ex a c titu d , 
n i m ás in ju s tic ia  q u e  la que h a  ten ido  el S r. Moya fio*

\ h aciéndose  aq u í eco de c ie rta s  ideas de que  sea v erg o n - 
í zaría  c u a lq u ie r hom bre  político financiero  de E uropa.
| Quien dice del créd ito  lo que hoy  se h a  dicho, ¿ o 5 -  
j m o no h a  de sor com batido  con la m ay o r energ ía?  ¿Có

m o no he de com batir yo al S r. Moya no y a c u an to s  
sos ten g an  su s d o c trin as  ? Y o , se ñ o re s , he perseverado  
en u n a  idea sa lv ad o ra , y  hoy  ha  venido el S r. M oyana 
á ser p a rtid ario  de ella. *

¿Os acordáis, señ o res , de corno op inaba el Sr. M oya- 
no el añ o  pasado ace rca  del an tic ipo  que  yo  proponía? 
¡Hoy viene S. S. á p ro p o n er corno sa lvación  deí país, no 
y a  u n  an tic ipo , sino u n a  co n trib u ció n  ex trao rd in a ria ! E n  
o tros países, señores, en los países m ás p rác tico s y posi
tivos, los que  h an  Legado á se r  ios h e red e ro s  del pode
río de E sp añ a  en o tras  épocas, no tiene  que s in ce ra rse  
u n  M inistro de H acienda  de u n a s  p a lab ras d ich as con 
m ás ó m énos o p o rtu n id ad , no sobre g rieg o s , pero  sí so
b re  ro m an o s y sobre g o d o s, com o las que  yo p ro n u n c ié  
el o tro  dia, p o rq u e  ven ían  al caso, y 1ro cen su rad o  eí se
ñ o r  M oyano. A quí esas pa lab ras parecen  m ai á  a lgunos, 
y se c en su ra  que las d ígan. Yo, sin  em bargo , h e  de p e r
sev e ra r en esta  c o n d u c ta , porque  m e sé "p a sa r  sin  la  
ap robación  de c ie rto s cerebros, buscando  la de  o tro s , y 
co n ten tán d o m e con la m ía, p o rque  hago  gustoso  lo q u e  
decía n u e stro  poeta  célebre :

«A m is soledades v o y ,
De m is so ledades ven g o ,
Q ue p ara  v iv ir conm igo 
Me bastan  m is pensam ientos.»

Todo el la rg o  d iscu rso  del S r. M oyano se reduce  á 
p ro b a r que el p re su p u esto  ac tu a l es igual á  los a n te r io 
res, que ten d rá  d é fic it, y que no tien e  m ás rem edio  
n u es tra  H acienda  que el ind icado  p o r  S. S. A u n q u e  yo 
no he de ex ten d erm e  cinco h o ras com o el S r. M oyano, 
tengo  que decir algo pa ra  que io d icho  p o r S. S. ouede  
en el lu g a r  que debe.

Q ue h a  hab ido  déficit en los p re su p u es to s  a n te rio re s  
todos io sab íam os y yo lo he  d icho m u ch a s  veces: lo que 
h a  negado  ía com isión es que el déficit del p resu p u esto  
p resen tad o  pudiese  a scen d e r á  m ás de  lo que  en  él a p a 
rece y  que el del ac tu a l p u ed a  lleg a r á  500 m illones; p o r
que  no solo se h a n  realizado econom ías en el año  co r
rien te , sino que se h a n  ten id o  o tros v a rio s  recu rsos, e n  
p r im e r  ju g a r  el descu en to  sobre  los sueldos, y e n  se g u n 
do los ing reso s de U ltra m a r ,  de donde h a n  ven ido  69 
m illones y v e n d rá  lo que resta  á n te s  de q u e  se co n clu y a  
el ejercicio.

E s v e rd ad  que h a y  allí u n a  g ra n  d euda  flo tan te ; pe
ro  ¿¡a  van  á p ag ar en  uu  año?  N o : el S r. M in istro  de 
U ltram ar h a  pub licado  el p re su p u es to  de Ja isla  de Cu
b a , y de él re su lta  que  h a b rá  u n  g ran  sobra-ate , que 
v e n d rá  corno h a n  ven ido  en este año  los 88 m illones 
que se p resu p u sie ro n . ¿A  q u ién  debe c ree rse?  ¿ A l Di
p u tad o  que dice que no v e n d rá n  esos m illones, 6 a l Mi
n is tro  que con m ás datos dice q u e  v e n d rán  el año que 
viene porque^ h an  ven ido  eroe? L a p rin c ip a l can tidad  
u n id a  po r el S r. M oyano al déficit que yo reconozco  es
tá  por tie rra .

R especto  á  ¿as re n ta s  ev en tu a le s  ya m anifesté  el 
o tro  d ia  que  la baja  de las re n ta s  ib a  d esap arec ien d o  y 
téngase  en  cu en ta  que la m ay o r p a n e  de esa b a ja  p ro 
cede de la re n ta  de L o te rías , lo cu a l solo p ro d u ce  el 30 
p o r -lUl) p a ra  T esoro. Y ¿ p o r q u e  no  h e  e sp e ra r  va  
que iodo lo hecho  por m í nos p ro d u zca  eí año  que vie
ne un os ren d im ien to s ta les com o íes h em o s calculado? 
¿Nú iian he cao  'variaciones rad ica les  en  los consu 
m os?  ¿N o se están  p re p ara n d o  re fo rm as en  las e s tan 
cadas p a ra  h a ce r que  d en  u n  p ro d u c to  c ie r to , in d u b i
tab le?
. D ism inución  de gastos. D euda flo tan te . Todos se fi
la n  en ella, y d icen  que h ay .g .0 0 0  m illones. N o es exac
to : en  fin de A b ril a sc e n d ía _ solo á 1.700 m illones, de  
les  cuales h ay  que re b a ja r  78 m iñones de la  operación  
Tome!, por cuyos in te reses  y am o rtizac ió n  h a v  n a r tid a  
especial en el p re su p u es to ; q u ed an  iM Q  m illones. Da 
estOb-uay L 3?o  on ja  Caja ae D epósitos, cu y o  in te ré s  m e
dio es cíe o y m edio ¿  í? p o r 100. Vean, pues, los Sres. Di- 
pm ados, y el S r. M oyano en  p a rticu la r , cóm o con esos 
Jb  in ih o n es que se p re su p o n en  h a b rá  eás í.ce  so b ra  c a ra  
a te n d e r  a esa deuda.

t \  ue qué se d eúuee  que h a b rá  n ías gasto s de ios q u e1 
se p resu p o n en  en Jos d ep ártam e  titos m in iste ria les?  "De 
que lo dice eí Sr. M oyano? ¿P or qué supone  S. S* o u e  
tos p recios de  ¡as su b sis ten c ias  no b a jarán?  Yo « p i r o  
que si, y «roemás, va rian d o 1 el sistema, de acopio  n u c  
hoy  hay , y escogiendo o tro  p o r el cual se co m p re  d o n d e  
y cuan d o  se pueda co m prar, se v e rifica rá  tam b ién  uns* 
no despreciab le  econom ía.

A7o hay  , p u e s , tam poco los a u m e n to s  de p a s to s  q u e  
supone el b r .  M oyauo. ¿Qué h a  ¡ iM w e l  M uiistro  c(e Ha- 
r ien d a  para, re p a ra r  estiro roaíes? S. 8 , dice q u e  Cedir un 
an tic ip o  al país , y h a  d icho  tam b ién  que esto hizo de 
u n  m odo i le g a l ; pero  yo p rescindo  de e sta  p a r te  po r
que S. S. h a  votado el bilí de in fie ra tñd& é, v por consi
g u ien te  h a  ab suelto  al G obierno fie ileg fiid ad  que 
CFe1 lu  o en la m edida. ¿F u é  ó no conven ien te  la  
m ed a ia . Lo lúe sm  d u d a ; y si eeonóm icam m ite  ap re 
c iada tu v o  m u ch a  im p o rta n c ia , p o lítica  tuvo  m u ch a  m ás, 
y lúe  u n a  g ra n  p ru eb a  n ac io n a l de  ia s ituac ión  dei país 
pa ra  h a ce r ver que  no  e ra  tan  m ala  com o se pensaba, 
y  que aq u í lo que se craeria  e ra  u n  G obierno  fu e rte  v 
que conservase  el o rd en . Me h o n ro  , se ñ o re s , de  h a b er 
p ro p u esto  a q u e lla  m ed id a ; y la  p ro n titu d  con que ios 
c o n trib u y en te s  a sis tie ro n  al llam am ien to  del G obierno 
m e h a ra  a  m i p a sa r  con gusto  p o r to d as las a m a rg u ras  
que m e e sp e ran  en este sitio  y en o tros.

Se re u n ie ro n  626 m illo n es ; y  ¿es a lg u n a  insensatez; 
e sp e ra r  que los que a p o rta ro n  esa can tid ad  en cuatro- 
m eses p u ed an  d a r  u n  10 p o r 100 m ás cu an d o  h a n  e sta 
do o tro s ocho m eses sin  p ag ar nad a  y  cuan d o  su  d in e ro  
v u e lv e  a los c o n tr ib u y e n te s , p o rq u e  la  c ircu lac ió n  del 
d in ero  es com o la de la  s a n g r e , eí T esoro  es oí corazón  
que Ja recib e  y la  a rro ja  á  las ex trem idades?

eon eí?to con testo  á  lo que se h a  d icho  sobre  Jas 
carg as que pesan  sobre  la p ro p ied ad , y que no  son todo 
lo que p a re c e n ; po rq u e  tal vez el p réstam o  es m otivo  
de u n a  especulación  fru c tífe ra  p a ra  el q u e  le c o n tra e  
L a  prop iedad  te rr i to ria l  aq u í e stá  algo ca rg ad a  * ñero 
¿donde no lo esta? Oreo, com o ci S r. M oyano que  la
c n m dad nt0 m ad a  a  Préstam o  sobre  p ro p ied ad  será  de 

m illo n es ; pero, ¿qué es eso en  co m p arac ió n  Te lo 
que  se tom a en  o tra s  p a r te s?  A q u í h a y  u n a  prop iedad  
te u ito r ia l  que no su íre  las cargas, de o tro s nuebhro v a

Ü f f i .L  l Ó  ñ  ’ dcduJ? 'l>>.e ,co rao  todo pucb .o  de po- 
sacan p ifa r  n m as g an an c ia  n e ta  que

p Iipc ífluses donde ni cu ltiv o  es in tenso ,
qc i S ! ! 1™fr°® Vais^s donde el cu ltivo  es in ten so  y caro  
mir* pe nn  Va r ^ s sobre  Q propiedad , y aq u í se dice 
i n W  ir, r "l-’oantla:o  fitie yo p roponga  un  décim o más. 
armiroro *ae  ’ cuando  si bien es v e rd ad  que h a v
m o   ̂ a ye u tes  en u n a  situac ión  a flic tiv a , h a y  m u ch o s
p o r  I00n<?n cu ailtio sas y que no pag an  ni el 6

¿Q u é  e s , p u e s , lo que h ay  a q u í, que n a d ie  acierta  
con el rem edio  á n u e s tra  situac ión  eco n ó m ica?  Yo vov 
a  decirlo . El m al económ ico de E sp añ a  es m u y  viejo’.

u ’ 0 m aifilesto  el S r. G isbert el o tro  d ia  reco rd an d o  los 
ú ltim os rem ados de la casa de A u stria . D u ra n te  los p ri
m eros rem ados do la casa de B a rb ó n  h u b o  a lgunos 
n o m bres em in en te s que e n tra ro n  en el a rreg lo  de la



GACETA DE MADRID. - 3 -  MIÉRCOLES - 5   JUNIO  1867.
Hacienda. Vino Carlos I I I ,  y ya em pezam os  o tra  vez á 
ir-ishr más d e  lo qm. ten íam o s.  y después  vino Ja g u e rra  
¿ > ¡a I n d e p e n d e n c i a  , y luego todo lo d em ás  que  saben 
]0 ; Sre^. D i p u t a d o s :  ¿ s a b p i s ,  s e ñ o r e s ,  á lo que  ascend 'a  
el d é f i c i t  en 'a época del 24 al 3 3?  P u e s  yo os lo diré 
para con tes ta r  á los que p iensan  q ue  el Gobierno c o n s 
tituc iona l es el m ás  caro. A  230 m il lo nes ,  t é rm in o  m e 
dio por año , ascend ió  ese déficit, y esto  sin h ac e r  obras 
públicas, dejando  á deber  á todos ios ac reed ores  del E s -  
tadoy no p agando  ni los in tereses  de la D eu d a ,  que a s 
cendían á 1 .0 0 0  m il lones , que  h a  hab ido  luego  q ue  r e 
conocer.

Vino luego la revo lución  , en la cual h a n  m a n d ad o  
todas las subdivisiones del par t ido  libera l , y no se h a  
acertado tampoco á a r r e g l a r  á la H ac ienda ,  ¿Y por qué? 
porque no h a  hab ido  v a lo r  p a ra  decir  al país  que tenia  
que pagar mas , y po rqu e  no se h an  decidido  los Go
biernos á h ac e r  econom ías  de c ier ta  especie.

Pues bien : lo de las ec o no m ía s ,  en la p roporc ión  que 
quiere el Sr. M oyano ,  es imposib le ;  300 mil lones  q u e 
dan para todos los g a s to s ,  excepto  los de G u e r ra  y  Ma
rina. ¿Cómo se h an  de h a c e r  las econom ías  en  la  p ro p o r 
ción que S. S. dice ? P e ro  a u n q u e  se h ic ie ran ,  ¿seria c o n 
veniente e n ju g a r  u n  déficit  de r e p e n t e ?  N o ;  y eso p o r 
que habría  que h ac e r  u n a  reducc ión  tal en  los gastos, 
que vendría u n a  revo luc ión  económ ica  en  el país, y los 
propietarios serian  los p r im e ro s  que  e x p e r im en ta ran  sus 
funestas consecuencias .  P u e s  qué ,  las con tr ibu c ion es  que 
adelanta el p ropietario  ¿no v ue lv en  á  él? ¿No se em plea 
el dinero que p ro du cen  en  objetos p roducidos  p or  el 
agricultor ó por el i n d u s t r i a l , ó que  h a n  a u m e n ta d o  su 
valor en m anos  de u n  c o m erc ian te?  P u e s  eso es lo que 
¿ace que se p ague  u n  t r im e s t r e ,  y luego  o t ro ,  y luego 
otro, y el país no se a r ru in e .  La c o n t r ib u c ió n ,  pues,  no 
es más que un e lem ento  del precio  , y  p o r  con s igu ien te ,  
de rebajar los g as to s ,  todos p e rd e r ia n  m én o s  el que  t u 
viera una  re n ta  fija de d in e ro ,  p o rq u e  todos los precios  
bajarían excepto  el del d in e ro ,  que  se r ía  la  ú n ica  m e r 
cancía cara.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. M in is t ro ,  h a n  pasado  las 
horas de reglamento, y si S. S. g u s ta  p odré  c o n s e rv a r 
le para m añ an a  en el uso  de la  pa labra .

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  No h a y  in c o n v e 
niente en ello, Sr. P re s id en te .

El Sr. P R E S I D E N T E  : Se su sp e n d e  es ta  d iscusión. 
Orden del dia para  m a ñ a n a :  la  d iscusión  pendien te .

Se levanta la sesión.
E ran  las doce y media .

TRESIDENCIA DEL SR. BELDA.
Extracto oficial de la sesión  celebrada el m artes  4 

de Jun io  de 1867.
Se abrió á las dos y  m e d i a , y le ida el ac ta  de la a n 

terior , quedó aprobada.
Varios Sres. Diputados p id ieron  la  pa labra .
Se concedió licencia p a ra  a u s e n ta r s e  de es ta  corte  al 

Sr. Marin Blazquez.
Pasó á la comisión de re g lam e n to  u n a  e n m ie n d a  del 

Sr. Pcrez de Molina al a r t ícu lo  U nicode su  d ic tam e n .
Se mandó pasar  á la comisión que  en t i en d e  en el 

asunto una exposición que  el A y u n ta m ie n to  de L a  R i -  
va remitía de los fabr ican tes  de papel de dicho pueblo, 
adhiriéndose á la proposición del Sr.  P a z  sobre a u m e n 
to de derechos al papel ex tran je ro .

Pasó á la comis ión de pe tic iones o t ra  exposic ión de 
los mismos fabr ican tes  p a ra  que  se en m ie nd e  en  los 
aranceles de im portac ión  la  equ ivocación  padec ida  en  la  
part ida re fe ren te  á ca rtones .

A la comis ión de p re su p u es to s  pasó u n a  exposic ión 
de la sociedad In d u s tr ia  A lg o d o n e ra , p id iendo  que  se 
desestime el im pues to  del 5 por  100 sobre las in d u s tr ia s  
de ca rác te r  fabril.

El Sr. F R I A S  S A L A Z a r : P re se n to  u n a  exposic ión 
de varios F ac u l ta t iv o s  p id iendo  se re leve del cargo que 
se impone p o r  subsid io  á los q ue  cobran  sus  as ignacio
nes de los fondos m unic ipa les .

El Sr. p r e s i d e n t e  : P a s a r á  á  la  comisión respec
tiva.

El Sr. M arqués  de s a r d o a l : H e pedido la p a lab ra  
para presentar u n a  exposición de g ra n  n ú m e ro  de co n 
sumidores de papel,  en que  p iden  se deses t im e la  p ro 
posición de ley del Sr.  Paz, fu n dá nd ose  en que no  debe 
obligárseles á co m p ra r  papel caro cu a n d o  p ue de n  ad q u i
rirle barato.

El Sr. L O P E Z  M A R T I N E Z  : T engo  la  h o n r a  de p re 
sentar u na  in s tan c ia  de v ar ios  p ro p ie ta r io s  de dehesas  
de esparto, adh ir iéndose  á  la p roposición  sobre a u m e n 
to de derechos del papel ex tran je ro .

El Sr. p r e s i d e n t e  : P a s a r á  á la  comisión.
El Sr. g i s b e r t  : E n  u n  periódico de án te s  de a n o 

che se leen es tas p a lab ras :
«En la Memoria  p re sen ta d a  á  los C uerpos  Colegisla

dores p or  la  comisión de Sres. S en ad o res  y D ipu tados  
en cargados  de in sp ecc ion ar  las operac iones de las ofici
n a s  de la D euda púb l ica ,  h a b rá n  observado  n ues t ros  
lectores  con el m ism o p esar  que nosotros  la m ención  
h e c h a  de nuevos  fraudes in ten tad os  y realizados en p ar
te en aquella  dependencia .

» N a d ad ig im os  entonces, ni d irem os ah o ra  acerca de la 
g rav ed ad  y tra sce nd en c ia  de los hecho s  que se d e n u n 
cian, pues  sometido  el conoc im iento  de ellos á los T r ib u 
nales  de Jus t ic ia  no d ud am o s  que  estos im p o n d rá n  el 
merecido castigo á l o s  que  aparezcan  verdaderos  cu lpa
bles, sin c o n t e n t a c i ó n  de n in g ú n  g é n e ro ,  cu a lq u ie ra  
que sea su categoría; pero como el escrito  de que nos v a 
mos ocupando  envue lve  ad em ás  severos  cargos co n tra  la 
adm in is trac ión  de aquel r a m o , que  p or  su  m ism a  v a g u e 
dad se p res tan  á in te rp re tac iones  poco favorables  al buen  
n om bre  de los altos funcionarios  que h a n  estado al f ren 
te de tan  im p o r ta n te  establec im iento  , nos creem os en  
el d eber  de exc ita r  el celo del Sr. Minis tro de H ac ienda  
para  que  > to m an d o  Jos informes que es time o po r tun os  
y pon iendo  en juego  los dem ás  medios que  en la esfera 
a d m in is t ra t iv a  tiene en su m an o  , p ro cu re  a v e r ig u a r  
quiénes de aquellos  al tos funcionarios  p u d ie ran  tal vez 
h ab er  dado lu g a r  por incuria ,  que no de o tra  m a n e ra  lo 
creemos posible, á la p erpetrac ión  de los abusos que  se 
indican, p or  no h a b e r  acudido á  remedios  v igorosos y 
radicales cuando  se p re sen ta ro n  los p r im ero s  s ín tom as  
del mal, exigiéndoles  en su caso la  responsabilidad  que
pudiera  co rrespo n de rle s ......................................................... " .»

R ueg o  al Sr.  Ministro de H ac ienda  que se s irva  a te n 
der la indicación que hace este periódico , p orque  h a 
biendo personas  d ignísimas que se creen  ofendidas p or  
esa sospecha y  en tre  ellas el Sr. Sancho ,  en cuyo n o m 
bre cási me levan to ,  perso na  conocida de todos p o r  su 
probidad y h o n ra d e z ,  quis iera  que se pusiese en claro 
quiénes de esos altos funcionarios  han  podido faltar.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Q ued ará  satisfecho 
S. S . , pues prec isam ente  se h a  referido á u n a  p e rso n a  
á  quien  aprecio sobremanera .

El Sr Ministro de F o m e n to  ocupó  la t r ib u n a  y leyó 
un p royecto  de ley re form ando  varios ar t ícu los  d é l a  d e  minas.

El Sr.  p r e s i d e n t e : E ste  p royecto  p asa rá  á las
secciones para el n om bram ien to  de comisión. A h o ra  se 
va á p re g u n ta r  si se re u n i r á  el Congreso m a ñ a n a  en 
secciones después  de la sesión o rdinaria.

El Congreso así lo acordó.
ÓRDEN DEL DIA.

D iscusión de los presupuestos.
El Sr. p r e s i d e n t e  : C on tinúa  en  el u s o  d e  la  p a

labra el Sr. Ministro de Hacienda.
Ei Sr. Ministro de h a c i e n d a  : No temáis, Sres.  Di

putados, que fatigue v u e s t ra  a tención  hac iendo  u n  re-  
súmen detenido  de lo d icho ayer.

E s tábam os  en la p ar te  re la t iva  á l a  acusación que  me 
habia dirigido el Sr. Moyano al decir que yo hab ía  co
metido los m ism os er ro res  que  mis  antecesores; que 
habia p resen tado  los p resupues tos  con las m ism as  faltas 
que los an te r io re s ;  que el p resupues to  se p resen ta ba  con 
déficit, y con este motivo  hizo S. S. u n a  la rga  exposi
ción de ios males  que de aqu í  se s egu ían  y co n s ide ra 
ciones pavorosas  acerca  de las consecuencias  que p a ra  
E sp añ a  hab ia  esto de trae r ,  de no salir  p ro n to  de este  
camino. Nádie como yo desea que  llegue el d ia  en 
que no teng am o s  déficit; pero n ad a  m e parece m ás  fu 
nesto p a ra  el país que  el que se exage ren  ta n to  esos te 
mores. Debo, pues, dec ir  algo que t ienda  á l levar á ios 
corazones la ca lma y la confianza en el porven ir .  E l  d é 
ficit pesa hoy sobre todas  las nac iones  de E u r o p a  con 
l im itad ís im as  excepciones, y de ah í  el au m e n to  de sus  
p resupues tos ,  que es otro mal in h e re n te  á la m a n e r a  de 
a p re c ia r  las exigencias  de la civilización. A quí tengo un  
estado com para tivo  de ios p resu pu es to s  de las p r inc ipa
les nac iones  de E u ro p a ;  de él resu lta  que cua lqu ie ra  
que sea la fo rm a política de su Gobierno, todos los p u e 
blos de E u r o p a  h an  a u m en ta d o  en o rm e m e n te  sus  p re
supuestos, y h a n  tenido déficits que están represen tados  
Por un g ran  a u m e n to  de capital en su Deuda pública: 
las dos nac iones  cuyos  gastos  h an  crecido en m en o r  
Proporción h an  sido Bélgiea libera l y R u s ia  absolutista;

primera h a  au m e n ta d o  sus gastos  en un  -10 por 1 00  
y la segunda en un  12 p o r  100. P o r  el con tra r io  F r a n 
c a  y A us tr ia .  F ra n c ia  h a  tenido un  a u m e n to  en sus 
gastos de 47 por 100, y A u s t r ia  de 68  p or  100.

No es, pues, la fo rm a de Gobierno la que o r ig ina  el 
aumento  de ios gastos de la Deuda p úb l ica ;  s iendo de 
advertir que estos déficits es tán  rep resen tado s  en su m a 
yor parte en Deuda c o n s o l id a d a , que  es u n  p erp é tuo  

, gravamen para  los con tr ibuyen tes ;  no  es, pues, p rivat ivo  
ue España el a u m en to  de los gastos,  s ino que  es, por d e 

cirlo así, ese a u m e n to  el ca rá c te r  d is t in tivo  de todas las 
ilaciones m odernas .

No deben  , p u e s , l lev arse  las cosas á la exagerac ión  
dic iendo que todo está  aqu í  p e rd id o ,  y que pesan sobre 
nosotros  ca lam idades  que los dem ás  pueblos de-conocen. 
Hoy las n ac io n e s ,  acerca  de sus  necesidades  y de sus 
cargas, t ienen ideas m u y  diferentes  de las del S r.  Mo
yano, y  m u y  parecidas  á las mias.

Tam bién  ex trañ ó  el Sr. Moyano que se repitiese t a n 
to en los p resu pu es to s  la p a labra  M emoria. Solo diré á 
S. S. que es ta p a la b ra  está p ues ta  donde  no podia 
es ta r  re p re s e n ta d a  por n in g ú n  guarism o. Los gastos de
finidos en cu e n ta s  de presupues tos  an te r io re s  n o p o d ia n  
sin g ran  confusión volver  á es ta r  rep resen tado s  en el 
pos terio r p resupues to  por u n a  cifra , y  por  eso se h a  es 
tam pado  la pa labra  M emoria.

Que no hab íam os  h ec ho  economías, y que h ab lam o s  
hecho  lo m ism o que n u e s t ro s  an teceso res  en  m a te r ia  
de p re s u p u es to s :  esto dijo el Sr. Moyano. Yo le con tes
ta ré  que  hem os  rebajado  1 2 0  m il lones de gastos  , com 
p a ra n d o  este p resu pu es to  con el a n te r io r ;  que  h em o s  
traído ad em ás  al p re su pu es to  su m a s  que  re p resen ta n  
gastos  de g ran  cu a n t ía  que  se h a n  h ec h o  en años  p a 
sados y que  se es tán  p ag an do  en  e s t e , sin te n e r  par t ida  
en el p resu pu es to .  Y esto lo h em o s  h ec h o  en obsequio  
de la  c lar idad y de la  verdad , p a ra  que  el país  sepa las 
obligaciones que  tiene que satisfacer.  H em o s  p ropues to  
p a ra  a te n d e r  á es tas  y o tra s  obligaciones que se a u 
m e n te n  los ing resos  ó re n ta s  púb licas  por  co n tr ibu c io 
nes n u e v a s  ó recargos .  Q ueda pues  d em o s trad a  la com 
pleta in jus t ic ia  con que  decía el Sr. M oyano que se h a 
bia seguido  el m ism o  sis tema.

A ñad ió  que  yo hab ia  acudido  á la  Caja de Depósi
tos. E s te  es u n  g ra n d e  e r ro r  de S. S. No solo no he 
a c u d id o ,  sino que  he empezado  el reembolso  de los ca
pitales ah í  depositados ,  como consecuencia  de la baja  
del in te ré s  del 9 p o r  100 en  que  lo en c o n t ré  al 8  p o r  
1 0 0  en que lo h e  puesto.

Los co n tra to s  h a n  sido ta m bién  u n  recu rso  á  que h e  
apelado, no  p a ra  obl igaciones corr ientes ,  no p a ra  el d é 
ficit de este  año ,  sino p a ra  p a g a r  p ar te  de 600 mil lones 
de déficit del p re su p u es to  ex trao rd in ar io .  E s  v e rd ad  que 
h em o s  h e c h o  a lg u n o s  esfuerzos p a ra  p a g a r  con ex a c t i 
tu d  las obligaciones m ás  ap rem ian tes ,  de jando  s u sp e n 
sas  otras. Al l legar aqu í  debo rect if icar  dos e r ro re s  que  
v an  ten iendo  dem as iada  circulación. E n  pocos dias he-  
mos oido á d o s  notab les  o rad o res  h acerse  eco de ciertos 
s en t im ien to s  de en v id ia  local c o n t ra  la  capital de la Mo
n a rq u ía .

Se h a  dicho, con cierto  e sp ír i tu  de malevolencia,  que  
Madrid  es u n  e lem ento  de pobreza  p a ra  el resto  de la 
nación: se h a  hab lado  u n a  y o tra  vez con desden de la 
coronada villa , como d an do  á  en te n d e r  que  devora  á to
dos los pueblos. Lo que h a y  de v e r d a d , s e ñ o r e s , es que 
la  co ro n ad a  villa  es el puebló  m ás  c o n tr ib u y en te  de E s 
p a ñ a :  que  Madrid  no  es m ás  que  la caja que  recibe el 
im p o r te  de las co n tr ibu c ion es  de c ier ta  p ar te  de la  Mo
narq u ía ,  como cier tas  capita les  reciben la de c ier tas  c i r 
cu nsc r ipc iones  á donde se ex tiende su acción g u b e r n a 
m en ta l  y a d m in i s t r a t i v a ; y así como h a y  m u c h a s  p ro 
vincias  que en  vez de p ro d u c i r  ca n tidades  necesi tan  
que  el Tesoro  las sup la  de las necesarias  p a ra  sos te
nerse , Madrid puede  decirse que  devuelve á toda  la n a 
ción lo que de ella recibe por el p ro du c to  de los im 
puestos  y de las r e n ta s  que  en d iferentes  p ar tes  d is f ru 
ta n  los p ropie ta rios  que  en Madrid residen.

P u e s  q u é , ¿no es Madrid  u n  pueblo  em in e n te m e n te  
co n su m id o r ,  que después  de h a b e r  recibido las re n ta s  
de esas p ro v inc ias  se las devuelve con sus consumos? 
No es ,  pues, la  p lan ta  pará s i ta  que c h u p a  la sáv ia  del 
á rb o l ,  s ino el corazón del cuerpo  social que  r e c í b e l a  
s an g re  y la devuelve á las ex trem idades.

Es  esto tan  cierto, que cu a nd o  el B anco  de E sp a ñ a  
se ha l lab a  en la  s i tuac ión de que  he tenido  la sue r te  de 
saca r le ,  todas las p rovincias  se re sen t ían  de es ta  s i tu a 
c ión ,  no solo en sus  re laciones con M adrid , s ino en sus 
re laciones  con el ex tran je ro ,  y hab ia  u n a  v erd  d era  saca 
de capita les  por consecuencia  de aque lla  crisis.

E s te  in co n v e n ien te  h a  dejado de ex is t i r ,  y  h a  sido 
reem plazado  por u n a  s ituac ión como la a c tu a l ,  en que 
es imposible m etá l icam en te  que los capita les sa lgan  de 
E spaña ;  la  co nsecuencia  es que los capita les  que v engan  
del e x tran je ro  o pe ra rán  u n a  revo lución  favorable en 
n u e s t ro s  v a lo r e s , a u m e n ta n d o  p or  la  confianza el valor  
m ora l  y p o r  la a b u n d a n c ia  el v a lo r  mater ia l .

P o r  ú l t im o ,  yo no he  acudido  á la desamortización  
como recu rso  p a ra  a t e n d e r  á las obligaciones o rdinarias .  
E s tá  equivocado el Sr.  Moyano; á 3 4 0 millones ascienden  
los p roduc tos  de es ta  desamortización  p a ra  el año  que 
viene. Y p a ra  a h o r ra rm e  el t rabajo  de m o les ta r  á  los 
Sres. D ip u ta d o s , no  leeré u n  estado que aqu í  tra igo  y 
q ue  e n treg a ré  á los taquígrafos.

Yo sos tengo que  apreciados en ’su v erd ad e ro  va lo r  
los v e rd ad e ro s  gastos  re p res en ta n te s  de p resu pu es to s  
e x t r a o rd in a r io s , s igu iendo  este  s is tem a , h a y  u n a  ca n 
tidad de 140 mil lones de reales  de gastos  ex trao rd in ar ios  
que  se sa t isfa rán  con recu rsos  o rdinarios .  De consi
gu ien te  , cu a n to  se h a  dicho de que  es tam os en la  si
tuac ión  de u n a  casa a r ru in a d a  que vende hoy  u n a  fin
ca y m a ñ a n a  o t r a ,  es u n a  exagerac ión  del Sr. Moyano.

No v en dem os  , n o , el capital p a ra  cosas que  no sean 
r e p ro d u c t iv a s ,  y léjos de eso aux il iam os las fuerzas r e 
p ro du c t iv as  del país p a ra  que  se p u e d a  d e s a h o g ad am e n 
te cu b r i r  su déficit. E n  la ú l t im a  p ar te  de su d iscurso  
dijo el Sr. Moyano que  en tre  los medios que p ro po n ía  
el Gobierno los ap robaba  todos m énos  u n o :  el recargo  
de la  con tr ibuc ión  terri to ria l .  Yo, agradeciendo  que S. S. 
ap ru eb e  u n a  p a r te  de esos in g resos ,  debo pro tes ta r ,  sin 
em b arg o ,  c o n t ra  ciertas  tendenc ias  que t ienen  por o b 
je to  p re s e n ta r  á Madrid  como causa  p e rm a n e n te  de la 
p e r tu rba c ión  económica de E sp añ a .  D oc tr inas  como es
ta  es tán  ab and on ad as  po r  la experiencia.

Y o , señores  , p ropongo  u n  6  por 100 sobre los in te 
reses  de la Deuda  pública in te r io r ,  coiuo u n a  c o n t r ib u 
ción e x tra o rd in a r ia  que  co rresponde á u n a  s ituac ión  que 
yo llamo de g u e r r a ,  pero  no como con tr ibuc ión  co n s 
ta n te  y p e rm a n e n te .  Reconozco el derecho  de los ac ree
dores  á  que  se les p ag ue  ín te g ra m e n te  sus  in tereses .  L a  
d e u d a  es un deber sagrado  y re p resen ta  u n  capita l  m u e 
ble, y  los réditos  de todo capital m ueb le  t ienen  que  sa
tisfacer u n  im p u es to  m u c h o  m e n o r  que el capital in 
m u eb le  , que  es la  rep resen tac ió n  de u n  capita l  a se g u 
rado.

P e ro  decia el Sr. M oyano: h a y  medios de salir  de la 
D e u d a ,  ap lica r á  su ex tinc ión  el im porte  de los an t ic i 
pos que  h a  h echo  el Tesoro. S e ñ o r e s , esos an tic ipos  no 
son cobrables de r e p e n t e ;  nád ie  t ien e-m ás  in te ré s  que  
el Minis tro de H ac iend a  en co b ra r ,  como va cobrando  
con im p er tu rb ab le  f i rm e z a , todos los créditos  que tiene  
el Tesoro de b ienes n ac io n a le s ,  y de los cuales  son 
ac reedores  al p resu pu es to  m u c h a s  in fluencias  sociales.

Yo, que no tengo  m ás  móvil que  el in te rés  del país, 
no  h e  tem ido  a r ro ja r  en a ras  de la p a tr ia  mi p erso na
lidad como en holocausto  de los odios que esta  co n du c ta  
m e  p o d rá  t r a e r ;  pero  de 2 0 0  m il lones es tán  cobrados 
1 0 0 , y los o tros 1 0 0  se co brarán .

Seg un d o  r e c u r s o : ap lica r  al pago de la D euda flo
t a n te  el im p o r te  de los bienes  nacionales .  S e ñ o re s ,  ¿có
m o h ab íam o s  de p ag ar  esa Deuda con 3.000 mil lones 
efectivos en  u n  plazo m u y  largo de años? Hay que  sali r 
de esa D e u d a ,  decía el Sr.  M o y a n o ,  y si no bas tasen  
todos estos recu rsos ,  yo ap e lar ía  h a s ta  á. u n a  c o n t r ib u 
ción ex trao rd in ar ia .  ¡Q ué contradicc ión! El Sr. Moyano 
sostiene que  el país  no p u e d e  p ag a r  43 mil lones sobre 
lo s4 3 0 ,  y q u iere  ap e la r  á  u n a  c u n tn b u c io n  ex t r ao rd i 
naria .  Y si es ta  no  bastase  p a ra  p ag a r  lo que debemos, 
que  no se pague.

E sto  , s e ñ o r e s ,  es volver  á  la polít ica absolu tis ta  de 
los cortes  de c u e n ta s ,  cosa cómoda p a ra  qu ien  no m ira  
a d e la n te ,  pero h echo  funes to  que todav ía  es tá p agando  
E sp a ñ a  y que es u n a  de las p rincipales  causas de debi
lidad nac iona l  en que  este país se halla. Yo d e b o ,  en 
n o m b re  de los in te reses  del país ,  p or  u n  deber  estr icto, 
p or  respeto  á  la ju s t ic ia ,  p ro te s ta r  con todas  mis  fu er
zas co n tra  esa proposición. C uando  l legue fuera  de aq u í  
u n a  proposición como esta, es necesario  que se sepa que 
el Gobierno de S. M. no  adm ite  ni p or  u n  m o m en to  esa 
posib ilidad; que eso sería u n a  d es h o n ra  p a ra  el país , y 
que nosotros  cien veces a b a n d o n ar ía m o s  estos puestos  
án te s  de p erm i t i r  sem ejan te  in iqu idad .

El país  debe bas tarse  á sí mism o p a ra  m a n te n e r  ileso 
su  h o n o r ,  que  vale  m ás  que  u nos  cuanto.'* m il lones  de 
reales ;  el país debe saber  que p a ra  cosechar es preciso 
em pezar por s e m b ra r ,  que p a ra  te ne r  crédito  es preciso 
em pezar  p or h a c e r  sacrificios, y d a r  la segur idad  de que 
aqu í  es tán  seguros  todos los créditos  y todos los in te re 
ses: podrem os t a rd a r  en pagarlos, pero confesando s iem 
pre que const i tuye  p a ra  nosotros  u n a  obl igación sag ra 
da y v e rd ad e ram e n te  religiosa.

Concluyo p ro tes tando  tam bién  co n tra  c ier ta pa labra  
que  me h a  dolido oir  de boca de u n a  p erso na  que  h a  si
do tres  veces Ministro. El Sr. Moyano nos habló  ay e r  
de h e b reo s ,  m o ns ieu re s  y m isters.  ¡ S e ñ o re s , cu and o  se 
t r a ta  de personas  que tienen  créditos  co n tra  el Tesoro, 
yo no tengo  p ara  nad a  que  a v e r ig u a r  si son franceses, 
ingleses ó hebreos!

P ag o  lo que debo y en la  proporc ión  que puedo. Los 
capita les que v ienen  á E sp a ñ a  no tienen nac ionalidad  
a lg u n a ;  si u n  ex tran je ro  me hace u n a  proposición  de 
m ejores  condic iones ,  la acepto con p re fe ren c ia ,  porque  
estoy  convencido de que este país necesi ta u n a  v erd a
d e ra  im portac ión  de capitales. Es p rec iso ,  señ ores ,  no 
u sa r  de ese leng u a je  desdeñoso co n tra  pueblos que nos 
h a n  pres tado  sus cap ita les ,  y con los cuales liemos h e 
cho, fuera de la parte  que h a  tomado C a ta lu ñ a ,  n u e s t ra  
red  de ferro-carriles .  ¿Qué d irá n  en el ex tran je ro  c u a n 

do \ e a u  que aquí se h a b 'a  de h eb re o s ,  a quienes  con
sidera  todo el m u n d o  y á quimies da n ue s t ra  R e in a  las 
condecoraciones  con que los h om b res  m ás  im p o r ta n te s  
de n ues t ro  país a d o rn an  su pecho?

A te n d id a ,  p u e s ,  señores  , la im p o rtanc ia  g rav ís im a 
del a s u n t o ,  el Congreso  debe considerar  que de ap ro b ar  
la en m ie n d a  del Sr. Moyano el Gobierno se e n c o n t ra 
ría en la imposib il idad  de gobernar.  Los Sres.  D ip u ta 
dos, después  de esta declaración , h a rá n  lo que crean  
que cum ple  á sus  deberes  con la R e ina  y con la patr ia .

El Sr.  P re s id en te  del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
Señores ,  s iento m u ch o  que la p r im e ra  vez que tengo  el 
h o n o r  de d ir ig i r  la pa labra  al Congreso sea p a ra  q u e ja r 
me de la in just ic ia  con que u n  Sr. D iputado h a  t ra tad o  
al Minis tro de la G uerra .  Haciendo  el análisis  de los p r e 
sup ues tos  del Estado, p re tend ió  d em o s tra r  que  no se h a n  
hecho  en pl de la G u e rra  las economías que  se dice. El 
Sr.  D iputado  manifestó  que quer ía  h a b la r ,  no solo al 
Congreso, sino á la  nación, porque  e ra  preciso que se 
sup ie ra  la ve rd ad  tal como deseaba S. S. que r e sp la n 
deciese. P e ro  la v e rd ad  la d i joS . S . e n v u e l t a  en  n ú m e 
ros  m añ o sa m en te  combinados, de jándola  oscurec ida  en 
las m árg e n e s  de los papeles  que nos leyó. P e ro  yo voy 
a h o ra  á  p re sen ta r la  con toda su d esnu de z ,  con clar idad 
y tan  ra d ian te  como la  luz del mediodía . Yo he  p asa 
do dias de m u ch o  trabajo ;  h e  puesto  de m i p ar te  todo 
lo que he  sabido y podido p a ra  h ac e r  un  p resupues to  
económico en beneficio de mi patr ia ,  cuyo  servic io  h a  
sido mi norte  s iempre. C uando  el Sr.  M oyano m e co
nozca, cu a nd o  yo te n g a  el h o n o r  de que  m e t ra te  con 
in t im idad ,  en tonces  podrá convencerse  S. S. de que he 
p ro cu rad o  y p ro cu ro  cu m p li r  con mi deber.

¡Qué en el Minis terio de la G uerra  no se h a n  hecho  
economías! E sto  no es v e rd ad :  la verdad  i rá  a h o ra  al 
Diario de las Sesiones  p a ra  rech azar  las aseverac iones  
del Sr. Moyano. Se h a n  hecho  economías  por  la n ueva  
organ ización  dad a  á  la  rese rva  por  va lo r  de m á s  de 1 0  
m il lones  de reales, que re su l ta rá n  efectivos cu a nd o  se 
verif iquen  todas  las consecuencias  de lo que  se h a  d e 
cretado; y se h a n  hecho  m ás  de 5 m il lones ahora ,  cuyos  
re su ltados  h a n  sido inmedia tos,  y en todo el p re su 
puesto  p resen tado  á las Cortes h a y  45 m il lones de econo
mías.

Cuando  es taba  traba jando ,  cuando  t r a ta b a  de^ o rg a 
n iza r  el ejército  de m a n e r a  que  el servic io  público no 
padeciera  y al m ism o tiempo cos tara  m énos  de lo que  
h a s ta  ah o ra  h a  ven ido  costando, creia, no q ue  m e a p la u 
d ir ían  todos los que de b u e n a  fe p ud ie ran  e x a m in a r  lo 
q ue  yo h ab ia  h ec h o  , que el que  cum ple con u n  deber  
no debe b u sca r  p lácem es ,  pero no esperaba  n u n c a  , ni 
podia e s p e ra r ,  que  ya  que  no se me ap laud ie se ,  se me 
h ub ie ran  de d ir ig i r  cen su ras  in just if icadas por nádie, ni 
a u n  del Sr. Moyano.

Yo he de d em o s t r a r  en p r im e r  té rm in o  que  se h an  
h ec ho  en la re se rv a  las economías  que  he  anunc iado .

L as  econom ías  h e c h a s  en la rese rva ,  cu and o  se ex
tinga el personal que  h a  quedado  de reemplazo, serán  de 
10.533.910 rs. El Sr. M o ya no ,  sin d u d a  p ara  n e g a r  esta  
economía, no  vió m ás  que el capitu lo  que t r a ta  del p e r 
sonal de la in fan te r ía ,  hizo u n  cálculo equ ivocado  y de
dujo  u n a  p eq u e ñ a  diferencia , de la que re su l tab a  q ue  no 
se habia h ec ho  m ás  que  esa insignificante economía . Si 
el Sr. Moyano se h u b ie ra  detenido en h ac e r  Ja com pa
ración de lo que án te s  costaba el p e rso na l  de los 80 b a 
tallones de provinciales  y de lo que se gas tab a  en s u e l 
dos ,  y h a b e re s ,  y rac ion es ,  y utensil ios  , y  hosp i ta l ida
des y dem ás  a tenciones  de los an tiguos  cuadros  de la 
re se rv a ,  y lo h u b ie ra  com parado  con lo que se h a  de 
g a s ta r  a h o r a , h u b ie ra  en con trad o  el ve rd ad e ro  ah o rro  de 
5.209.420 rs. T engo  aq u í  la d em ostrac ión  com ple ta  de 
es ta  econom ía ,  y voy á  t e n e r  el h o n o r  de leer la  á los 
Sres.  Diputados.
R esaltado económ ico , consecuente al R eal decreto de 24 

de E nero de 1867, y com paración en tre  las reservas de 
1866 á 1867 y  la de 1867 á  1868.

Reales.

Las  economías h e c h a s  en la reserva, cu and o  
se ex t ing a  el p ersona l  que  h a  quedado  de
reemplazo, s e r á n ......................   10.533.910

Si el Sr. Moyano h u l l e r a  com parado  el per
sonal y el sum in is t ro  de raciones y el im 
por te  de u tensil io  y las hospita l idades de 
los cuadros  de las a n t ig u as  re se rv as ,  h u 
b iera  en c on tra d o  este resu ltado  y que  las
economías ac tuales  son .- ................................. 5.209.120

L a  d em ostrac ión  es la  s igu iente  : .
Im p o r ta b a n  los h ab e re s  de m i l ic i a s , en  el

cap. 7.°, ar t.  6 .° .....................................................  19.105.020
L as  raciones  de t ropa  en el 1 7 .........................  150.270
El utensil io  en  el 1 8 .     ...........    43.710
Las  hospi ta l idades  en el 2 2 .................................. 79.810

Im p orta ba  la reserva a n tig u a —  19.378.810
RESERVA ACTUAL#

Im p o r ta  la  p r im e ra  
reserva, ó sean  los 
te rceros  bata llones
en in fa n t e r í a   7.113.600 \

Im p o r ta  la baja  del /
4  p or  100 que  se > Diferencia.. 6.829.160
hace en el m ism o \
ca p í tu lo ....................  2 84 .540’

Im p o r ta n  las comisiones de la  s eg un da  re 
s e rv a ,  ó sea la  s e d e n ta r i a , cap. 7.*, art.  6 .6 2.015.740

Total im p orte  de la reserva actual. 8.844.900
Como la re se rv a  a n t ig u a  im p o r ta b a   19.378.810
Y la re se rv a  a c t u a l .  .......................................  8.844.900

L as econom ías que re su lta n  s o n . . .  10.533.910
D eberá  deducirse  p o r  a h o r a :

E l  a u m e n to  de los Sub ten ien tes ,  
que  con 4 /5  p asa ro n  á  in fa n 
te ría  . . . . . . .    2.460.480 *

Id em  de la  clase de reemplazo, J
capítu lo  27, ar t .  1.a, deducido ( 9 2 5 9 3 5 0
el 1 0  por 1 0 0  que se hace  á  la /
to ta lidad  del capitu lo  en  á m -  ^ l
bos p re s u p u e s to s   6.798.870 /

D iferencia  de econom ía ................... 1.274.560
Debe a u m en ta rs e  á la  econo

m ía  a n te r io r  lo s ig u ie n t e :
S up res ión  de los Coroneles de

las b r igadas  de C a n a r ia s   75.240 \
Id em  de C o m and an tes  fiscales de \

in fa n te r ía  y las gratif icaciones I
de r e m o n t a   2.002.320 r

Id em  de los Capitanes  y  S ec re -  V 3 9 3 4 5 0 0
ta r ios  en  la in fa n te r ía  y Fijo  /
de C e u ta   492.000 l

Id em  de 52 Capitanes y 95 T e-  1
n ien te s  su p e rn u m e ra r io s  en  J
in fa n t e r í a   1.365.000 ' ___________

Econom ía a c tu a l ..............................  5.209.120
E s ta  es la  dem ostrac ión  p a lm ar ia  de q u e ,  u n a  vez 

hecho  el ar reg lo  general y realizadas las consecuencias ,  
r e su l ta rá n  los 10.533.910 rs. de e c o n o m ía s , y  que por  
a h o ra  asc ienden  á más de 5 m iñones.  Véase, pues,  
cómo el Sr.  Moyano no tuvo  razón p a ra  d ir ig i rm e  el 
cargo de que no se hab ia  hecho  esta reba ja ,  d a n d o  l u 
g ar  á  que se pud ie ra  su p o n e r  que no h a  h ab ido  v e n ta 
ja s  con las re fo rm as  que se h a n  verificado.

Dijo tam bién  el Sr. Moyano que el p re su p u es to  de 
este añ o  e ra  m ás  caro que otros  que se hab ían  p re sen 
tado a n te r io rm e n te .  P a r a  ju st if ica r  S. S. este ca rgo  se 
fijó en lo que án te s  cos taban  las D irecc iones de E s tad o  
Mayor, de Ingenieros , de San idad  y A dm in is t rac ió n  m i 
l i ta r  y o t ra s ,  sin te n e r  en cu e n ta  S. S. que  en otros 
p r e s u p u e s to s , en  el capítulo de estas D ire c c io n e s , se 
ponia  solo el sueldo del Director, y los dem ás  gastos  del 
persona l  se co ns ignaban  en ptros^ diferentes  cap ítu los  
del p resu pu es to  que  ah o ra  serán  baja. .

E s ta  es pues cuestión  de organ ización ,  y  no podia 
d a r  lu g a r  á los cargos que S. S. d ir igía al Ministro de la 
G u e r r a ,  pues án tes  debió el Sr. Moyano h aberse  in fo r
m ado  bien. No c o m p ren d o ,  por o tra  p a r te ,  cómo S. S. 
hacia esa com paración . E l  Sr.  Moyano nos dijo anoche  
con m u c h o  enfado, con todo el que le daba  la  razón que  
p re ten d ía  S. S. te n e r  p a ra  convencer  á  C on g reso ,  que 
los Sres. D iputados y lo m ismo el país no debían  o c u 
parse  de si en tal capítu lo  se pone m ás  ó se pen e  
m én o s;  que las Cortes deb ían  ocuparse  ú n icam e n te  del 
con ju n to  del p resupues to ,  y que ese co n jun to  debía ser  
m e n o r ,  p orque  lo que  el país quiere es p ag ar  ménos.

Mal se aviene esta d oc tr ina  con esas com paraciones  
que S. >. hac ia  porque  en tonces  le servían  á su propó
sito ; pero  como quiera  que s e a , vam os al con ju n to  y se 
ve rá  que con efecto ese con jun to  es m en o r  que el año 
an te r io r  y que por consiguiente  se va á p ag a r  ménos, 
que es lo que quiere  S. S. y lo que yo he  t ra tado  de 
consegu ir  con la n u e v a  organización del ejército y con 
el im probo  t rabajo  que con el más des in teresado  celo me 
he tomado. E sto  es lo que debe im p o r ta r  al Sr.  Moyano, 
á no ser que S. S. esté mal d ispuesto p ara  co m p ren d e r 
lo. Y p ara  d em ostrar le  á S. S. que el con jun to  es menor, 
voy á d a r  lec tu ra  al Congreso de la cifra de los p re s u 
puestos  de la G u e rra  que se h an  p resen tado  á las Oí r tes  
desde 1 8 6 0 h as ta  a h o ra ,  y á  com parar las  con la que a r 
ro ja  el que yo he presen tado .

Vean los Sres. Diputados á c u á n to  lian  ascendido 
estos p r e s u p u e s to s :
Im p orte  del presupuesto  de ¡a G uerra en los cirios que á 

continuación  se exp resa n:
Reales vellón.

1880.—Crédito  o r d in a r i o ..........................  362 690.875
Crédito  ex trao rd in ar io  p ara  los gastos 

de la g u e r ra  de A f r ic a ..........................  255.677.693
T o ta l.....................  618.368.568

1861.—Crédito  o rd in a r io .......................... 367.73l.-116
S u p le m en to  de c r é d i to ..............................  68.604.008,99

T o ta l ..................... 436.335.124,99
1862 y 4863.—Crédito  o rd in a r io   569.187.082
S u p le m en to  de crédito  por 18 m e s e s . . 57.540.902,68

T o ta l.....................  626.727 984,68
1863 á  1864.— Crédito  o rd in a r io   ‘ 389.220.059
S u p le m en to  de c r é d i to ...............................  46.515.942,36

Total...................... 435.736.001,36
1864 á 1865.—Crédito  o rd in a r io   412.682.178
S up lem en to  de c r é d i to ..............................  37.173 354,31
P o r  traslac ión  de F o m e n to  á G u e r ra

de la cr ia  c a b a l l a r .....................   1.842.162.92
T o ta l.....................  451.697.695,23

1865 á 1866.—Crédito  o rd in a r io   420.450.050
S u p le m en to  de c r é d i to ..............................  5.966.884,83

T o ta l  ...................  426.416 934,83
4866 á 1867.— Crédito o rd in a r io   403.551 530
E x tra o rd in a r io ...............................................  7.000.000

T o ta l .....................  410.551.530
P re su p u es to  a c tu a l .....................................  370.177.000,30
R eb a jan do  de la G u a rd ia  civil el im 

p o r te ...............................   50.696.280
Queda el e jé r c i to . , . .  320.480.720,30

Debo h ac e r  "presente que  yo tam bién  podia h a b e r  
p resen tado  dos p resupues tos ,  u no  o rd inar io  que  im p o r
tase u n a  cantidad, y o tro  ex t rao rd in ar io  de m a y o r  s u m a  
que necesi tara,  y no por eso d e ja r ían  de ser  ám b as  s u 
m as  el costo real  y efectivo.

No m e h a  parecido conven ien te  h a c e r  esto, y  h e  p re 
sen tado  u n  solo p resupues to ,  como se v e , el m ás  b ara to  
desde el año  1860 inclusive.

P u e s  bien - el p resu pu es to  p ara  el año  próximo, ordi
nario  y ex trao rd inar io ,  p o rqu e  no h ay  m ás  que uno, im 
p o r ta  370.177.000 r s . ; y v ea  el Sr. Moyano cómo es i n 
f in i tam ente  m e n o r  que  todos los p resupues tos  que lia 
hab ido  desde 1860 h a s ta  ahora .

P a r a  l levar á cabo las re fo rm as  tu v e  que to m ar  como 
base el ú ltimo presupues to ,  el cual im p o r taba  414.927.950 reales.

Se hab ia  m an d ad o  h ac e r  u n a  reba ja  de 10 mil lones 
de reales; pero  como no  se hab ia  hecho  cuando  yo en 
tré  en el Ministerio (por m ás  que  h u b ie ra  podido h a c e r 
la y la h ab r ía  verificado mi an teceso r  si h u b ie ra  seguido 
en el poder), re su l ta  que  110 se hizo , y que h a y  necesi
dad de to m a r  como p u n to  de p ar t id a  u n  p resu pu es to  de 
425.707.050.

 ̂ El p resupues to  que yo h e  p re sen ta d o ,  incluidos  10 
mil lones  de que luego h a b l a r é , im p o r ta  380.530.030; y 
la d iferencia de 45 mil lones y pico es la ci fra re d o n d a  de 
lo  que yo he  rebajado.

Im p o r ta  el p resupues to  380 m i l lo n e s ; pero  rebajados 
1 0  mil lones que  f iguran  como ingreso  p or  los servic ios 
de U l t ra m a r  y de Marina, que son u n a  m era  e n t r a d a  por 
sal ida ,  quedan  370.177.000 rs.

E s te  es el p resupues to  que se h a  p resen tado  con la 
reba ja  que h e  d icho de 45 mil lones,  in c lu y é n d o la  G u a r 
dia  c iv i l , la  cual im p o r ta  50 m il lones:  de m a n e ra  que 
reba jada  es ta  s u m a  del p resupues to  de la G u e r r a ,  q ue
d a  este  reducido  á 321.480.720 rs. Si h a y  quien  sepa h a 
cer m ás ;  si hay  quien  p ue da  h ac e r  mejores  cosas no p e r 
ju d icand o  los servicios públicos y respetando  todo lo que 
sea convenien te  re sp e ta r  por  a l tas  y elevadas conside
raciones  á  que  es preciso a te n d e r  en estas c i rc u n s tan 
cias; yo, señores, le cederé el puesto  con m u ch o  gusto: 
que  v en ga  y que  .lo h a g a ,  p orque  yo no d ispu to  sino 
se rv ir  á la R e in a  y al E s tad o  , y lo que quiero  es el bien 
y  la felicidad de m i patr ia .

El Sr.  q u i n t a n a  : Sres. D ipu tados ,  si las c i rc un s 
tanc ias  en que se h a l la  el Congreso . p o r  lo avanzado  de 
la  estación y por lo m u ch o  que tiene que h ac e r  án te s  
de v o ta r  los p re su p u es to s ,  p e rm i t ie ra n  á la  comis ión 
co n tes ta r  al Sr. Moyano con la ex tens ión  que  fuera  de 
desear al la rguís imo d iscurso  p ro nu nc iado  por S. S., 
yo , por mi p a r t e ,  m e-ho lgar ía  de el lo , porque  te n d r ía  
ocasión de h a c e r  ver  al Sr. Moyano las g ran d es  equ ivo
caciones y las peligrosas exagerac iones  en  que  h a  in c u r 
r ido ,  sin  d ud a  c o n tra  su in tención.

P o r  c o n s ig u ie n t e , m i con testación v a  á  reducirse  á 
l igerís imas  observaciones. N ad a  digo al S r.  Moyano, y 
no  lo ex trañ e  S. S.. po rqu e  á m í no m e toca contestarle ,  
sobre sus  propósitos  y  sus  p ro tes ta s  de no p resen ta rse  
an tim in is te r ia l  en  es ta  cuestión : esto en cuan to  á  la fra
se que aqu í  se oyó dias pasados  de que cu and o  u n a  cosa 
se inc l ina  h ác ia  u n  lado , hac ia  él cae. S. S. ta n to  se in 
c l inó ,  que al fin cayó del lado de la oposición. Yo lo 
siento  , y  lo siente él v e rd ad e ram en te .  No es mi co s tu m 
bre a b u sa r  de la pa labra  s incer idad ,  y sin em bargo , d i
ré que  lo s ien to  s inceram ente .  T am b ién  ex trañ o  que u n a  
p ersona  de los an teceden tes  del Sr.  M o y a n o , m ode rado  
toda  su v id a ,  h a y a  h ec h o  u n a  oposición de la calidad é 
in tens id ad  y proporc iones  que el Congreso  h a  visto y oido.

Siguió el Sr. Mnyano en u m e ra n d o  la rg am en te  el dé
ficit y reco rdando  la h is tor ia  de él. No la tomó S. S. de 
m u ch o s  años  a t r á s ,  s ino de la  época de la  u n ión  liberal. 
¿ Qué d iré yo al Congreso respecto  de ese déficit que no 
sepa, ú e s p u e s  de lo que h a  oido en  es ta y  o tras  legis la
tu ra s  de labios m ás  au torizados  que los m ios y después  
de los d oc um e n tos  oficiales que es tán  im p re so s?  T a m 
bién me e x t r a ñ a  que  en la  p resen te  ocasión el Sr. Mo
yan o  lo h a y a  tra ído  á la discusión p a ra  ex a g e ra r  la s i tua
ción del país  y h ac e r  la  oposición á u n  Minis terio mo
derado.El Sr. Moyano, que  como yo h a  pertenecido  á a q u e 
llos Congresos ,  veia lo que pasaba y pudo  m u y  bien 
desde en tonces  h a b e r  ind icado  á aquellos  Gobiernos el 
peligroso cam ino  que em p re n d ía n  hac iendo  v e r  al país  
que h ab ia  ingresos  inago tab les ,  y  en cam in an d o  la go
bernac ión  del Estado  por  u n  sendero  que tan  fatales 
consecuencias  h ab ia  de ocasionar. E s  lás t im a que S. S., 
con el ta lento  que  le d is t ingue  , no  hiciese en tonces  lo 
que h o y  h ac e ,  porque  de h acer lo  hub iese  p res tado  u n  
g ran  servic io  á  su  patr ia .  S. S. h a  escogido la época ac 
tual p a ra  h a c e r  u n a  oposición d ur ís im a  á un  Minis terio 
m oderado  y en u n a s  c i rcun s tan c ias  en que  es m u y  g r a 
ve deb il i tar  la fuerza de un  G ob ie rno ,  y al decir Go
b ie r n o ,  m e  refiero  á la comisión cuyo  d ictámen se dis 
cu te  y á la m ay o r ía  á  quien  la comis ión represen ta .  
Habló  S. S. de o tras  m u ch as  cosas á las que h a  con tes
tado el Sr.  Ministro de H ac ienda  con Ja super io r idad  
que  s 'em p re  lo h a c e , y que  yo me complazco en reco
n o c e r ;  si yo quisiera  im i ta r  al Sr. M in is t ro ,  cansar ía  
in ú t i lm en te  al C ongreso , p orque  no h a r ia  m ás  que re 
peti r  los a r g u m e n to s  de S. S . ; por esta, razón la com i
sión, que  desea las economías, queriéndolas  tam bién  en 
el t iem po, para  que no se considere desa irada  la  voz 
del Sr.  M o y a n o , en n om b re  de ella hago  p resen te  al 
Congreso que no puede  acep ta r  la en m ie nd a  de S. S.

Él Sr.  P R E S ID E N T E :  Él Sr. Moyano tiene la pa la
b ra  p a ra  rect if icar.

E l  Sr. M O Y A NO  : S eñ o res ,  después  del la rgo t iem 
po que m e fué forzoso m o les ta r  al Congreso en las dos 
sesiones an te r io res ,  me levan to  hoy  agradecido á la be
nevolencia  del Sr. P re s id en te  y de los Sres. Diputados, 
y  seré todo lo m ás  breve  que  m e sea posible.

Debo decir al Sr. P res iden te ,  á quien  yo en todas oca
siones g ua rd o  g ran  considerac ión, que  si co n tra  mi vo
lu n tad  m e extendiese algo en a lgú n  p u n to  de los que 
voy á  o cuparm e, á la m en o r  insinuac ión  de S. S. pasaré  
á o tro  asunto .E l  Sr. P R E S ID E N T E :  Lo único que  ruego  al señor 
Moyano es que teng a  p resen te  que  solo tiene la palabra 
p ara  rectificar.

E l Sr.  m o Y A N O  : E s  c i e r to : me levanto  á rect if icar, 
señores,  y ya  com prendere is  que m i voz, después de las 
cinco horas  que  ay e r  hablé, apénas  m e deja  medios p ara  
poderlo hacer.  Hoy  no voy á h ac e rm e  cargo de las a p a 
s io n a d a s . v io len tas  é in just ís im as  agresiones  que ayer  
m e dirigió el Sr. Ministro de Hacienda.

Todo el Congreso  reco rd ará  la m u l t i tu d  de sa lveda
des que has ta  la pesadez hice yo ay e r ,  cuando  al h a c e r 
m e cargo de la ad m in is trac ión  del Sr. B arzana l lana  p u 
se s iempre á un lado su p e rso n a ,  y el e sp ec ia l is im ocui
dado que tuve  en h ac e r  just ic ia  á su ta len to ,  á su  c ien 
cia y a su laboriosidad; no t i e n e ,  p u e s ,  el S r  B arzana -  
llana motivo a lguno  p ara  el giro que dió á su co n tes ta 
ción. Todos los Sres. Diputados, por el corto tiempo que 
hace que p ro nu nc ié  mi d iscu rso ,  c o n se rv a rá n  en su 
m em o ria  cuan to  en él d i je :  p or  eso ex t r añ o  que  S. S.

!evn< taso á con tes ta rm e do la m an era  d escom pues ta '  
que anoche  vió el Congrcs  *. Y«* no en t r a ré  en esc cami
no . no por considerac ión á S. S., que ha  perdido el d e
recho de que yo le guardo  n in g u n a ,  smo por mí mismo 
y por cons  derac  on á la C ám ara ,  á quien  todos debemos 
respetar.

Pr inc ipio  por  u n a  rect if icación m u y  im portante .  D e
cía an o ch e  el Sr. B arzana llana :  «El Sr.  Moyano, que el 
año pasado combatió  con tanto  .esfuerzo el proyecto  de 
con tribución  e x trao rd in a r ia  , este añ o  v iene á pedirla.» 
S eñ ores ,  ¿ qué tiene que ver el proyecto  que  nos p re 
sentó  hace dos años  el Sr.  B a rza n a l la n a  con lo que yo 
djje ayer  de apelar  en un  caso ex trem o  á la co n t r ib u 
ción ? El Sr. B arzana llana  la pidió para  el p resupuesto  
ordinario, y yo la pedí anoche  para cuando  todos los In 
gresos no bastasen para  pagar  la Deuda.

E n  mi deseo de p a g a r ,  decia, si falta a lgo ,  que será  
poco, doy ta n ta  im portanc ia  á que p ag ue m os ,  que ap e 
laría  h as ta  á  una con tribución  ex traord inar ia .

He dem ostrado  tam bién  que los p resupuestos  a c tu a 
les t ienen  los m ismos deiectos y p roducirán  los mismos 
resu ltados  que  los an te r io res;  que no  se puede co n ta r  
con sob ran te s  de U l t r a m a r ,  y en tonces  me «aseguró el 
Sr. Ministro que h ab ían  venido 6 6  millones* Yo quisiera 
que viniese aqu í  un  estado de las cajas de U lt ram ar.  
{El Sr. M in istro  de U ltra m a r : Pido  la palabra) . ¿P or  qué 
no se h a  dicho cómo h an  venido esos millones? P o rq u e  
si h an  venido dejando  allí por p ag ar  m ay o r  can tidad  no 
puede l lam arse á eso sobrante .  É n  cu a n to  á las p ro tes
tas que h a  hecho  el Sr. Ministro sobre el corte de cuen tas ,  
yo no hice m ás  que a n u n c ia r  lo que el Sr. Ministro h a 
ce. Yo dije que no se a tend ía  á todas las obligaciones: 
que no h ay  razón n in g u n a  p ara 'q ue  m ién t ras  en Madrid  
están  todas las clases pagadas al corr iente  se deban  c in 
co meses en T a rrag o n a  ó en Cádiz, y que era  preciso 
que ep Madrid  se d iera un  cuarto  h as ta  que todos 
estuv iesen  al corr iente . ¿Hay en esto bancarota?

El Sr. Ministro h a  tenido m u ch o  em peño  en m a n i 
festar que  el d inero  que da á Madrid el co n tr ibu y en te  
se le devuelve. Yo diré que por lo que tenia y era  suyo, 
si lo quiere  adquir ir ,  tiene que d ar  o tro  capital. R e s 
pecto  al p resupues to  de G u e r r a ,  dije é insisto que es 
bas tan te  m a y o r  que el de 4857.

E l Sr.  Ministro de u l t r a m a r : Las rectif icaciones 
que  v an  hac iendo  los ind iv iduos  del Gabinete  dejan  
m u y  m al parado  á  mi amigo el Sr. Moyano. Yo es tuve 
oyendo  á  S. S. con la a tención  que m e r e c e , y  me h e  
convencido de que en todos sus  a r g u m en to s  hab ia  u n a  
falta de solidez tan g ran d e  como en la cuestión de los 
sob ran tes  de U lt ram ar,  única que me h a  movido á tom a r  la  palabra.

Hace días que por varios oradores  se h a  ven ido  d i 
ciendo que no pGdia h ab e r  sobrantes  de U l t ram a r  p o r
que  hab ia  D eudas,  y h as ta  lo repitió el Sr.  Moyano con c ier ta  fuerza.

Y o ,  s e ñ o re s ,  no  co m p ren d o  cómo se hace  este a r 
g um en to .  ¿Se puede h ac e r  de u n a  m a n e ra  séria? ¿Qué 
tiene que v er  que en u n a  provincia  de U l t ra m a r  h ay a  
Deu d a  pública, cuyos  in tereses  f iguren en el p resu pu es 
to y cu y a  am ort ización  te n d rá  lugar  hoy ó m a ñ a n a  p a 
ra  que  el p resu pu es to  no ofrezca sobrantes? H ay  en efec
to en a lg u n a s  p rov inc ias  de U l t r a m a r ,  como en todas 
p a r te s ,  D eudas:  á p e s a r  de esa D eu d a ,  h a n  ven ido  6 6  
millones al p resupues to  an terior .  ¿Cómo vienen? Dando  
l ibranzas que se negocian  en E sp a ñ a  y se reembolsan. 
Yo, s eñ o res ,  que no tengo  la pars im onia  de mi co m p a
ñero  el Sr. Ministro de Hacienda, declaro que no se rá  
solo 8 8  mil lones los sob ran tes  del próximo p resu pu es ta  
sino que pasa rán  de 1 0 0  m il lones,  y que h a b rá  b a s ta n 
te p a ra  am o rt iza r  esa Deuda flotante que pesa sobre las 
Cajas de U lt ram ar ,  cuestión prev is ta  en los p r e s u p u e s 
tos publicados re c ien tem e n te  en la G a c e t a . Esos so
b ran te s  los h a b rá  este año  por consecuencia  de las eco
nom ías  y re form as  que se h a n  hecho, á pesar de la D eu
da ;  téngalo  así en te nd  do el Sr. Moyano.

Ei Sr. m o y a n o : U n  papel que acaba de l legar por 
el correo de la H ab an a  re sp o n d e rá  á lo que  acaba de 
dec ir  el Sr. Ministro de U l t ram a r .  No respondo de su 
veracidad. (Leyó u n  papel, en que se dice que hay en la  
is la  de Cuba en bonos de 13 á 14 m illones de duros, que  
devengan in terés, que hay que p agar dentro de cinco me
ses, que se descuentan al 7 y  8  por  100, y se paga con ellos  
á los em pleados y al ejército. Hay adem ás u n  alcance de. 
1 0  á  12  m illones de pesos con tra  la m etrópoli.)

El Sr. Ministro de u l t r a m a r :  Yo tend ría  no  tan  
solo el derecho de rechazar  esas not ic ias ,  s ino  de dec ir  
algo al Sr. Moyano sobre la incon ven ien c ia  de t r a e r  
aqu í  ese docum en to  de cu y a  veracidad  no responde. 
P ero  p rescm dien  o di' esto, esa m ism a nota  in c u r re  en 
Vi m ay o r  contradicc ión, p u es  al paso que dice que  esos 
bonos t ienen  un  in te rés  de 8 y 10  por 1 0 0 , dice qu e  se 
d escu en tan  al 7 y al 8 . Se dice tam bién  que el E s tado  d e 
be al B anco  de E sp añ a  10' mil lones de reales; el Banco* 
tiene bajo su g a ra n t ía  esos bonos, y  da ta n ta  im p o r tan  
cia á e s e  papel, que dice en su ú l t im a Memoria que es. v\ 
negocio  más lucrat ivo  que h a  hecho .

P e ro  hay  m á s :  á consecuencia  de esos 70 m o jo n e s  
l ibrados por la P e n ín su la  á las Cajas de Ultra nia r  no 
h a n  au m e n ta d o  m ás  que en 15 mil lones  loo h u n o s  pues
tos en  c i rc u l a c ió n , lo cual d em o s tra r ía  q ue  h a b ia  b a s 
tan te  p a ra  am o rt iza r  los bonos , si fuera  necesario .

El Sr. M O Y A N O :  Mi in co nveniencia  es tá  ju s t i f ica d a 
con h ab e rm e  dado lu g a r  á leer ese papel. P o r  lo d e m á s ’ 
en t r e  lo que dice ese anónim o  y lo que sos tiene aq u í  un  
t im o Str°  Cle ^  R é in a  ’ excuso decir flue es t0^ p o r  lo úl-

E l  Sr. Minis tro de H A C I E N D A :  E l Sr. M oyano se h a  
quejado de lo que h a  l lamado mi fa lta de com ed im ien to  
Yo me someto sobre esto al fallo del Congreso. E s te  vic> 
cómo me tra tó  S. S . ; y si esto  h u b ie ra  podido no e x t r a 
ñ a rm e  en  u n  c o n t r a r i o , en  u n o  q ue  se llam a am igo  no  podia m énos  de dolerme.

S up o ne  S. S. que  he a l te rado  el sen tido  de lo q u e  dfio 
respecto  á  la con tribución  ex trao rd in a r ia ,  y que  dVo que  
solo apelar ía  á el la en  el caso de que  fuera  a b s o lu ta 
m en te  preciso p ara  pag ar  de u n a  vez toda la D eu d a ;  y  
que si hecho  este sacrificio, se v iera el caso de que  esa 
con tr ibución  110 fuera bas tan te  para  p a g a r l a  D e u d a ,  no 
la pag ar ía ;  d ígaseme du b ue na  fe: si cu and o  se dice que  
la con tr ibución  ex trao rd in a r ia  ser ia  el ult imo recu rso  á 
que se apelase , y por ú l t  m a  vez, ¿no es esto dec ir  que  
no se quiere  pagar? Yo me alegro en el «alma de que el 
Sr.  Moyano hoya rectificado esto; a y e r  hizo u n a  i n m e n 
sa h e r id a  al créd ito ,  y celebro que se h a y a  «apresurado á  
re p a ra r  el m al que hab ia  causado. A ñadió  que decia lo 
m ism o que yo hago. P u e s  q ué ,  ¿es lo m ism o dec ir  « no 
pago» que  decir á  ̂ los acreedores-: «reconozco v u e s t ro  
créd i to ,  tened  p ac iencia ,  que yo lo pagaré?»

Y es claro, señ ores ,  que  mal puedo p ag a r  con com — 
pleta  segur idad  las atenciones  de un  p resu pu es to  que; 
es tá en déficit, si á más de esto tengo  que p ag a r  300 ó* 
400 mil lones correspondien tes  al año pasado. Lo que  he, 
hecho  es que esas Deudas se am ino re n  en  lo posible., 
l levando con la m ay o r  equ idad  los fondos á las p ro v in 
cia» m ás  pobres y que m ás  lo n ec es i ta ba n ,  y d o n t r o  
de es tas á  las clases que necesi tan  m énos  fondos 'y que; 
t ienen m énos  recursos. E l clero de la  prov inc ia  Be L eó n  
nos ofrece un  ejemplo de es to :  allí la p ag a  d e l  clero 
im p o r ta  al mes qu in ien tos  y tan tos  mil r e a le s ,  cu and o
todas las dem ás  clases civiles y mil i ta res  no im p o r ta n  más.de 70.000; ¿cómo se h a  de a te n d e r  lo m ismo á ese c lero  
que á las dem ás  clases de la p ro v in c ia?

El Sr. Moyano, insist iendo  en co m p ara r  es te  p resu 
puesto  con el a n t e r i o r ,  dice que si se han  b a ja d o  de 
él 1 2 0  mil lones se h a n  a u m en ta d o  103. P u e s  osto no 
es exac to :  esos 103 mil lones son can tidades  q u e  se p a 
gaban  á n te s ,  pero que  no f iguraban  en el p resu pu es to ;  
a h o ra  v ien en ,  y p or  consigu iente  no c o n s t i tu y e n  un  
au m en to  de gas tos ,  s ino un au m en to  de claridad"

P o r  lo demás, yo no necesito  excitaciones de  nád ie  
pa ra  a te n d e r  al clero y á todas las clases del E s ta d o  co
mo pueda. Esto  lo estoy haciendo, y 110 h a  pasad o  m u 
cho t iempo desde que he m an d ad o  dar  en L eón  la paga, 
de Mayo á consecuencia  del desfalco que  h a  e x p e r i m e n 
t a d o  con la h u ida  de su apoderado.

Concluyo, p u e s ,  diciendo s ue los p resu pu es to s  '¿on 
en te ra m en te  d is t in tos ,  y que no pueden  com pararse ,  los 
de este año con los del an terior .

El Sr. m o y a n o : Señores , el Sr. Ministro h a  ém ten -  
dido en mi d iscurso  de ay e r  u n a  cosa que yo no h e  d i 
cho, y á pesar de^ m anifestárse lo  así cuand o  e s ta b a  h a 
blando, no ha  dejado de d ir ig i rm e cargos por  ello. Yo 
digo que mi plan tiene dos p a r te s :  una ,  p a g a r  la D e u d a  
y p ara  ello h acer  los m ay o res  sacrificios, a u n  el de im 
poner  u n a  con tribución  e x t r a o r d in a r i a ; pero ¿c .ómo h a 
bia de decir  que si esta  no bas taba  d e já ra m os  s in  p a ^ a r  
ei resto de la Deuda? P u e s  en tonces  no  h a b r ía m o s  h e c h o  
nada.

Después dije que e ra  m en es te r  re d u c i r  n u e s t r o s  g as 
tos á  n ues t ros  ingresos ; y p a ra  eso si no  p o d a r n o s  fo
m e n ta r  estos has ta  la  ci fra de aquellos  , de ja r  de p a g a r  
las a tenc iones  o rd inar ias ,  porque  no es lo m is m o  d e b e r  
al C ura  ó al empleado  de Correos que de oer á  m o n s ieu r  
F u la n o  ó m is te r  Z utano. ¿R e cu e rd a  el S r.  M in is tro  que  
fué esto lo que  d i je?  P u e s  vea  S. S. cómo n o  era lo que 
án tes  ind icaba  y cómo 110 h ab ia  r<n4,zon para q ue  S. S. d i 
je ra  que yo h ab ia  h ec ho  ay e r  u n a  herida  ai c réd i to ,  y  
que hoy t r a to  de c ica tr izarla .

El Sr.  P O L O :  Voy á h a c e r  u n a  rectif icación c o n t r a  
toda mi vo lun tad .  S obre  n ad a  de cuan to  he d ich o  en mi 
ú l t im o  d iscurso  he pensado  tanto  como sobre los s o b ra n 
tes de U l t r a m a r ,  y si lie dicho poco sobre ellos es p o r
que  no podia decir  más. A h o ra  m én o s  p uedo  decirlo; 
pero  sí lo diré al discutirse esta  par t ida  en el p re s u p u e s 
to de ing resos ,  s : se me dice p uede  discutirse; aqu í  sin  
dañ o  de Joq presupues tos  de Cuba y de otra, cu es t ión
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grá\ihima que no nombro. Ahora creo que lo dicho no 
sojo es bastante, sino sobrante, más sobrante que esos 
millones que S. S. espera vengan de las Cajas de Ul
tramar.

^  Ministro de : Yo no había oido
?-r* 1 ü*° ’ me Rabian dicho que S. S. supuso que no 

podía haber sobrantes en un país donde había Deuda; y 
como esto se repitió después por otras personas, yo he 
tenido,necesidad de decir que eso se oponía á la verdad 
manifiesta. Esto, dicho por el Sr. Polo, era un licregía 
económica y por eso S. S. lu ha rebozado con la necesi
dad de discutir todo el presupuesto. Tonga S. S. por 
aceptado su reto para cuando se discuta el presupuesto 
de Ultramar; pero miéntras tanto, cuente que esa opi
nión que sostuvo el otro dia no es de ningún modo 
aceptable.

Leída de nuevo la enmienda y puesta á votación, se 
pidió por suficiente número de Sres Diputados que fue
ra nominal: se verificó así, resultando no tomada en con
sideración por 191 votos contra 36, en e§ta forma:

Señores que dijeron no:
Conde de Toreno.—Marqués de Pidal.—Batanero.— 

Chacón.—G o n z a 1 e z B r ab o.—F o n s e c a. -  G a reí a B arza n a- 
llana.—Mayo de la Fuente.—Quintana.— Segpvia.—Lo
ra.—Marqués de Zafra.—-Fanés.— Rivas.— Gaya.—VL 
llar.—Aguado.—Peyronnet. — López Martínez.— Rebe
llón.— Pedraja.—Arssu Marra. — Caspe.— Arbeleche.— 
Zaragoza.—Marqués de la Merced.—Nacarino Brabo.— 
García Lobera.—García Castañeda.—Martin y Miguel.— 
Caballero.— Caro.—Marqués de Auñon. — Mangla.no.— 
Barón do Llaurí.—Linares.—Cerveró y Valterra.—Amo- 
rós.—Gil.—Danvila.—Marqués de Montortal.—Conde de 
Trígona— Tro y Ortolano. — Marqués de Campo de 
Aras.—Anduaga,—González Apousa.— Parreño. — Diaz 
Fernandez de Cendre ra. — Bessieres. — Catalina.— Bre- 
mon.—Bautista y Muñoz.—PIA y Cancela.—Vereterra.— 
Gutiérrez (D. Benito).—Concha Castañeda.—Fernandez 
Baeza.—Manresa.—Castro. — Rodenas.—Abril. — Berriz 
(D. Juan Ignacio). — Botella (D. Francisco). — Berriz 
(D. Sixto).—Moriano.—Naranjo.—Fernandez San Ro
mán,—Perez Batallón.—Vizconde de la Villa de Miran
da.—Quiñones de León.—Varela Oadaval.—Fernandez 
de Cadórníga.—Frias Salazar. — González Montero.— 
Sánchez Mendoza.—Velazquez Gaztelú.—Valero y Soto 
(D. Mariano).—Catalá.— Castellanos. — Ozores y Losa
da.— Valero y Soto (D. Juan). — Magáz.—Torre-Mari n.— 
De Juan. —Villar y Ulloa.—Barros.— Sanjurjo.—Rodrí
guez ( D. José María).—Valero de Tornos.— Alvarez.— 
M aza .  —Conde de Cazada.— Brabo.—Toda. — Benavi- 
des.—Fortuni.—Más y Abad.—Febrer de la Torre.—Pe- 
laez Oarnpomanes.— Murenoos. — Estéban. — Díaz Pe
rez.—Marqués de Villamediana.—Martin. — Sabater.— 
Silva y Monge.—Heredia y Tejada. —Perales.—Castillo 
( D. Franeisco). —Sessé.—Morcillo. — Barreda.— Sánchez 
de Lamadrid.—Santiago y Hoppe.—Sánchez de Palen- 
cia.—Viilarejo.—Saenz de Llera.—Hcrraiz.—Soto (Don 
Juan ).—Rebagliato. — Marqués de Inicio.—Lacy (D. Ma
riano ).—Coronado.— Silva.—Cárdenas.—Dorado.—Mar
qués de Cülomer.—Cecilia.—Manzanares.—Botella (Don 
José).—Cerveró (D. Rafaél).—Martínez Viñalet.—Are
nillas.—Ruiz del Arbol. —Miranda (D. Fausto). Lacy 
( D. Patricio).—Sanz. —Guai de Torrella.—López Serra* 
no.—Perez (D. Juan Sixto). —Barón de Alcalá.—Lanu- 
za.—Diaz Agero.—Bermudez de Castro.—Conde de Xi- 
quena.—Taviel de Audrade. — Domínguez. — Lirio.— 
Conde de Fabraquer.—De Diego.—Escriba de Roma- 
iii-—Marqués del Cadimo.—Balboa.—Lacy ( D. Salva
dor ).—García Camba — Bunaplata. — Casanovés. — Pas- 
quau.—Pinero. —San Gil y Heredia. — Jiménez.—Fer
nandez Espino. — Zayas. — De Gabriel. — Lafora.— 
Thous. — Guerra. — Griloert. — Ramírez de Arellano.— 
Guerrero. —González Arnao.—Nougués.—Marqués de 
Vil lame j o r.—Losada.— Diaz Martin.— Es pon era..—Cara- 
més. -Perez San Millan.—Montaut y Dutriz.—Suarez 
de Puga.—Martínez Gurrea.—Gómez Inguanzo.—Lo
renza na.—Estéban Col (antes.—Villanova.—Gutiérrez de 
los Rios.—Castillo (D. Cristóbal del).—Bertrán de Lis.— 
Menclez Alvaro.—Marqués de Bogapaya, — Sr. Presi
dente.

Total 491.
Señores que dijeron sí:

Moyano. -  Reina. -  Arias. -  R odríguez  
(D.# Braulio -B a im o !a,—\ a l l s .— Fern an d ez  de Velas - 
co (Ü. Fern an d o ) .— Gisbert.—Claros. -  Tejado.—Sorno- 
za. — AJcom— itíarques de C a^a-Loriog .— Marqués de 
^aruord ...anovas del Castillo. — Conde de A puen te  — 
Cebados Ese dora. — Moyano S á n c h e z . -  Pezueia.— L o 
bo.— Soto ID .  José da r ía ) .— Franco. -  Ga-vta.— Sel-  
gas.— Herreros .—N oceda l  — Mar.;ués de San ta  Cruz de 
I n g u a. n z o. ~  t v in ad e r .— M a roto.— Perez de Molina. — M a r  - 
qués cío v ulavmvle.—Calvo.—Rivera. — Diaz Canela.— 
Menendez de Luarca .

Total, 36.
Abierta en seguida discusión sobre la totalidad del 

presupuesto de obligaciones generales del Estado y no 
habiepao quien pidiese la palabra en contra, se aproba
ron si 'i discusión los primeros capítulos hasta el 8.° de 
la sección 3.a

A los capítulos 9.°, 10 , 11, 16, 18 y 80 se leyó la si
guiente:

Enmienda del Sr. Rebellón.

Primera. En Ja sección 3.a de las obligaciones gene
rales de! Estado se harán las rebajas siguientes:
De los .3 millones de escudos destinados 

en el cap. 0.° á la amortización de Deu
da no consolidada, se rebaja el aumento 
sobre la cifra del año corriente, ó sea es- 
cudos   1.200.000

Y se suprimen las partidas siguientes:
Capítulo 10.—Amoríizacion de acciones de

carreteras..................   815.800
Capitulo 44.-—Idem de id. de Obras pú-
^ b,;cas................................................  124.000
Capítulo 16.—Idem de Deuda consolidada

y diferida  .......................................  1.800.000
Capitulo -18.—Idem de obligaciones del Es

tado por ferro-carriles y especiales del
de Alará Santander  ......  1.320.000

Capitulo 20.—ídem de acciones del Canal
de Isabel II y sus premios............ 359.600

Quedando en su consecuencia reducida la 
cifra del total de los gastos de esta sec
ción á la cantidad de   ............................  62.132.471
Segunda. En la sección 10, Ministerio de Hacienda,

gastos afectos al producto de las ventas de bienes na
cionales, se suprime en el cap. o.° la partida siguiente:
Artículo 1.°—Amortización de los billetes 

hipotecarios creados por la ley de 26 de 
Junio de 1864.—Escudos........  ................ 17.100.400

Quedando en su consecuencia reducida la 
cifra total de gastos de esta sección á la 
cantidad de escudos ................................  8.448.946

El Sr. 'Re b e l l ó n : Los Sres. Diputados extrañarán 
que un Diputado cuya voz no ha resonado nunca en es
te recinto se levante á sostener una enmienda á una 
ley.tan importante como la de presupuestos. He tenido 
grandes dudas ántes de decidirme á firmar esta enmien
da y sobre todo á apoyarla; pero al fin lo h e #hecho, 
porque he creído que era para raí una cuestión de honra.

Soy Diputado ministerial, completamente ministe
rial , y si no lo fuera defraudaría á mis electores, que 
me han mandado aquí para apoyará este Gobierno: no 
puedo pues ponerme enfrente del Gabinete en esta cues
tión ; pero no puedo tampoco apoyar el pensamiento del 
Sr. Ministro de Hacienda, porque también mis electores 
creyeron al darme sus votos que yo no permitiría re
cargo ninguno sobre la propiedad territorial.

Esto me causó á mí un conflicto, porque no puedo 
combatir al Gobierno, ni apoyarle, ni aceptar sobre to
do un presupuesto en que hay déficit, esa palabra fatal 
que nos ha de conducir más pronto ó más tarde á la 
bancarota y que yo creo que es preciso á toda costa 
que desaparezca. S ino  bastan para ello las contribucio
nes, que se aumenten ; si no se pueden aumentar, que 
se bajen los gastos.

Me encuentro pues en una situación grave, de la cual 
he pensado en salir acudiendo al heroico remedio de la 
fuga y hasta á la renuncia de mi cargo; pero alfin me 
he decidido á tomar otro camino, y á ver si podia pro
poner una série de enmiendas que vinieran á introducir 
en el preso puesto economías por valor de 200 millones 
de reales, porque así podría apoyar al Gobierno y votar 
un presupuesto sin déficit.

Me he dedicado, pues, á estudiar el presupuesto y he 
visto con dolor que no puede rebajarse ni aun la tercera 
parte de lo que se le ha aumentado desde 4853 acá. ¿Có
mo salir entonces de la dificultad? Esto es lo que en
cierra mi enmienda; pero ántes de hablar de ella voy á 
probar que es imposible hacer las economías que son 
necesarias.

Respecto de las obligaciones generales del Estado, 
no creo yo que puede haber ni aun discusión, por
que la Casa Real , la Deuda, las Clases pasivas y las 
cargas de justicia no hay más remedio que pagarlas. 
No cabe, pues, aquí economía. Los gastos reproducti
vos tampoco podemos reducirlos; ya ha hecho el Go
bierno en este sentido todo lo que se podia. ¿Cómo se 
han de hacer economías por 200 millones en lo que 
queda, descontadas estas partidas, si ellas solas impor
tan más de 2.200 millones de reales? Es, pues, imposible 
realizar economías por esa cantidad.

Y sin embargo, hay que rebajar 200 millones en los 
gastos. ¿Qué medio hay, pues? Suspender este año la 
amortización de las Deudas que devengan interés: yo 
no veo otro remedio.

Desde 4854 acá venimos gastando más de lo que te
nemos, y ha sido preciso hacer varias emisiones para 
extinguir los déficits de presupuestos anteriores. Nues
tra Deuda pública se ha aumentado por esta causa de 
una manera que asombra, y que llega á 7.000 millones; 
unidos estos á lo que ya teníamos, constituyen un to
tal de cerca de 20.000 millones.

Tenemos, pues, que gastar en intereses de la Deuda 
900 millones, agregando á lo que figura en el presupues
to por este objeto lo correspondiente á los billetes hipo
tecarios, á la operación Fould y á las cargas de justicia. 
Es imposible continuar por este camino, porque así lle
gará un dia en que no encontremos quien nos preste, y 
para evitar eso es menester hacer que el presupuesto se 
salde con un sobrante.

El presente tiene un déficit reconocido de 70 ó de 
400 millones, según que termine ó no la guerra del Pa
cífico; y ese déficit tiene que ser mayor, considerando 
que se van á tomar 300 millones al crédito. Suspenda
mos, pues, por un año la amortización de las Deudas con 
interés, y el año que viene, según promete el Sr. Mi
nistro de Hacienda, podremos pagarlas cuando no haya 
déficit en ei presupuesto.*

Se me dirá que el hacer esto es un ataque al derecho 
de propiedad; yo no lo creo, porque los firmantes de la 
enmienda no decimos que no se pague, sino que se sus
penda el pago por un año; y esto porque, como d:ce el 
Sr. Ministro, estamos en un estado parecido al deguer- 
r .? Yo estoy seguro do que los tenedores de esa Deuda 
no se resi7¡‘rán & sacar al Tesoro del apuro en que hoy
se encuentro. , ,

Las Deudas que tienen en el presupuesto canndaoes 
para su amortización pueden también todas ei laucón ver
tirse en Deuda del 3 por 400, y do este modo so ahorra
rían los 215 millones que se destinan a este objeto, y que 
no dan mayor valor á ese papel, porque^ este le lija el 
pago puntual de ios intereses, con tanta más razón cuan
to que esa amortización no se hace por los tipos que Jija 
la Dirección de la Deuda. Esteno es modo de amortizar 
esas Deudas; lo que debia hacerse era admitir el tipo 
que los tenedores lijasen.

En el presupuesto próximo, pues, hay unas partidas 
innecesarias destinadas á la amortización de varias Deu
das; y lo mejor seria , como ántes he dicho, suprimir
las todas, y convertir por completo esas Deudas en 3 
por 400.

Los billetes hipotecarios se dice que están en otro 
caso y son una Deuda privilegiada; yo no reconozco 
eso, y"creo lo mejor la unificación de Ja Deuda y la su
presión de esa partida de 215 millones que grava inútil- 
menie al presupuesto, porque si bien se aumentará la 
partida del capital de nuestra Deuda, no aumentarán 
los intereses.

Nivelado el presupuesto con esta medida, hay que 
extinguir la Deuda flotante, y para esto también hay 
que convertirla en Deuda del 3 por 400, que á pesar de 
que dige- otra cosa no es más perpétua que las de
más , s u p u r o  que el Gobierno, si tiene sobrantes, pue
de hacer que se cóYmre ó inutilizar los títulos.

Hé aquí, señores,^ lo que está reducida nuestra en
mienda, á nivelar nuestro presupuestó y al mismo tiem
po á extinguir de una vez la Deudo flotante.

El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Piensa V. S. extenderse 
aun, Sr. Diputado?

El Sr. r e b e l l í n : Sí señor.
El Sr. p r e s i d e n t e : En ese caso podrá S. S. con

tinuar esta noche.
Anuncio á los Sres. Diputados que mañana á pri

mera hora se discut.rá el dictámen relativo á las cuen
tas de 1854.

Se suspende la sesión.
Eran las seis y media.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto de la no
che, dijo

El Sr. PRESIDENTE: Prosigue la discusión de pre
supuestos, y continúa en el uso de la palabra el Sr. Re
bellón.

*

El Sr. r e b e l l ó n : He recordado, señores, esta tar
de que la situación de la Hacienda es muy grave, y que 
para salvarla no hay más remedio que poner término á 
ese fatal sistema de gastar siempre más de lo que se 
tiene. Es preciso la nivelación de los gastos con los in
gresos. Si el país quiere gastar, es necesario que se re
signe á pagar; y si no puede, es necesario reducir los 
gastos al límite de lo posible. Pensar que el país ha de 
pagar todos los años 2.000 millones y ha de gastar 2.500, 
es imposible. No puede usarse del crédito como reme
dio ordinario , puede alguna vez por un tiempo limitado 
gastarse algo más; pero siempre, y como sistema cons
tante, de ninguna manera.

Ei Sr. Ministro de Hacienda, convencido de esta ver
dad, ha procurado resolver el problema aumentando 
cuanto ha sido posible los ingresos y disminuyendo los 
gastos: para esto ha procurado introducir las econo
mías posibles, que llegarán en el año próximo á 430 
millones, por más que por otra parte haya sido necesa
rio introducir aumentos forzosos é ineludibles.

Pero, señores, ¿de qué servirá esto, si hay un pre
supuesto que necesariamente está creciendo todos los 
años, el presupuesto de la Deuda?

Señores, todos proclamamos que es de imprescindi
ble necesidad nivelar los gastos con los ingresos, y si es
to no puede conseguirse por los medios ordinarios, creo 
que lo que debe hacerse es aplazar ciertos pagos. A gran
des males grandes remedios. Yo comprendo la amorti
zación de las Deudas cuando hay sobrantes en el presu
puesto; pero cuando se salda en'déficit, no es lo mismo. 
De no ser así, señores, es ménos malo para el Estado la 
Deuda consolidada que no tiene más derecho que el pago 
del interés, que la Deuda flotante y toda la demás, que 
no solo exige el interés, sino que hay que devolver 
todo el capital. ¿No dijo esta mañana el Sr. Ministro que el 
impuesto del 5 por 400 sobre las rentas era temporal y 
solo justificado por la especie de situación de guerra en 
que estábamos? Pues siá la Deuda consolidada le impo
néis por causas extraordinarias el 5 por 400, ¿por qué á 
la amortizable no le exigís el pequeño sacrificio de que 
nos dé siquiera por este año algún respiro ? No diré yo 
que esto no perjudique á los tenedores.

Pero ¿no ha dicho el Sr. Ministro que es preciso ape
lar al patriotismo de los españoles? Lo que quieren los 
tenedores de papel es facilidad para enajenar sus capi
tales , y si á la supresión de estos gastos se añade otra 
medida, nuestra renta consolidada llegará á tener el 
valor que tuvo en tiempo del Marqués de Miraflores.

Las cuestiones de esta clase deben tratarse, no solo 
bajo el punto de vista de la justicia, sino en el más eleva
do de la conveniencia, y si no se adopta lo que propo
nemos, es posible la bancarota, al paso que admitiendo 
nuestra enmienda, léjos de saldarse el presupuesto en 
déficit, se saldará con sobrante y lo voy á probar.

El presupuesto de gastos, admitida la enmienda, es 
decir, suspendida por un año la amortización de estas 
Deudas con interés, importará 2.414 millones; y siendo 
el de ingresos2.567, habrá un sobrante de 456. Con este 
sobrante puede suprimirse el recargo de la contribución 
de inmuebles, el impuesto sobre los carruajes y el im
puesto hipotecario. Calcule el Congreso cuánto ganará 
el país en prestigio mercantil á los ojos de Europa cuan
do viese que reducíamos todas nuestras Deudas interio
res á Deuda consolidada del 3 por 400. De este modo el 
Estado obtendria una economía de más de 200 millones 
sin recargar las contribuciones, sin imponer nuevos tri
butos. Esto se puede conseguir muy fácilmente.

llagamos esto por via de ensayo, y Dios proveerá 
para lo sucesivo: la Deuda consolidada se puede pagar 
cuando se quiera; pero e s o s  D e u d a s  amortizables son tan 
perpétuas como la consolidada, miéntras no se tengan 
sobrantes para extinguirlos. Unifiquemos pues la Deuda, 
y después de unificada acordemos la consolidación for
zosa.

Voy á concluir: no se trata, señores, solo de una me
dida de justicia; se trata de algo más? el que tome en 
consideración nuestra enmienda está autorizado para 
decir mañana : «yo no voto el recargo de la contribu
ción:» .el que deseche la enmienda tiene que decir: 
•apruebo todos los impuestos y gravámenes que propo
ne el Sr. Ministro de Hacienda.»

Ei Sr. PLÁ Y CANCHA : Hace mucho tiempo que 
mi amigo ei Sr. Rebellón venia acariciando la idea que 
acaba de sostener ante el Congreso; pero permítame 
S. S. que le diga que las relaciones entre el Gobierno 
y el pa s no son las mismas que entre los particulares. 
Un Ministerio puede contraer esos compromisos que 
desea el Sr. Rebellón, puede dar esa palabra. Pero ¿esa 
palabra obliga á su sucesor?

Yo, señores, no puedo hacer consistir la salvación de 
la Hacienda en lo que el Sr. Rebellón propone. Que se 
unifique la Deuda, que no haya más que Deuda consoli
dada, Y qué, señores, ¿esto se puede hacer por fuerza? 
¿Se puede imponer? Un Congreso no puede hacer más 
que velar por la honra nacional. Y si se hiciera eso, 
quedaría esa honra vulnerada.

Se equivoca el Sr. Rebellón al creer que por el ca
mino de la violencia y de la falta de respeto al derecho 
vamos á mejorar nuestro crédito. No: de esta manera 
se hunde. El crédito nace de la confianza que inspira 
el país.

¿Por qué en Francia el precio normal del 3 por 400 
es de 68 á 69, miéntras entre nosotros en los tiempos 
de mayor prosperidad no sube de 50? ¿Será porque no 
haya déficit? ¿Porque los ingresos cubren los gastos? 
No, señores: allí como aquí hay déficit; pero en Fran
cia la revolución empezó por poner la Deuda publica 
bajo la salvaguardia déla nacioh, y la restauración de 
un Parlamento más realista que el Rey reconoció las 
deudas contraídas por la revolución y por el Imperio.

En Francia no ha habido nunca corte de cuentas. 
Nosotros, por el contrario, los hemos hecho constante
mente, y esto nos tiene desacreditados á los ojos de 
Europa. Y ¿qué remedio nos propone S. S? Un 
tercer corte de cuentas, pues que no es otra cosa la 
conversión forzosa y violenta de la Deuda, hecha fuera 
de las condiciones legales,

Comprenda, pues, el Sr. Rebellón que su enmien
da causaría un perjuicio considerable y positivo al país 
y á los acreedores. Y puesto que el Sr. Rebellón ha vis
to el nial y no acierta con el remedio , reconozca que 
se ha equivocado coa el mejor deseo y que la comisión 
no puede de ninguna manera a d m itir  su enmienda.

Consultado el Congreso, no la tomó en consideración.
Se aprobaron sin discusión los capítulos 9.°, y 40 de

sechándose la misma enmienda presentada á este úl- 
timo. . . .

Se aprobaron en seguida sin discusión los capítulos 
44, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 20 y 24, siendo desecha
da la enmienda del Sr. Rebellón en la parte que se re
feria á los capítulos 44 y 44.

Se aprobó el artículo de disposiciones generales.
Abierta discusión sobre la sección cuarta, cargas de 

justicia,se aprobaron los tres capítulos de que se com
pone.

Se aprobaron también sin discusión los 40 capítulos 
de las obligaciones de los departamentos ministeriales.

Leído el cap. 4.° del Ministerio de Estado, dijo
El Sr. Ministro de ESTADO : En este artículo se ha 

hecho una rebaja que está fundada en una equivoca
ción material. Hay tres Directores en el Ministerio de 
Estado con 5.000 escudos de sueldo.

La comisión al suprimir estos sueldos hacreido equi
vocadamente que yo tuve la idea de que podia hacerse 
esta rebaja, cuando yo, en el deseo de llevar adelante las 
economías, solo propuse que se rebajara la diferencia 
del sueldo de 40.000 á 50.000 rs.

Otra cosa seria destruir el personal de una Secreta
ría, cuyos servicios no necesito encarecer. ^

Los Directores, con el arreglo que medito, quedarán 
con 40.000 rs. de sueldo.

El Sr. B A R Z & N A L L A N A  (D. José): La comisión en 
efecto habia procedido bajo una equivocación ; habia 
creído que el pensamiento del Sr. Ministro era la supre
sión de las tres plazas de Directores, y habia dejado la 
cantidad correspondiente al sueldo déla  mitad del año. 
Pero puesto que dice S. S. que su pensamiento es crear 
tres Jefes de Sección con 40.000 rs. de sueldo, la comi
sión propone que los 70.000 rs. se eleven á los 420.000 
para las tres plazas.

Se aprobó el artículo con esta adición sin discusión.
Sin discusión se aprobaron los capítulos restantes 

desde el 2.° al 40 inclusive.
Abierta discusión sobre las obligaciones de Gracia y 

Justicia, se aprobaron sin ella todos los capítulos desde 
ei 4.° al 23 inclusive, más las disposiciones generales.

Se puso á discusión el presupuesto del Ministerio 
de la Guerra, aprobándose sin ella desde el capítulo 4.° 
hasta el 8.®

El Sr. A W A REZ (D. Fernando): Esta tarde puse 
en manos del Sr. Marqués de la Merced una enmienda 
que se reduce á pedir el restablecimiento de las Capita
nías generales que se suprimieron siendo Ministro de la 
Guerra el Sr. Duque de Tetuán. Nosotros no tenemos 
criterio bastante para decidir si la actual división mili
tar es completamente buena, creemos que podrá mejo
rarse ; pero no creemos que entre en los principios de 
buena administración mejorarla suprimiendo capricho
samente estas Capitanías generales, supresión que ha
ce tan imposible el servicio militar, que baste decir que 
desde la línea del Ebro á la frontera de Portugal se en
cuentra solo una Capitanía general.

Deseamos, pues, saber si el Gobierno admite la en
mienda.

El Sr. FERNANDEZ SAN ROSNAN : La subcomi
sión de Guerra, después deoir las razones que se die
ron en su seno por varios señores en favor del restable
cimiento de esas Capitanías generales, se acercó al Sr. Mi
nistro de la Guerra y supo que este al formar el presu
puesto creyó conveniente restablecer esas Capitanías ge
nerales; pero habiéndose sometido el asunto al consejo 
del Ministro de Hacienda, manifestó que wa preciso lle
var adelante el pensamiento de las economías y que ne
cesitaba una cifra redonda, la cual no podia obtener sin 
sostener la supresión de las Capitanías generales. La 
subcomisión no pudo oponerse á esta resolución del 
Consejo de Ministros, y de aquí que hayan quedado las 
cosas como estaban.

Sin más discusión se aprobó el artículo, y sin nin
guna todos los capítulos, desde el 9.° al 20 inclusive.

Leido el 24, dijo
Ei Sr. m e n d e z  A l v a r o  : Señores, el espíritu de 

economías que está tan en boga se va llevando á un 
extremo que yo no puedo aprobar en este capitulo. En 
el personal de los hospitales militares se practica ese es
píritu de una manera que no pueden ménos de resultar 
gravísimos daños para ios militares enfermos; hubo 49 
Ayudantes primeros destinados á la asistencia de los en
fermos, y esos 49 han sido reducidos á seis con los ca
bos; es imposible que se preste bien el servicio. Además 
no serán ya los mejores Facultativos del ejército los que 
asistan á los hospitales, sino Profesores advenedizos á 
quienes por un exiguo aliciente se les atraerá á este 
servicio. Haria, pues, bien la comisión en no escatimar 
esta miserable suma, dejando las cosas como estaban.

El Sr. FERNANDEZ SAN r o m a n  : Uebo decir al 
Sr. Mendez Alvaro que es verdad que se han suprimido 
algunas plazas de primeros Ayudantes en el cuerpo de 
Sanidad militar, pero no en los hospitales. Esos indivi
duos estaban enla nómina do hospitales; pero no asís- 
flan á los enfermos; prestaban un servicio diferente en 
comisiones activas: quedan, pues, los hospitales con el per
sonal necesario.

Sin mas discusión se aprobó el cap. 24, y los siguien
tes desde el 22 hasta el 41 inclusive.

Se abrió discusión sobre el presupuesto del Ministe
rio de Marina, leyéndose el voto particular del Sr. Balboa.

El Sr. S A N C H E Z  M E N D O Z A : La comisión tiene el 
sentimiento de no admitir el voto particular del señor 
Balboa.

El Sr. B A L B O A : He presentado este voto particular 
cumpliendo un deber de conciencia y para satisfacer á 
los compromisos que he contraído con mis comitentes; 
pero ante todo debo declarar que de ninguna manera 
tiende este voto á hacer oposición al Gobierno de S. M.: 
de la sinceridad de mis palabras responden mis actos. 
Hace muchos años que vengo militando en las filas del 
partido moderado, y en la presente legislatura nunca ha 
faltado mi voto al Gobierno.

He tenido un sentimiento al separarme de la opinión 
de mis dignos compañeros; pero he comprendido que las 
economías que el país reclama no pueden hacerse sin va
riar la organización del presupuesto. Ejn cinco puntos 
las propongo: en la Administración central, en la. or
ganización. de^ Cuerpo general de la Armada, en las Es
cuelas de marinería, en los Guardias de arsenales y en 
el aumento de dos batallones de infantería de Marina. 
Todas estas economías pueden hacerse instantánea
mente, y de ellas podrán resultar 44 millones.

La Administración central, tal como está hoy, ofre
ce graves inconvenientes para el país y para la Marina.

Bajo el punto de vista de la economía, ya lo obser
van Jos Sres. Diputados; respecto de su inconveniencia, 
yo diré al Sr. Ministro que aunque cree que esa Admi
nistración central es lo más perfecto , es un bello ideal, 
jo  sostengo que las Administraciones deben juzgarse 
por Ies resultados, y voy á exponer los que nos ha da
do la actual en los ocho años que lleva.

' Yo no quisiera que esa Administración durase un dia 
más , porque en esos ocho años ha derrochado pauda-^ 
les inmensos, y los resultados han sido muy perjudi
ciales para el país y parala marina. Setecientos millones 
ha tenido á su disposición esa Administración central, 
cantidad que no tendrá la Marina en mucho tiempo ; y 
¿qué ha hecho can ella? Veintiséis goletas, que no son 
buques de guerra, que no ferien condiciones militares 
ni marineras, y que solo sirven para comprometer el 
pabellón.

Los mijlones invertidos en esas goletas son como ti
rados al mar. ¡Cuánto mejor no hubiera sido construir

con ese dinero dos fragatas blindadas! Ha adquirido 
también nueve trasportes mercantes de los desechos de 
Inglaterra, que han costado millones: en el fomento de 
arsenales no se ha hecho nada; se ha traído un dique al 
Ferrol, que allí está sin armar por no haber sitio donde 
colocarle, cuando podia heceise un dique en seco donde 
pudieran"entrar á limpiarse las fragatas blindadas que. 
lioy van al extranjero.

En cuanto al personal de la Secretaria, creo...,.
El Sr. p r e s i d e n t e : Si V. S. piensa prolongar su 

discurso podrá quedar con la palabra para mañana por
que han trascurrido las horas de reglamento.

El Sr. b a l b o a : Aun me queda mucho que decir.
El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión. 

Orden del dia para mañana: dictámen sobre las cuentas 
de 4854 y demas asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Londres 3.—Lord Stanley, contestando á una pre
gunta del Sr. Butler, dijo que no habia recibido ninguna 
comunicación relativa á la captura ó á la muerte del 
Emperador Maximiliano.

El Ministro añadió que temia que los despachos di
rigidos al Foreing-Office hubiesen sido detenidos.

A otra pregunta del Sr. Griffiths, lord Stanley con
testó que no se habia adherido á ninguna nota de las 
que las grandes Potencias dirigieron á la Puerta res
pecto á la isla de Candía.

Florencia 3.—El Gobierno ha presentado al Parla
mento el convenio firmado por las casas de banca Er- 
langer y Schoeder para la recaudación de las cantida
des que han de proceder de la liquidación de los bienes 
eclesiásticos. Dicha Sociedad entregará inmediatamente 
al Tesoro la totalidad de la cantidad fijada por el Go
bierno, mediante una comisión de un 3 por 400.

La Gaceta de Turin dice que el Marqués de Carac- 
ciolo está nombrado Embajador en San Petersburgo, y 
que el Comendador Curti, actualmente Ministro en 
Stockolmo, le reemplazará en su puesto.

ANUNCIOS.

ARRIENDO DE DEHESA.—TERMINANDO EL
dia de San Miguel próximo el arriendo á pasto y labor 
de la denominada encomienda de Hinojales, situada en 
término de Badajoz , y propia de la Excma. Sra. Con
desa de Chinchón , se arrienda nuevamente con dichos 
aprovechamientos en doble subasta, que tendrá efecto 
el 45 de Junio próximo, á las doce del dia, en la Admi
nistración general de Madrid, calle del Barquillo, nú
mero 8 duplicado, y en la Administración de Badajoz, 
calle de Granado , núm. 4 , donde está de manifiesto eL 
pliego de condiciones.

Se admiten proposiciones hasta dicho dia ; y en el 
caso de haber dos ó más iguales, se abrirá licitación por 
pujas á la llana, reservándose el dueño hacer la adjudi
cación á la más ventajosa, si creyere convenirle.

43548-4

VICEPRESIDENCIA DE LA CORPORACION DE 
Capellanes Reales de San Lorenzo del Escorial.—Se sa
ca nuevamente á pública subasta el arrendamiento de la 
Real posesión de ‘Gozquez , cuyo doble remate tendrá 
efecto el miércoles 12 del corriente, á las once en punto 
de su mañana, en la Contaduría del Real Monasterio de 
San Lorenzo del Escorial, y en esa corte en el despacho 
del Notario Dr. D. Claudio Sanz y Barca, calle de Ato
cha, 67, segundo, á la propia hora, bajo el pdego de con
diciones que estará de manifiesto en ambos puntos.

San Lorenzo 4 de Junio de 48‘o7 .=  Dionisio Gonzá
lez. 13941

SOCIEDAD DE CRÉDITO MERCANTIL DE VA- 
lencia.—La Junta de Gobierno de esta sociedad ha acor
dado prorogar hasta el dia 8 de Junio actual inclusive 
el plazo señalado para hacer efectivo el dividendo pasi
vo de 204 rs. por acción , con baja de los 30 rs. que por 
beneficios se acordó repartir; advirtiendo que con ar
reglo al art, 47 de los estatutos caducarán las acciones, 
cuyo dividendo no se satisfaga dentro del plazo marca
do y se procederá á su venta por medio de corredor 
con la consiguiente aplicación del producto según el ci
tado artículo determina.

Valencia 4.a de Junio de i867,=»El Presidente, J. Ma
nuel Clavero, 43947

LA TU TELA R . - E L  DIA 30 DEL CORRIENTE, 
según los estatutos, termina el plazo para la presenta
ción de fes de vida de los asegurados cuyas susericiones 
se hallan comprendidas en la liquidación del año ac
tual. Prevengo, pues, á los interesados en dichas suscri- 
ciones que ántes del citado dia 30 de Junio acrediten 
su existencia en esta Dirección por medio del referido 
documento si no quieren ser considerados como falleci
dos, en cuyo caso pierden todos sus derechos de socios.

La circunstancia de continuar en la Compañía no
exime al socio de la obligación que tiene contraída de
justificar ia existencia del asegurado dentro del térmi
no que llevo señalado.

Madrid 4.a de Junio de i8S7.==El Director general, 
Jacinto María Ruiz. 43949—5

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES.—NO ITA- 
biendo tenido efecto por no haberse reunido suficiente
mente número de socios la junta general ordinaria y 
extraordinaria que se señaló para el dia 26 del corrien
te, se convoca de nuevo para el dia 40 de Junio próxi
mo á la una de su tarde, en las oficinas de la Dirección 
general.

Madrid 27 de Mayo de 486?.—El Director general, 
José Luis RetorUUo, 43762—2

SANTOS DEL DIA.

San Bonifacio, Obispo y m ártir; San Sancho 
y Samta Zeneida, mártires.

Cuarenta Hotas en la iglesia del Hospital de Mon- 
serrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del cía 4 de Jimio 

 de 1867.

| ¡ Temperatura en í
j Barómetro | grados. Dirección ESTA D O
i re d u c i d o  á ?}°¡ «=— -— —  d e l

- p n  « ¡ l im a r o s  Ce n líg ra -  * U » » o . d e l  c ia l# -

 i   J _p ü _ _______________
6 m. 708 87 j 9 ,7  42*,4 N.N.E Despejado.
9 m. 709 29 13 .4 46 7 jN Cási despejado.

1 2 . . .  70908 45,4 49°,3 N  Idem.
3 t . . 707.89 j i7 .4 21 .8 N.N.E Desudado.
6 1. 707,70 46 4 20 4 ¡N.N.E ídem /
9 n . 708 7 i ¡ 42 ,3 45 .4 ¡ N. N E ; Iclcm.________

Temperatura máxima del día.. . . .  . 47a 9 2214
Temperatura máxima al s o l . , 25®,9 32a,4
Temperatura mínima del dia . . . . . . . .  7°,7 9*,6

Evaporación en las 24 horas . . , 9,6 milímetros. 
Lluvia en id . id ....................... » Idem.______

despachos " .'AjFAxukFicos recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 4 de Junio de 4867.

AUura ; T
b aro m é- T e m -  ,

L O C A - tr ic a  á 0® Ptíra tu ’ D irec -  líA arza

y V í 1' !  t r i d o s  , . ; nn ¿ . i  a  i E s t a d o  E s t a d ©v o l  d e l  c i o n  d e l  d e l  .
L I D A t i E S .  en  c « n t e -  . . . , , ,

Qn * j m a „ . . d e l  c i c l o ,  d é l a  m a r .
m i l i m e - : í m n a ~ T i e n t o ,  v i e n t a .

tro 3 . | tos*

Bilbao...  767,3 46,4 N.O. Brisa Cubierto Tranq.*
Oviedo.. . 789,5 44,7 O . . . .  Vien.# Nubes . .  %
Coruña . 767,9 48,0 N. O.. Calma Idem. . .  Bella.
Santiago, 769,3 45,5 N. E . .  Brisa, Idem , »

Oporto.. .  768,0 47,0 N . .. . Brisa. Despej.°. Al. ag.
Lisboa. •• ^ 5,9 47,6 ¡N.N.E Vien.° Idem Bella.
Badajoz.. 76.‘7~ 22;0jS. E . .  Brisa. Idem .. . .  »
San F .° , á ,
las 7___ 763,4 48,3 | E  Idem. Al.anube Rizada.

Sevilla. ..  765,5- 24,0 jN. E..jVien.° Despej.L » 
Tarifa. . .  761,9 23,2 | » Calma Idem .. . .  En cal.1
Granada. 764,4 20,6 ¡N.E..  Brisa. ídem .. . .  »
Alicante . 762,3 23,2 j » Calma Casi d.°. En cal.*
Murcia...  763,5 20,4 N. O . . VienN Despej.0. »
Valencia. 762,4 | 22/6 IO. Brisa Idem ... .  9
Barcelona 760,4 49,0 j s  Calma Cubierto Tranq.*
Zaragoza. 760,3 18,7 |Ñ. O. V.® fte Despej.V » 
Soria. . . . 764,2 10,4 ¡N. E .. Vien.° Nuboso .
Burgos...  769,9 40.6 N, . . .  Brisa. Cubierto ®
ValJadolid 769,8 43,0 N .E  . Idem Cásid.0.. »
Sal&rnane. 767,4 43,0.E. . . .  Idem. Nubes.. * 
Madrid . . 765.6 46,7 N.. .♦< V.’ fte Casi d . ° .  ?
Cid .-Real. 765,7 49,8 |N . . .  Vien.c Despej.*. »
Albacete., 763,5 45,4|E.S.E. Bris&. Idem. ..  »
Brest, 4 7. 767,3 45,0 |N. O.. Calma Cubierto C. cal.*
3 ayon*,id 766,0 45.0 N.  Idem. Despej.®. Calma.
Mars.*,id. 760,7 48,3 N .E . .  Brisa. Nubes.. . Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

• Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en el dio d e ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRABO POR LAS P U E R T A S  EN EL DIA D T  HOTr

5.442 arrobas de trigo.
2.766 ídem de harina.
8.830 ídem de carbón.

94 vacas, que hacen 44.597 libras de peso.
459 carneros,  que hacen 42.530 libras de peso.
482 corderos, que hacen 5.473 libras de peso.
PR EC I OS  DE ARTÍCULOS AL POR UAVOR  ̂ MENOR.

Carne de vaca, de 3.600 á 3,900 escudos arroba, y de 
0j242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,24 2 á 0,284 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem de te rnera ,  de 9 á 9,600 escudos arroba,  y ce 

0,500 á 0,600 escudos libra
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,3C0 

á 0,348 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,900 á 7,400 escudos arroba , y de 0,242 

á 0,236 escudos l ib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,460 á 0,190 escudos.
Garbanzos , de 5,400 á 6 ,900 escudos a r roba ,  y de  

0,212 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2,200 á 3 escudos la arroba, y de 0,448 ¿ 

0,442 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448i  

0,460 escudos libra.
Lentejas,de 1,900 á 2,300 escudos a r ro b a ,y  de 0,096 

á 0,448 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,242 á 

0,236 escudos libra.
PRECI O DE GRANOS EN EL MERCADO D * ROV.

Cebada, de 2,400 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido......................    . 4,494 fanegas. .
Precio medio.  ..........................  6,852 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Junio de 4867.=E1 Alcalde interino, 

Marqués de Bogarava.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 4 de Junio de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado,35-00, 

34-75, 70, 75, 80 y 75, 35-50 pequeños; á plazo, 34-90, 
85 y 70 fin cor. fir.; 35-40 , 34-85 , 80 , 75 , 85 , 75 y 70 
fin cor. vol.

ídem id. diferido, no publicado, 33-00 p.
Material del Tesoro no preferente con interés, id., 

98-75.
Deuda del persona l, id., 48 60.
Obligaciones municipales al portador, de 4.000 rs., 

ídem , 63 00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 95-25, 45, 95-00 y 95-45.

Acciones de carreteras generales, 6 por 4UÜ anual, 
emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , no 
publicado, 78-00 d.

Idem id. de á 2.000 rs., id . , 83-00 d.
Idem id. de 4.° de Julio de 4856, de á  2.000 rs., id., 

70-00 d.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á  

2.000 rs., id., 73-50 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, publicado, 65-75, 66-00 y 64-50; no publicado, 
64-80 d. '

Idem id . , de á 20.000 rs.,  publicado, 66-25; no pu
blicado, 64-50.

Acciones del Banco de España, no publicado, 430-50.
CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha, 50-05.
París á 8 dias v is ta , 5-20.

Plazas del reino .
- ,    — —̂ .̂.̂ TrCT.rT>1f[|

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lb ac e te . . . .  % » L u g o . . r . .  % »
A l ic a n te . . . .  » J4p. Málaga  %p. »
Almena  par. » Murcia  par. »
Avila  par. » Orense  */2 ,
Badajoz par d. » Oviedo  % p. ,
Barcelona...  » yA Palencia. . » j j
Bilbao.  }4p. * Pamplona, par. »
Búrgos  par. » Ponteved." par. »
Cáceres  par. > Salamanca % ,
Cádiz  » % San Sebas-
Castellon  9 j i  tian   » y.
Ciudad-Real. par. » Santander. » y,
Córdoba  » p. Santiago., par. »
Coruña  % » Segovia.. .  par. 9
Cuenca  y9 » Sevilla  par. »
Gerona  par. » Soria   » *
Granada par p, » Tarragona. » ,
Gqadalajara, par. » Teruel par d. >
Huelva  par.  b Toledo,, . .  %d. ,
Huesca  » J^p. Valencia., par. .
Lácn.................  par. » Valí adolid. b y
León  y4 » 1 Vitoria....  par. 9
Lérida  , y4 Zamora.... <4 p. D
Logroño.. . .  par p.j b II Zaragoza . par’. „

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 34 de Mayo. — Consolidados, 93 ’G á 94.—
Diferido español, 35 á 36. 

a

París  4.° de Junio*—Inte r io r  español, 34 ys.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la  

noche.— La comedia nueva en tres actos Palco, modis
ta y coche.—Sistema homeopático.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  los nueve de la noche.— 
Décima representación del drama de gran espectáculo 
en cinco actos titulado Los perros del monte de San Ber
nardo. — Las decoraciones son nuevas y pintadas por 
los Sres. Ferri y Bonardi.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve de la 
noche. — Función 42.* de abono, tercer turno de tres 
y  cuarto de cuatro.—Gran función de ejercicios ecues
tres y  gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s .—Entrada á los jardines 2 rs.


